
8esion estraor~lnaria en 14 ae DicieIllore 
I 

ue 1908 
PHESlDENCIA DEL SEÑOR ESCOBA:{ 

Sum.ario 
Acta de la sesíon anterior.-Cuenta.-El señor 

Silva Ureta pide al señor Ministro del Inte· 
rior fuerza de carabineros para Cabildo. 
Contestacion del Ministro.-Los señores Sil
va U reta i Lazcano se ocupan de las tarifas 
diferenciales,-El señor BalmacedJ hace al
gunas observaciones sobre la necesidad de 
que sea despachado en la otra Cámara el pro
yecto sobre reforma del Código de Procedi
miento Criminal.-Continúa la discusion del 
artículo 1. o de la lei sobre fabricacion de vi 
nos artificiales.--Usan de la palabra los se 
ñores Balmaceda i Fernández Concha.- Se 
suspende la sesion. - A segunda hora se 
aprueba un proyecto sobre division territo
rial.-Se procede a votar el presupuesto del 
Ministerio de Guerra i son aprobadas todas 
las partidas de que consta, con modificacio
nes.-Se aprueban las ocho primeras parti
das del presüpuesto del Ministerio de Mari
na.-Se levanta la sesion. 

4..si.tencia 
Asistieron los señores: 

Halmaceda, J. Elías Silva U reta, Ignacio 
Besa, Arturo Sotomayor, Rafael 
Cifuentes, Abdon Subercaseaux, Ramon 
Devoto ·A., Luis Tocornál, .;usé 
Fábres, J. Francisco U rrejola, Gonzalo 
Fernández Concha, D. valdes Valdes, Ismael 
Figueroa, Joaquin Vergara, Luis Antonio 
Infan te, Pastor Vi al, Leonidas 
Irarrázaval, Cárlos Villegas, Enrique 
Lazcano, Fernando Wa~ker M., Joaquin 
Matte Pérez, Ricardo i los señores Ministros 
Oliva, Daniel del Interior. de Ha.-
Sánchez Mo, Darío cien da i de Guerra i 
Sanfuentes, Juan Lui~ Marina. 

Acta 
Se leJIÓ i fué aprobada la :,iguiente: 

Concha, Figueroá don Javier (Ministro 
del Interior), Infante, Irarráz8.val, Laz
cano, Mac 1 vol', Matte, Oliva, Reyes, 
Sán::.hez, 8anfw~nteR, Si!va Ureta, Soto
mayor, Súbercaseaux, Tocornal, Urrejo
la, ValdetO Valdes, Vergara, Vi21, Ville
gas i Waiker Martínez, i el señor Mi· 
nistro de R ;laciones E"teriores. 

i:)e aprueba el acta de la sesion ante .. 
rIOr. 

En la hora de 1005 incidentes se formu
lan las siguiente" indicaciones: 

Una del "eñor Suberc'lseaux, para que 
a la discusioll del Ut0nsaje que tiene por 
objeto conceder ciertas asignaciones para 
gastos de represelltacion a IOí:! intenden .. 
tes de r.rara¡.Jacá, de Concepcion i de 
LlaIlquihue, se destine el primer cuarto 
de hora. que quede libre en la primera 
hora de las seí:!iones despues de los ¡nci· 
dente¡,;. 

1 otra del señor Fernández Concha, a 
fin de que se deje sin efecto el acuerdo 
adoptado para celebrar sesion 91 dia de 
maña¡~a, prolongándose, en cambio, por 
un~ hora la sesion de hoí. 

La indicacion del señor Subercaseaux 
fué impugnada por el señor Urrejoll', i 
la del señor Fernández Concha, la modi
ficó el señor Valdes Valdes en el sentido 
d,) que, miéntras dure la votacion de los 
presupuestos, la segunda hora de las se
siones se prolonguen hasta las siete i 
media de la tarde. 

(SEBION 34.& E8TRAORDINARIA EN 11 
DE DICIEMBRE DE 1908 

Con motivo de esta modificacion, pro
puesta. vor el señor Valdes Valdes, usan 
de la palabra los señoresWalker Martí...., 

Asistieron los señores ~"cobar, Bal·· nez, Balmace.Ja i Fernández' Concha, 
ulQceda, Besa, CastellorJ, Gifueotes, quieu insiste eH que HU itldicacíon se vote 
~rme, Dewoo, FliÍlb1'eli, Fttruá.ndez¡' en los t1ánninos en qqe la ha furmul~o~ 
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No habiendo hecho uso de la palabra 
ningun otro señor Senador, Í'Íe cierra el 
debate sobre los incidentes, i Re consulta 
a la Saja respecto de Jas indicaciones a 
q~e anteriormente se ha hecho referen, 
CIa. 

La del señor Subercaseaux resultó de
!3echada por once vot-::s contra ::;iete; i 
por diecisiote votos contra uno, quedó 
r..probada la del señor Fernández Concha, 
relativa a que se deje sin efecto el a~ue,.· 
do para celebrar besion d dia de mañana, 
prolongándose, en cambio, 1>0r una hGra 
la sesion ele hoí. 

Se votó, tambien, la indicacion del se
ñor Valdes Va ldes, referente a que la 
segunda hora de las sesiones se prolongue 

de fabricar los vinos artificiales. Sostiene, 
a~imismo, que la disposicion contenida 
en el articulo 0. 0 no puede tacharse de 
inconstitucional, i que la materia qU8 811 

ella se deja a la reglamentacion del Pre
sidente de la República, es propia del 
conocimiento de las oficinas técnica& i de 
los eRpecialistas que habrán de ser llama
dos a iuformar al respecto. 

El señor Balmaceda hace algunas oh .. 
servaciones, i reconoce la l'azon que ha 
asistido a los autores del proyecto, para 
poner coto a los fraudes, pero estima, al 
mismo tipmpo, que este Il:'lunto no ha 
sido debidamente e<studiado, motivo por 
el cual no podrá darle voto favorable. 

ha ,ta la8 seis i media, miéntras dure la\ Habiendo llegado el término de la pri 
votacion de los pref;upuestoo, i resultó \ mera hora, queda pendiente este debate, 
aprobada por once votos contra ocho. i se procede a consultar a la Sala respec, 

t.o del proyecto de acuerdo, formulado 
\ En conformidad al acurrdo de 17 de por el señor Vergara, en sesiol! de 9 del 
noviembre último, se pasa a tratar, en el corriente, a propósito de la interpelnci()ll 
resto de la primera hora, del proyecto del honorable Senador por Santiago, se· 
de la Cámara de Diputados que ~iene por nor Wa'ker Martínez. 
objeto prohibir la tabricacion i venta de Dicho proyecto de acuerdo resultó 
vinos artificiales. aprobado por unanimidad de diecíochu 

Habiendo quedado aprobado en jelle~ votos, habiéndose abstenido de votar los 
ral, en la sesion del d;a 13 del corriente, señores Figueroa don Javier, Urrejola, 
se entra a su diseusion p~rticular. Fábres, Fernánd,-"z G.mcha, Tocornal ¡ 

Considera,do el articulo 1.0, usa de la Irarrázaval, Matte i Walker Martínez. 
palabra el S 6110 l' Walker Martínez. Su Durante la vvtacion, esplicaron la ra 
Señoría funda una indic'wion, que deja zor¡ i a:eance de su voto favorable los seño 
formulada, p'tfa que se suprima del pri res Mac Iver, Lazcano i Reyes, e igual. 
mer inciso de dicho artículo la idea de mente lo hizo el.señor Walker Mártínez 
prohibir la fabrieacion de vin,,,:s artificla- respeeto del motivo de su ab.:;tencion. 
les, i agrega que, por su parte, votará El t~nor del proyecto de acuerdo es 
tambien en contra la prohibicion de la COulo sIgue: 
venta de esos mismos vir.os. «El Senado, despues de haber oido las 

Señ~la lúa inconvenientes de que ado~ esplicacion8s satisfactorias dadas por el 
Ieee la redaccion del inciso 2. ° i, respecto señor Ministro dfll Interior, pasa a la 
del inciso 3.°, llama la atencion a L.t in- ól'den del dia» 
constitucionalidad que él contiene, por Se suspendió la seHion. 
cuanto deja al Presidente de la Rbpúbli.. A segunda hora se toman en conside-
ca la facultad de reglamentar las dósis i racíon 1,)s asuntos anunciados en la tabla 
de sustancias estrañas que podrán adicio-I de fácil de8pacho. 
narse para mejorar la fermentacion i los ¡ Por asentimiento unánime de la Sala 
vinos que provengan de ella. i se da por apl'Obada la modificacion intro' 

El señor Besa da, (lomo miembro de la ¡ ducida ror la Üiímara de Diputados en 
Comision informante, algunas esplica.cio- (el proyecto de leí, que I1cordó el Senado, 
nes-, a fin de m!tnifestar las razones qm. ¡ellO de noviembre último, sobre suple
,e ha tenido rara 8c'eptar la prohibicion mento a los íilim 917, 92ú, 922 i otro. 
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del presufJuesto de gastos públicos co
r:espondiente al Ministerio del Inte,.. 
flor. 

La modificacion aprobada consiste en 
intercalar entre Jos ítem-t'lupJementos, el 
siguiente: 

Despues del 29u;): 
Item 370ó. Para pago de empleados 

suplente,;:, mil cincuent~ pesos. 
A peticion del señor Ministro dí~l In

terior, se acordó comunicar, sin esperar 
la aprobacion del ac:ta, eH te proyecto de 
lei a S. E. el Pre"idtmte de la República, 
como ai:ámismo, a la otra Cámara, la 
aceptaciOll de 11\ morlíficacion a que se ha 
hecho referencia. 

Tomado, des pues, en consideracion el 
oficio ,"u que la otnt Cámara devuelve 
aprobado, ~()1I modificaciones, el proyec 
to de lei que le remitió el S"nado sohre 
permiso i concesiones a don Ztmon MérJ
dez para c,Hlstruir i l,splotar un ferroca' 
rril entn' la I~sl;acil):l de .THrL~raJ Cruz i 
la línea divisoria con la República Ar
jentina, i leido el informe que sobre el 
particular ha eVllCwido la Cornision de 
Industria i Obras Públicaf.', el señor Laz 
cano hizo presente que, siendo este asun 
to materia de lato c(¡nocimien to, se veia 
en la necesidad de pedir ",e le eliminar,e 
de la tabla de fácil despacho, i se le <tgre
gara a la tabla ordinaria. 

Despues de algunas esplicaciones da
das por el señor Urrejola, respecto de la 
naturaleza de dichas modificaciones, i de 
haber pedido q l18 ;Ímbos proyectos se 
publicafien conjUl tamente a fin de que 
pudieran compamrse ks artículc's de una 
i otra Cámara, quedó acordado agregar 
este asunto a la tabla ordinari'l, ea con ... 
formidad a lo pedido por el honorable 
Senador por Curicó i haeer la publica'
cjon indicada por el señur S,:wl..de'r de 
Ñuble. 

tados que tiene por objeto segreg:ar del 
departamento de Putaendo la subdele
gaeion de A:icRhue, i anexar su territo
rio A, la comuna de Cabildo del departa
mento de l~ Ligua, 

2.° Mensaje informado por la Comi. 
sion Perrnanellte de Presupuestos, rela· 
tivo a coneeder diversos ,mplementos a 
h~ {f-3m 114, 171, 11:\8 i otros del presu
!mosto del Ministerio de Guerra. 
~ 3. o Mensaje que tiene por objeto pro
rrogar, por :Iieci i.cho mese,.;, el plazo fija
do po." la lei de 6 de diciembre de 1906, 
pa ra iniciar las espropiaciones de los 
cerros del barIjo del Almendral, de Val* 
paraIso. 

Continúa la votac;Oíl del proyecto de 
leí de 1 )1'8S11}l\Wstos de gastos públicos 
para 1~09. 

Por ll'lbf'r' quedado terminada en la 
sesion anterior In votacion del presu .. 
pl1,~st() correspondiente Id Ministerio de 
Indushiil. i Ohrus Públicas, se pone en 
votac:ion el de R,·laeione~; E",teriorf's, 
Culto i ColonizaclOll, i los señores Sena
dores i .lVIinistr(Js pasan a la Mesa por 
escrito, las indicaciones que en seguida 
se det,allan en la votacioll de oada par
tIda. 

PARTIDA 1.& 

Secretaria 

Se da por aprobada con las indicacio. 
nes de la Comisiono 

PARTIDA 2.a 

Jubilaciones i pensiones pías 

Se da por aprobada como figura en el 
proyecto i, a ilJdicacion del señor Minis· 
tro, se deseeha el ítem propuesto por la 
Comision por haber fallecido el señor don 
Ruperto Cueto, a que se refiere. 

A propuesta del señor Presidente, que- PARTIDA 3.a dan anunciados como asuntos de fácil 
despacho, para la ses ion próxima i si- IndICacioneH dAI señor Min;stro: guie~tes, los que se mencionan a con ti- . Elevar el item 30, para im¡Jresiones, nuaClcn: ¡ de diez mil a v:'linticinco mi! pesos. 1.0 Proyecto de la Cámara de",Dipu,.., Aumentar i modificar el primero de 
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los ítem propuestos por la Comision, en 

reemplazo del ítem 3i, como sigue: 

Item .... Para laR pubJi~aciones que 

requj,or:¡ el }\;Iílljsb:~l'io, veinijlj mil pesos. 

La partida Re da por aprobada con las 

indicacioneR de lf\, Comision i del señor 

Ministro. 
PAR1'IDA 4. a 

Legaciones 

Indieaeion do! señor MiniRtro: 
Agregar despuGs del ítem 81: 

Legacion en el ,Japon 

(Eventual) 

Item .... En viado Estrn,ordinario i Mi

li ¡stro Plenipotenciario, veintiseis mil 

seiseientos sesu:ta i "eis pesos sesenta i 

siete cl.mtf\ VOH. 

Item .... Secl'.)tario, diez mil seiscien' 

tOH "e8en ta i seis i,esoK ",el3en ta i seis ceno 

tavos. 
ItHll .... Oficial de seere~aría, cinco 

mil trescientos treinta i tres pesos trelúta 

i tres centavo". 
Item .... Asignacion al Ministro pa' 

ra gaf3toH de representacion, ocho mil 

pesos. 
Indieaeion d.j ¡,;eñor Subercaseaux: 

Agregar de8pwls del ítem 80: 
1 tem '"' Secretario, diez mil seüwien-

tos seNenta i seis pesos sesenta i seis cen

tavos. 

ti.a , «Gastos variables jenerales»; 7.a , 

«Obispados i vicariatos»; 8.a, «Curas in

cóngruos»; 9,a, «Misioneros» i 10, «Pen

"lolleR de gmeia", »1:) dan táeita i 811uesi· 

vamente por aprobadas con las modifi

caciones propuestas por la Comisiono 

PARTIDA 11 

Indicaciones del señor Silva Ureta: 

Restablecer el ítem 619 del presupues' 

to vijente, que destina cuatro mil pesos 

para replwaeion de la iglesia del Asiento, 

en Putaend(), por no haberse pagado. 

Item nuevo.- Para la reconstruccion 

de la iglesia del Buen Pastor en Quillota, 

cinco mil pesos. 
Indicacionel'l del señor Devoto: 

Elevar de dos ruil a tres mil pei!OS el 

ítem de la Comisioll, para reparaeil\nes 

de la iglesia de los franei.'i.;unos de N aci

miento. 
Item ... Para refaccionar la iglesia 

parroquial de Santa Bárbara, dos mil 

pesos. 
1 tero ... Para refaeeionctr la. iglesia 

pan-',quial de Antuco, dos rni 1 pesos. 
IteLLl ... Para continuar la eonstruc.-, 

cion J.e la iglesia parroquial de Mulchen, 

diez mil pesos. 

Indicaciones del señor Inül.l1te: 
Agregar lo~; siguientes: 
Itero ... Para reparacion de 

sia parroquial de Lináre::::, ocho 
sos. 

la igle
mil pe~ 

Item > .. Pa'l1 la cont;trlH;~i(\n de la 

El serior ,Vnlker Martínez pide que se 

vote el Íterll 81 del proyecto, oficial de 

Secretaría de la Legacion a,nte la Santa 

Sede i el que propone la Comision des, 

pues del ;.3, para. un oficial de secretaria SO;1. 

parroguial de Buin, ocho mil pe~ 

en la Legacioll de Italia i Suiza. Indicacion del señor W dker: 

El primero de eiitos ítem resulta apro- Agregar: 

bado, en votacion 8üfTeta, por doce votOH Item ... Para l'eparacion de los estm-

contra siete. gos del terremoto en la iglesia parroquial 

~~l segun Jo es tambíen aprobado, por de Melipilla, cinco mil pesos. 

doce votos contra seis, absteniéndose de i Indicecion del señor Fernández Con-

votar el señor U rrejola. chao 

El resto de la partida se da por apro", AgTegar: 

bado con las modificac10nes propuestas It8m ... Para ayudar la construccion 

p()r la COlllision, con las indicaciones del de la igksia de los Padres Redentoristas 

señor Suberca,seaux i del señor Miniíltro. ,m el cerro ,lo la Cord¡Uera, en Valparai~ 

:r~as lJiutida.¡,¡ ü.''', «Cuerpo conlilular»;,' :>I(), ,~nin'~t¡ ¡ui 1 l;Jt;:;iOR. 
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Indicacion del señor Charme: PARTIDA 17 
Que se consulte un ítem de cinco mil 

pedos pl\fa continuar los trabajos de la Oficina de Inmigracion en EUTopa 
iglesia de Pa.nquehue, en Caupolican. 

Indicacion del señor Vergara: Indicacion del señor Reyes: 
A . Reemplazar en la glosa del ítem pro-

gregar. _ " ' puesto por la COJY.isioll, «para. fomento 
. It?m ... Pa.~'a la c(jn~trucelOn. tIc; l.a ¡ de la illmigracion libre e industrial, la 
IglesIa parroqUIal de Temuco, dIez mIl, frase final lue dice: «en conformidad a 
pesos... 1 _. los reglamentos respectivos», por .esta 

IndlCaclün de, senor U rreJoll1: otra: «en conformidad a lo que se dlspo. 
Agregar: nía en los articulos 1.0, 2. 0, 3. o (inciso 
It P . d 1 • 1 - 2.°), 5.0 i 6.0 del antiguo rf'g'lament.o d.e em ... ara. reparaCIOnes e ,a, 19 e 

sia parroquial de Chillan Viejo, seis mil inmigrat:iolJ libre, de techa i:1 de JunIO 
pesos. de 1 !J05». 
-El señor Mini"tro aduce algunas con~ Despues de haberse dado l.ect~ra a .!Oq 

artículos del reglamento de lOBugraCIOTl sideraciones jeeeralc8 ::tcnrea del aumento . 1 1 
libre, citados e11 h indicaclün (e se. ñor que en esta partida ha introducido la Co- d h d 

mision Mista i a. la dificultad en que po- Reyes, ~e da. ?sta por esec.a a.l se 
drá encontnll'se d Gobierno el año veni- aprueba la partida con las modIficaCIOnes 
d 1 1 propuesta::; por la Comisiono 

ero par,'!. cl:¡:rir í!lb"g~'amellte todas as Quedó con esto terminada la votacion 
asignaciones que consulta. 1 t 

del proyecto de pl'esu{?u.esto .en a p:u e 
El señor Oastellou funda su voto ne~ correspondiente aJ1MmI~terLO d~ R~la

gativo a esto", aumento,,; porque cOllsidera ciones Esteriores, GuIto I ColonIzaclOn. 
que hai otros servicios de mayor impor;. Por haberse notado que no hahía IlÚ
tancia que deberían atenderse con prefe- mero suficiente de señores Senadores 
rencia a la construecion i reparacion de para formar Sda, se levantó la sesíon.» 
templos. 

La partida, i asimismo las indicaciones 
de la. Comisicn Mista Í las que se han 
formulado en la sesion actual, se dan por 
aprobadas conjuntamente, con el voto en 
contra del señor Castellon respecto de 
los aumentos propaestns sobre el proyec
to del Gobieruo. 

PARTIDA t2 

Gastos variables jenerales 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. 
el Presidente de la República: 

«Conciucadanos de la Honorable Cámara 
de Senadores: 

Con el ascenso del coronel don Juan 
de Dios Vial Guzman, se encuentra una 
vacante de este empleo en el Ejército. 

Juzga el Gobierno que el teniente
Se da tácitatu€llte por aprobit(la, sin coronel don Cárlos Hurtado Wilson, 

VarlaClOn. 

Seccion de Colonizacioll 

tiene méritos suficientes para ascender 
al empleo inmediatamente superior. 

El espresado teniente-coronel cuenta 
con cerca de veintiocho años de serví-

Las partidas 10, «Inspeccion Jeneral cios, de los cuales tiene mas de diez 
de Col,)nizacion»; 14, «J uhilados i pen" en su actual empleo. Ha hecho dos cam
sion0s»; lf), «Gastos variable::;jeneraies», pañas i se ha encontrado en dos batallas 
i IG, «Oficina de Mensura de Tierras», i un combate. Actualmente desempeña 
se dan por.ftproba.da::; con las indicaeiones

l 
~l puesto ~e adicto .~~litar en la L¡¡:ga. 

de la ComllSInu. ~lon de ebde ~n BohvUl, 
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C~¡~~-~~;~r-~~~;~~~lto~::e:e~::;~~ 
crito éf! el número 9,° del articulo 73 de pesos CUarenta centavos. 

la COfL,-¡jtucion del Estado. tengo el hO-) La Comision os propone un presu

nor dí:; pedir vuestro acuerdo para con-¡puesto de treinta 1 tres millones ql1i

fe:fÍr el empleo de coronel de Ejército··nientos once mil ciento ochenta i tres 

al tenknte-coH>nel don Carlos Hurtado 1 pesos cincuenta i tres centavos superior 

Wilson, lal proyecto del Gobierno en un miilon 

A.compaño al presente mensaje la ho-idoscientos ochenta i un mil doscientos 

ja de servicios del referido jefe, > sesenta i ocho pesos trece centavos, i 

..:: ". d d" b d 8 ¡superior tambien al presupuesto vijen--

.Junnago II e lClem re e 190 .- ... '1 h 

P . M' A R d' ~ (te en un mlllon Clento slete ml oc o· 
EDRO .ONTT.- • o rzguei,'» (' t . t 

(Clen os pesos setenta 1 cuatro cen avos. 

2.° Del siguieDte oficio de la HOllora-) Se aprobaron indicaciones de aumen

bIe Cá,mara de Diputados: ¡ tos 1 de disminuciones como se espresa 

z<Santíago, J2 de diciembre de 1908. ¡en el cuadro siguiente: 

--La Cám-ara de Diputados ha tenido a ¡ Aumentos Disminuciones 

bien aceptar la modificacion introducida ¡. Del señor Ministro. $ l. Iü5,40 4 1] $ 41 ,100 

por el Honorable Senado en el proyecto; De la Comision .. ' , 2 [6,964 

que autoriza al Pre~üdente de la Repú-) 

bliea para devolver. a la Compañía Tra-:: Totales, ..... $ 1.3 22 ,368 13 $ 4 1 ,100 

satlántica de Electricidad los derechos;: L 1 C ., h 

de interoacion que hubiere pagado pOI: d as r~ZtOI]eS lque a ~mlSl~n h a ~er.l

los materiales que justificare haber emJt·oden.vlls a en ~sdacue.r os que a a hOP-

1 d 1 t b · d d . . dI: a o 1 as conSl eraclOnes que se an 
p e? o en os ra aJ os e eSVIaClOn e: h h .. 

1 d S C·" 1 . 1 t) ec o valer en la dlscuslOn de algunas 
cana e e 3n ar os 1 en a cons ruc-. . . 

. dI' d'" i de las partldas se consIgnan en las ac-

Cll?n
t 

. e a uSlna para pro UClf enerJla¡tas de sus sesiones que deben estimarse 

e ec nca, '1 . d 1 
, como un anexo 1 ustratlvo e presente 

Tengo 1.a honra de de~lrlo ,a V. E. en. informe. 

contestaclOIl a su. OfiCl~ nu~e.ro 284, ~ El detalle dE: las modificaciones que 

de fecha 3 0 ~e novlemble proxlm.o pa-ha Comisinn tIene el honor de proponer 

sado! d~volvlcod.o los antecedentes res-!para el presupuesto del Ministerio de 

pectlvos. - ! Hacienda, es el que en seguida se es-

Dios guarde a V. E,-RAFAEL ORREGo.jpresa: 

-Néslor Sánchl'-1:, Secretario,» ¡ 
, I 

3. o Del sig'uiente informe de la COml-) 

sion Mista d'é Presupuestos: 1 

«Honorable Cámara: i 

Ministei'io de Haoümda 

Gastoa e;\ moneda oorriente i oro 

PAH.TIDA 1.a 

SECRETARIA La Comision Mista de Senadores i \ 

Diputados, designada con arreglo a lo l 
prescrito en el artículo 6 o de la lei de l Sin modificaciones, 

16 de setiembre de 1884, para el exá-) 
PAR'rrDA .> a 

<., 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

men del proyecto de lei de presupues-~ 

tos para J 909, tiene el honor de po ner¡ 

en vuestro conocimiento las modifica-¡ 

ciones que estima conveniente introdu-¡ 
cir en el proyecto dé presupuestos ca) Sin modificaciones. 

rrespondiente al Ministerio de Hacienda. ( 

El proyecto de presupuestos presen- i 
tado por el Ejecutivo en el TDes de junio ¡ 
último, asciend0 en maneja corriente i 

PARTIDA 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

i oro a treinta i dos millones doscien- \ Sin modificaciones. 
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PARTIDA 4.a 

CASA DE MONEDA 

Rectificar en ]a glosa del ítem 119 la cita 
que aM se hace de la lei número 1,721, de 
29 de diciembre de 1904. (En el proyecto im
preso aparece con fecha 29 de noviembre). 

PARTIDA 5.a 

DffiEJCION DEL TESORO 1 TESORERÍAS FISCALES 

Gastos variables 

Aumentar: 

De 30,000 a 40,000 lJesos el ítem 151, para 
gastos de trasporte de los caudales i de las 
cargas fiscales, etc. 

Tesorería Fiscal de fT alparaiso 

Agregar: 

De 360 a 720 pesos el ítem 238, arriendo 
de oficina. 

Tesorería Fiscfjl de Putaendo 

Gastos variables 

Au;mentar: 
De 800 a 360 pesos el ítem 240, arriendo 

.oe oficina. 

1 esorería Fiscal de Los i ndes 

Gastos variables 

Aumentar: 
De 300 a 600 pesos, el ítem 242, arri6ndo 

de oficina. 

Tesorería .Fis·cal de Limache 

Gastos variables 

Aumentar: 
Antes del ítem 199: 

Item ... Un cajero ausiliar. $ 
De 600 a 1,200 jJbi:lOS el ítem 2·l8, arriendo 

3,000 de oficina. 
» •. Para pérdidas de caja ... 500 

De 2,400 a 3,600 p~sos el ítem 201, de
biendo decir su glosa: «Trei> oficiales encar-, 
gados del servicio de estadística, etc.» ~ 

De 1,700 a 2,000 pesos, para pago de li-) 
bros, etc. 

Agregar: 

Despues del ítem 200: 

Item Procurador de causas fis· 
cales. . .............. $ 2,400 

Tesorería fiscal de lllapel 

Gastos variables 

Aumentar: 
De 300 a 480 pesos el ítem 231, arriendo 

de oficina. 

1 esorería fiscal de La Ligua 

Gastos fijos 

Agregar: l 

Tesorería Fiscal de Casablanca 

Gastos variables 

Aumentar: 
De 300 a 600 pesos el ítem 251, arriendo 

de oficina. 

Tesorería Fiscal di; San Bernardo 

Gastos variables 

Aumentar: 
De 600 a 960 pesos el ítem 269, para arrien

do de oficina. 

Tesoreria .Fiscal de Parral 

Aumentar: 
De 300 a 540 pesos el ítem 290, arriendo 

de oficina. 

TesorpriJ. F'tscal de .('(l'uqumes 

Despues del ítem 237: ¡ Gastos variables 

Item ... Un ausiliar .......•.. i. $ 

Gastos variables 

Aumenta!!¡ ...... .¡ 

I 
600/ 

I Aumentar: ¡De 600 a 1,200 pesos el ítpm ::l9H, dicien
do: "dos ausilian;s, con seiscientOtl pesos auna· 
les cada. uno". .. , 
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TI' so 't ría Fiscal dI'. '[ emuco 

Gastos variables 

Aumentar: 
De 900 a 1,200 pesos el ítem 352, arriendo 

de oficina. 

Tesoreria Fiscal de Osorno 

Gastos variables 

Aumentar: 
De 300 a 1,200 pesos el ítem 357, arriendo 

de oficina. 

PARTIDA 6." 

ADUANAS 

Superintendencia de Aduanas 

Aduana de A rica 

Gastos variables 

Agregar: 

Item 

" 

" 

Despues del ítem 623: 

.,. Para arreglo de los es
cuslI.dJS de la oficina. $ 

Para adquisicion de dos 
propiedades situadas a 
inmediaciones de la 
Aduana .................... . 

Para la construccion de un 
edificio destinado al Res-
guardo .................... . 

Aduana de Pisagua 

Gastos variables 

Aumentar: 

3,812 42 

10,000 

30,000 

Gastos variables Db 500 a 800 ¡pesos 
go de libros, etc. 

el ítem 545, para pa-

Aumentar: 
De 4,000 a 5,000 pesos el ítero 388, para la 

impresion del Boletin Oncial. 

Agregar: 

Despues del ítem 391: 

Item .. , Para atender al servicio 
de desagües de la Su
perintendencia i ofici-
nas dependientes ....... $ 2fiO 

Reemplazar el ítem nuevo, despues del 404, l 

Agregar: 
Despues del ítem 546: 

Itero '" Para cambiar la ubicacion 
del cuarte~ del Cuerpo 
de Bomberos, que ocu
pa parte de oficinas de 
aduanas, a otro sitio fis-
cal. ......................... . 

~ duana de Iquique 

Gastos va ria bies 

$ 10,500 

por el siguiente: 1 Ag!"egar: 

Antes del rubro Guardia especial de Bahía: Item ... Para adquisicion ele cin-
co lanchas a vapor pa- lt~m Para la movilizacion de 
ra el servicio de las padron~s destinados a la 
aduanas .................. $ 150/)00 comprobacion de las 1'0-

manas ..................... .. $ 1,200 
Resguardo de fronteras 

Gastos variables 
1 Modificar el rubro Guardia especial de Ba
. hia C0mo sigue: 

Agregar: 
Despues del item 482: 

Item ... Asignacion local de 
treinta' por ciento a los 
empleados que se des
tinan al reguardo de 
San Pedro de Atacama. 

Aumentar: 
$ 2,730 

De 4,060 a 6,220 pesos el ítem 483, para 
arriendo de oficina. 

Item 

" 

" 

" 

'" Unjefe ........................ $ 3,600 
Tres inspectores, con dos 

mil cuatrocientos pelios 
anuales cada uno ......... 7,200 

Seis guardianes primeros, 
con mil ochocientos pe-
sos anuales cada uno ... 10,800 

Doce guardianes segun-
dos, con mil quinientos 

pesos anuales cada uno. 18,000 
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Aduana de 'Iocopilla Tenencia de aduana de ~MeJillones 

Gastos variables 
Gastos variables 

Agregar: 

Aumentar: Despues del ítem 729: 

De 4,800 a 7,200 pesos el ítem 634, arrien- Item .,. Dos pesadores de salitre, 
do de la cas", que ocupa la Aduana. con tres mil seiseientos 

Aduana de Antofagasta 

Gastos fijos 

Suprimir el ítem 665, pesador :plÍme:-o. 
Disminuir: 

pesos anualeEl cada uno. $ 7,200 

Aduana de Taltal 

Agregar: 
A.ntes del rubro Tenencia de Aduana de 

Paposo: 
En oro 

De 21,600 a 14,400 pesos el ítem 666, di·· 
ciendo: "euatro pesadores segundos, eon tres rtem .. , 
mil seiseientos pesos anuales cada uno" 

Para la instalacion del 
stJrvicío de alumbrado 
eléctrico en las oficinas, 
almacenes, malecon i 
muelle de Taltal.. ....... 

Reemplazar el rubro "Seccion de despacho 
para Bolivia", por el siguiente: 

"Seccion dEl embarques en tránsito para 
Bolivia". 

Sustituir los ítem 683, 694 i 695, por los 
siguientes: 

Jtem 

" ., 

Un jere ......................... $ 4,320 
Un oficial primero........... 3,000 
Un oficial segundo.......... 2,480 

/' esguardo de la misma seccion 

Aumentar: 

De 2,400 a 3,000 pesos el ítem 701, alurr.
brado de la Aduana. 

De 1,5QO a 2,500 pesos el ítem 702, man
tenimiento de la lancha a vapur. 

De 1,500 a 2,COO pesos el ítem 704, para 
gastos de oficinas i arriendo de teléfonos. 

Agregar: 
Despues del ítem 705: 

Item 

Aduana de Oaldera 

Gastos variables 

Suprimir el ítem 769: 

Agregar en el lugar del anterior: 
Item ... Para arriendo de la casa 

que ocupa la administra
cion de la Aduana ......... 

Despues del ítem 770: 

$ 5,114· 

:$ 1,800 

Item ... Para la traslacion de bultos 
i mercaderías al nuevo edi-
ficio de la Aduana........... $ 850 

'1duana de Carrizal Bajo 

PUERTOS Jl<rENORES 

Tenencia de Aduana de IlultsCIJ 

Gastos variables 

Aumentar: Para la adquisieion de un 
bote para el servicio do 
ronda en la bahía ... , ... 

De 1,092 a 1,200 pe80s el ítem 792, guaro 
$ 1,500 da aus;liar. 

Aumentar: 

De 2,400 a :1,000 peso::! el ítem 706, para 
pago de estados impresos, circulares, etc. 

Agregar: 

Despues del ítem 708: 

Item ... Para mantenimiento de 
cuatro caballos............ $ 1,600 ' 

• 

A duana de Coquimbo 

Gastos variables 
Agregar: 

Despues del ítem 818: 

Item ... Dos guardas segundos para 
01 resguardo, con mil no
venta i dos pesos anua~ 
tes cada uno ............ ,". $ 2,184 
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PUERTOS )(ENORES 

Tenencia de ,4duana de Puerto Oscuro 

Aumentar: 
De 300 a 600 pesos el ítem 837, para arrien

do de casa. 

Aduana de Valparaiso 

Ciastos variables 

Aumentar: 

:De 8,000 a 20,000 pesos el ítem 933, para 
pago de libros, circulares, etc. 

Reponer el ítem 954 por una suma de 
1.1,433 pesos 70 centavos, glosándolo como 
SIgue: «Para pago de cuentas atrasadas de 
los años 1906, 1907 i 1908". 

Ciastos diversos 

Aumentar: 

De 5,800 a 6,480 pesos el ítem 957, para 
atender al servicio de desagües, al consumo 
del alumbrado, etc., etc. 

Agregar: 

Despues del ítem 958: 

Item ... 

Seceion de aduana de Santiago 

Reemplazar la glosa del ítem 104'2 e"l 
igual forma. 

Tenencia de aduana de San Antonio 
de las Bodegas 

Agregar: 

Despues del ítem 1075: 
Item ... Para arriendo de oficina. . ... $ 720 

Poblacion Vergara 

Aumentar: 
De 1,200 a 1,800 pesos el ítem nuevo des

pues del 1,090, para arriendo de casa, etc. 

Tenencia de aduana de Los Vilos 

Agregar: 
Despues del ítem 1083: 

Item ... Arriendo de oficina . $ 360 

A duana de Talcahuano 

Gastos fijos 

. Aumentar: 
De 4,000 a 6,000 pesos el ítem n::evo, de:s

pues del 1102, diciendo: "Dos oficiales liqui
dadores, con tres mil pesos anuales cada uno. " 

Gastos varia1::1es 
Agregar: 

Antes del ítem 1118. 

Item Para pagar el saldo que se 
adeuda a la sucesion Bra-
ñas por compra de una 
propiedaden~alcahuano. $ 15,105 

Aumentar: 

Para el revestimiento de 
los pilotes o columnas 
de concreto sobre que 
descansa el muelle fis
cal de Valparaiso con 
un nuevo forro o su
perstructura de fierro, 
i para la adquisicion 
de 16 tornamesas i lí
nea férrea para termi
nar la instalacion de 
los nuevos aseensores 
reeient~mentA adqui-
ridos ..................... . 

De 800 a 1,400 pesos al ítem 1118, dicien-
100,000 do: "servicio anual de nueve t"eléfonos para 

la aduana i sus dependencias." 

Deepues del ítem 95f1: 

Itero ... Para el servieio de 
alumbrado a gas en 
los almacenes de de
pósito de la Aduana 
de Valparaiso...... $Ji 

Agregar: 
Despues del ítem 1124: 

)¡ Item Para pago de viáticos i pa-
sajes para cada uno de 
los tres miembros de la 

16,842 60: Comision de Vistas en-
~ cargada de avaluar las 

Seooion de aduana del correo áe Valparaiso l. encomiendas internacio-

I 
nales en el correo de 

H.eemplazar la glosa del ítem 1028 por la e o n c e p c ion, cí e n t o 
siguiente: "Para g8stos d0 reempaquetadllra," ochenta i nueve pesos 
oomp:as de libros, impresiones de actas, otc. u ) mensuales cada uno...... $ 6,8 O 4 

• 
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Item Para atender a la devolu
cion de derechos de in
ternacion que pagare el 
Instituto d e e ari dad 
Evanjélicll., por medicina 
para los pObres .......... .. 3,000 

A duana de Coronel 

Gastos variables 

Agregar: 

Despues del ítem 1180: 

Modificar el rubro Guardia espf:cial de Bahía Item 
(ítem nuevos), dt}spnes dd 1. l31, d,~jálldolo 

Un muquini~lta para la 
lancha a vapo!·. .., . $ 1,400 

como sigue: 

Item 

" 

" 

" 

" 

Un jefe ........... - .... $ ~,600 
Tres inspectores, con dos 

mil pesos anuales cada 
uno ................ . 

Dieciseis gua¡'dianfls, con 
mil ochocieutos pesos 

anuales cada uno ..... 

Dos maquinistas, con mil 
ochocientos pesos anua-
les cada uno .......... . 

!)os fogoneros, con mil 
doscientos pesos anuales 
cada uno ......... , ... . 

Resguardo 

Aumentar: 

7,200 

28,800 

3,600 

2,400 

De 250 a 400 pesos el ítem 1134, gastos 
de oficina, gas i alumbrado. 

De 2,000 a 3,500 pesos el ítem 1135, gas
tos que demanda el mantenimiento de las 
embarcaciones a vapor. 

De 3,500 a 6,000 pesos 01 ítem 1136, alum
brado del muelle, patio, esplanadas, etc: 

Suprimir d ítem 1137, refundido con el 
1..118. 

Gastos variables 

) 

Dos guardas ausIliales pa
ra el resguardo de la 
aduana, con mil ocho 
pesos anuales cada uno .. 

Despues del ítem 11;34: 

Item ... Para adquisicion de com
bustible para la lancha 
a vapor ..................... . 

Tenencia de /. duana de Lota 

Gastos variables 

Aumentar: 

2,016 

1,000 

De 282 a 600 pesos el ítem 1205, alum
brado del muelle. 

Aduana de Valdivia 

Gastos variables 

Aumentar: 

De 420 a 620 pesos el ítem 1226, luz i 
alumbrado de los diversos deoaJ'tamentos. 

De 100 a 375 pesos el íte~ 1227, arrien
do de teléfono. 

Agregar: 

~ üespues del ítem 1,231: 

~ Item Para la instalucion del ser-
o I vicio de alumbrado en 

1151,arriendo~ In Aduana de Valdivia i 

Aumentar: 

De 150 a 200 pesos el ítem 
de teléfono. 

1 enencia de aduana de Torné 

Gastos variables 

Aumentar: 

De 150 a 200 pesos el ítem 1,160, 
de oficina, arriendo d", teléfono, etc. 

Agregar: 

Despues del ítem 1160: 
Item ... Para atender al alumbra

do del muelle fi .. ca.l • •• $ 

gastos 

) en el muelll' de dicho 
/ 
\ puerto ..................... . $ 1,800 
i 

1 
~ 

A duana de A ncud 

Gastos variables 

Agregar: 

Despues del ítem 1286: 

Itero Dos guardas ausiliares pa
ra el resguardo de la 
aduana, con mil ocho pe
soe anualee cada uno.... $ 2,016 



1042 CAMAl? A DE ;;;ENADOll FS 

PUERTOS M1<JNORES 

Tenencia de: duana de Quellon 

Agregar: 

Despues del ítem 1290: 
Item ... Arriendo de oficina .... , .... $ 

PARTIDA 7.a 

ADMINISfRACION DEL UIPUESTO SOBRE 

ALCOHOI,ES 

Gastos fijos 

Personal administrativo 

3GO 

Item ... Para contratar los servi
cios de un químico enó-
logo.. . . . .. . ........... $ 8,000 

Un ayudante ausiliar pa-
nI el laboratorio en San-
tiago . . . . ...... ,. 1,200 

PARTIDA 8.a 

DEFENSA FISOAL 

Gas tos varia bIes 

Aumentar: 

De 3,OOU el 4,200 peso,; el ítem 1358, ofi
cial do partes. 

Acordar una gratificacion de 2,000 r¡p~o" .~)'" ~,Cln() a :1.00') peso': el ítem 1359, ofi
anuales al secretario, mediante un I1r()Vr'lC'i-p, ('leH i ,rl " }i'l'(l. 

de lei que se tramita por sepantdo-en" C01l-) IL"n!plu;;;:¡l' d í:Plü 13 13:3 ¡)D!' el siguiente: 
formidad a lo dispuesto por la lei de 16 elf' 
setiembre de 1884. Hem ... J";nc:arg-¡\r!o do reeopi1a1' las 

SiJUtCJ1 (;ia~; j lldiciales en 
que tenga interAs el Fis
co, con la obligacion de 
servir de escribiente al 
ahogad i) fis(~al lmpernu
merario de lu Direccion 

Gastos varia bIes 

Aumentar: 

De 4,000 P. 5,000 peso:.;; el -ítem 1316, 
sor letrado. 

Disminuir: del Te::;oro ........ . $ 2,400 

De 20,000 a 5,000 peso:.;; el ítem 1329, di
ciendo: "Para instalacion de laboratorios". 

Aumentar: 

Aumentar: 

De 3,000 a 5,000 pesos el ítem 1349, 
l"a imprevistos, gastos judiciales, etc. 

pa-

l>r~ 6,000 H \),000 p'sos el ítem 1369, di
ciendo: "Al eJJC81'ga<:) ck la formacion del 
inv"nt.ario, rlebi'~ll(lo lG;l(iVarSe el contrato 
respedivo Cull L8 Obiif;¿w;ones quP se inser
tan !'n foja anexa a cilte presupuesto". Agregar: 

DElspues del ítem 1352: 

Item 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Un químico visitador ..... 
Dos químicos b,rc:et·os pa

m el laboratorio de Tal
cahuano, con t.rps mil [10-

sos cada uno. . . .... 
Ayudante primero para el 

laboratorio de Val parai-
so. . . . . .. . .. . . ..... . 

Un químico segundo para 
Santiago ........... . 

Un ayudanto primero pa
ra el laboratorio de San-
bagl) . . . . . . .. . .. . .. 

Un ayudante primero pa
ra ellaboratorío d,; Tal-
eahuano ............. . 

Para p2,gO de cuentas 
atrasadas del pr~rsonal 
correspoll.dientd al año 
1905 ............. " .. 

A gregal' como anexo al presupuesto la si
gui<'mte e::;plicacion: 

$ 4,000 \ Ltelfl 13139 )' 'efetHla fiilcal). 

; Obliftacion 8 
) .'1 
) 
\ 

d·¿ enClf'gadr¡ de la fonnacion 
del invlóntal'io 

6,000\ 
l." (~uedar a las órdmws del Director del 

,T~'S')'(l para cpu: organice una seeeÍon de ofi
~,400 cilla cuc:argaclCL de la (;ons'orvacion, buen uso 

1) integridüd de los imnutloles fiscales. 
~.o LJevCLr un rejistro dH las concesiones i 

arrendamientos de propiedades fiscales, en 
forma d(~ que pueda saberse en cualquier 

2,400! ,,iemuo MI eNtado i condiciones de ellas. 
, 1) ¿, .Formal' el archivo do títulos de pro-

3,600 

2, .. j.(¡O 

4,500 

piódadtc,s i demas düeumentos de resguardo 
ÍÍ,:;cd. 

4.° Ternínar el inventarÍo en dos anos i 
la i~l,;cr';p(:~,Ll ,10 la, ;Jr:.ptt-luades fiscdoles en 
cinco arlos. 

5.') Forma,r la prueba instl'um:mtal en los 
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juicios pendientes relativos a propiedades 
fiscales. 

Seccion de colonizacion 

Aumentar: 
. I?e 18,000 a 22,500 pesos el ítem 137B, 

dICIendo: «Tres abogados en provincia, con 
7,500 pesos cada uno». 

PARTIDA 9. a 

OFICINA DE EMISION FISCAL 

Gastos variables 

Aumentar: 

De 900 a 960 pesos el ítem 1390, sueldo 
de un portero primero. 

De 500 a 1,000 pesos el ítem 1392, asig 
nacion al cajero para pérdida de caja. 

P AR.TIDA 10 

1)ELEGACION FISCAL DE SALITRERAS 

1 GUANERAS 

Gastos variables 

1'e 23,000 a 30,000 pesos el ítem 1424, 
viáticos de empleados. 

De 7{\,000 a 160,000 pesos el ítelll 1426, 
para reconoeimiento de salitreras, etc. 

PARTIDA 11 

OFICINA ENCARGADA DE LA PROVIsroN 

DE UTENSILIOS DE ESCRITORIO 

Sin modificacion. 

PARTIDA 12 

DEUDA PÚ13IJICA 

Sin modificacion. 

PARTIDA 13 

CAJAS DE AHORRO 

Sm modificacion. 

PARTIDA 14 

PRlllAlI A LA ESPORTACION 

Sin modificacion. 

PARTIDA 15 

OBRAS PÚBLICAS 

Modificar la glosa de los ítem 1476 i 1478, 
reemplazando la frase final "siempre que su 
valor exceda de 1,000 pesos", por la siguien
te: "siempre que Sl1 valor exceda de 5,000 
pesos". 

Aumentar: 
De 350,000 a 400,000 pesos d ítem 1476, 

debiendo decir su glosa: "Para construccion 
i reparacion de muelles i malecones durante 
el año, debiendo contratarse los trabajos por 
propuestas, siempre que su valor exceda de 
de 5,000 peso:;:, i destinándose la suma de 
50,000 pesos a la com;truccion del muelle de 
Pichilemu" . 

Agregar: 
Despues del ítem 1482: 

Item ... Para atender a las repa
raciones que hai nece
f, i uad de efectuar en el 
eOificio del Hesguardo 
de la Aduana de An
tofagasta, para la cons
truccion de una casa 
habitacion para el ad
ministrador i para las 
reparaciones que hai 
que hacer en el edifi
cio de la Administra-
ClOn. • . • • • . . . . • $ 90,000 

" 
Para estudio de un puer-

tI) en 1'1, cajeta de Cons-
titucion i mejoramien-
to del actual ..... 100,000 

" 
Para construccion del 

muelle de Curanipe . . 50,000 

Aumentar: 
De 400,000 a ¿¡OO,OOO pesos el ítem 1483, 

para pagar en el año 1909 los trabajos con
tratados de construccion del malecon, etc., en 
el puerto de Talcahuano. 

De 50,000 a 130,000 pesos el ítem 1484, 
para pagar los trabajos de construccion de 
galpunes i vias férreas en la Aduana de Tal
cahuano. 

Despues del item J 484: 
Item ... Para la ejecucion de 

las obras de ensan
che del edificio del 
Resguardo de la 
.Aduana de Iquique, 



gaIpon ce mercad6 
das i construc:cÍon 
de una reja ¡mm di
vidir JOb cJo-:llósiu!:s 
de las mismas .... $ 13,30'2 lG 

Itern '" Hemunerilel(í[l al ;n.i" .. 
niero jefe elel }¡¡ :--:('t:
cion de Obras Hi· 
uráulich::, cld Al'" ,
tadero 1-1 a \.Lhlu 'l'al
eahnano, (Ion IÚu'l
que Banü:í>l, Jl<JI' DI 

Agregar: 

'" -" . est,ncllo, dll'e,t'],Hl o 

¡ns P '-' cci (o n de lus 
obras que ,se (·jecn
tan en die!l') ¡,Unlu 
pUl' órck)) dell\1in ;,¡
ten u 

En oro 

Antes del ítem 14·;~5: 

tem .,. Para Gontinuar lu!' trahajos 
Otl dei'eni:'a el,"l lJI,Üel'fllJ 

5,000 

de \' alparaiso . . $ ~O,00U 

Despues del ÍtAm 14R5: 

Aumentar: 

. De 5,000 a, 10,000 pesos el ítem 1496, para 
) adquisicion d·, cajas de fierro, etc. 

D!~ 40,000 a 80,000 pesos el ítem 1497, 
liara pagu de cuentas, etc. 

De :¿o,OOO a 40,000 pesos el ítem 1500, 
} para :ncndl'l al cdUl~lbrado, etc. 

'c 7,000 a 10,000 pesos el ítem 1503, para 
Fa~tos dll (,:;1hJeunl.lnas. 
" l\iouiiical' la glosa del ítem nuevo, des pues 
dd 1.50;'\, diClellllu: 

"Pant llagar las gratificaeiones acordadas 
',H confunnidau a la lei número 2,D33, de 9 
ele :olJinmbru ele 1907, debiendo reducirse esas 

) ¡.;ratificacioll,·s en cit1cuenta por ciento cuan
"lo el cambio estt; n doce peniques; i suprimir
líe totalm(1nte euando llegue a catorce peni-

En oro 
Agregar: 

Despues del ítem 1505: 

ltcm ... Pum pagar la arma
dura d¡~ un remolca
do!' i (los cargado-
res ..................... $ 40,000 

PAR'rIDA 17 

';.ru,.IL.ADOS. A'-lGNAOIO;\¡ES PIAS 1 PENSION A~, 

l'~STl;\¡GUIDO nItEMIO DE .:ORNALEROS 

Agreg,\I': 

Despues del ítem 153'2: 

) 1 tr:JIn ;\l1wno Barahona, 

Hem.. Para la Pje¡'lI('iUD de 
laH o l)t'as ,i., en s:, n
che del t), .. iIGon ,j,:l 
Rcsgu'1rd ,l ,1" le" 
Aduana d (\ j '-jlli" 11, '. 

ga lpon di') IJlf:t'(·~,lt;·. 
ría s i cu n:- t: 11c('in Jl 

de nUH l'l',];'v jJHI';-l ul· 

vidi!' los (le i IÓ~.j1 ,18 

d(" las mismas .... ;;; 4,064 1:3' 

umtador de la Uirec
cion .Jeneral de Con
tabilidad. D e c r e t o 
1,825, de 30 de julio ., Suddo dd illjefli','l'" a 

cargo delos trah:tiu", 
del male('lill de Vul· 
pal'ai:StJ. dn n .fWUl 

l\,J¡-lyj(':-- (lb.!" 1\ \ 1'1 ... ]
('(¡I') 

de' 1908 .......... 1 .... .. 

l )esputJs (11.'1 ítem 1.,55,7: 

. l1.u111 ... 11~Ill'il¡'le lJúmus; ofióal 
Ú.'· dI') in Aduana de 
Vnluar ¡ÚSO, Deu'eto 
lAB(), Ull 19 de junio 

$ 1,350 

ddvU8 .................. $ 506 26 ( 
GASTOS Yi\l;[AíL.ES .Ti,~~mALES ( 

i ltem 
'ModifiGar la glosa del ítmn 1495, dnjándola 

como sig'10: "Pura slwldos del rC[,:ional, ví
veres, artículo;,; nav~t.!c", 1'~p"nlí;io;)I,s) com
bustible, ete .. d,·' ,:¡:, (¡r~¡~¡o."" ,,ugwlm·(;:,. j r(:- ~ 
molcador, par<L Hllt-)ld,lti de' oJ\ll'lpa<luR, arl'ÍUll
do de dtl oriGina, anÍcllloH (1e el'leritorio i 
dibujo i demas ga,,,h)f4 do la ,rllrJa Central de 
Obras de Punr1.(ls, i para (fl'llpleh,tr n1 derr'o
call1Íento de la bahía .d~).jquique.» 

LlLÍS .fed'Jl'ieo Cea, te
SOr0l'O fiscal de San 
Fdipo. D>~creto 1,810, 
ele 9 de .i¡Ü;'O de 1903. 1,293' 75 

:':;,du,.,tio Uarrasco, 
gnanla·allllacenes de 
la Aduana de Valpa
raiso. Decreto 2,099, 
do ~9 de agosto de 
1908 .......... ' .. ' •. ,..... ...2.500 



Despues del ít6IIl 1566: 

Itero ... Cárlos Espejo, snb-ins
pecter de aieoho!es. 
Decroto ! ,[,66, ell\ 5 d (; 
agost.o d\) 1\JOS....... 900 

Despues del ítem J.5:\+: 

ltem ... Manuul j\L l\L:galláHm; 
Y., ,sub-NecrC:tarlo ele 
Hacienda. Decreto 
1,202, de ~5 de mayo 
1908... . .... . . ....... 6,300 

" 

" 

Guillermo Mouat V .. 
cOLla.du!' (]n la Din,'
cion J e1H'nd clp C"n
tabilidad. L),~eretu 
1,80B, de 30 di) Juliu 
de 1908 ..... . 

Manuel Silva. g,j,tl',la 
primero de la Adna
na de ValparaülO. De
creto 2,11)), de 29 ele 
agosto de 1908 ...... . 

Despue:s del ítem 1702: 

1,552 50 

877 50 

; cohole~ con ;,lJ,l ;\!:Iatifi,.ac ¡un anual de 
,jos mil pe'ios. 

La leí (j,,~ r6 c[(: ~·;ti("tll're d~ r884 dís
pO¡li.o en ~ II ;tI I,c~d", 'l." q '.le «la; modi
fic;l ci o r¡ e" q l' e :ie ¡ n ti fld 'lZ"ill) e n las par
ti dg S de g"lsto fijos ror leyes le efectos 
p,::! \;')I;:íITes : 1,: Q11C :lt<:ren los suel
de: J) J, _: y ,.t,; ,5: ')i\~i OS en leyes 
eSpCCJai''::S. :,e é on:;l,1et'arán corno pro-

s de .lei que se discutirán i trami-
1:cnán como Uf:;} lei i nd,:p,?ndiente de la 
de pn"'lJpue.;t'.s;>. 

T "I,'lld() ',1 vi:.;ta ('SI':) pr'.~cepto, la 
COfT)l,jon resn;vió, :1 indicacion del se
ñor ]oaquin, \Valk,~r 'YhrÍjllcz, propone
ros la :l¡>u'bl.i(, te! siguiente 

«Artícllh Ú J :()---ACLlétda~e una gra-
titicaciorl'¡'uill d,.' dus mil pesos al se-
crcüuio d,j la ,~Jmillistrfl.cion del Im
puesto :,;obre '\lcohdes». Item ... Alberto 1]l'zúa, tesore

ro fiscal ;:k La Laja. 
Decreto 1,5713, de 7 
de julio de 1908 ..... 

Despues del íte:a 1716: 

S<lla t> 12l e )'li;~,idll, 23 de noviembre 
de n)oH ,-:\::TUl<:) B,:~A --Diego de Cas

:¡; 1,014 50 tro, Secreü~lic. 

Item Francisco Vicuüa, co· J)emanLR '~e carab!lleros 

tTíC, ti H)j.;)~~·' ::Hd ...;t1'·i:-) ai 8eñor Mi· 

mandante del [?'"s
guardo de la /\duarm 
de lquique Decreto 
1,449, do 22 do junio 
de 1908 ........... . :/) 1,535 fj2 D¡',lTO ,L,) l!:er:"¡', ')j() veo Ilbligado a 

l'U O¡Jlí ¡ ¡ 'c1!l1l 1 te una peticion pri-
Sala de la Comision, .2 i de OOVlen)- vHch .[ue ¡l,' lLl'h t ¡e¡ ~)u Señoría en va. 

bre de 1908--Arturo Besef.. 1<. Eclwar- ~'lh '(;<;.JI)'" 

son Meecks.--Ricordo ]V[ate Pére,·.- {jimn;,tii ." JI! v.",ito a recibirco
Manuel Espinosa Taro. -[. \Vall?erMar- HH:tllC., '¡n. 1: i:: ,:(lrnU.liH dI; Cabildo 
tínq:. - D. Fernarzdez C01lcha. - i~.1. eH '.í'- 'i"J '. .;¡ :', :¡U:' d ::J del pre ... 
Concha.-I. 'Valdes l'aldes. ·P. Lazca ,c:¡~.(' p. ,Ji :l\; "l!;;"O en Hierro 
no.-E. Charme---·SamLlel Gonzá(ez .fu- Ví";,, v:, C!l1" ,;¡ ,'O'¡ 'J. ll,l() " dOh co-
lto.-Abraham A .. OlJa/le. -Gwllenno lll' '·I~;I"t', .. "l", (1'1"" (,U'{'i" <tUS. 
Pereíra.-Eduardo Rui<: V.~> 

4.° Del sibO'uiente c:tiüio de b UOflii"ion .. 
Mista de Pre, upue,;toi:'i; 

Honorable Senado: 

En el curso del estudio del presu 
puesto de Hacienda, la Comision ;Y1ista 
aprobó unít. indicacion del señor Dipu
tado don Ed uardo Ruiz Valledof. para 
aumentar el sueldo del secretario de la 
Administracion del 1m pueStO SG bre Al-

]~~l ;(jl_~,oii;,;;~; ~:' f :.¡~~, ¡'nnluna lllt-~ pidió por 
telHi)'t';,j,\ ,Llld, 1" :F;I'¡ e¡!,nt al señor }\lE .. . ., . 
ni"tr" (,<JI, ;,¡ "i)¡;.,,, ,J" IJcdir el 6nvio de 
"eí,:.: u odw (';, ,,;!)i,U:l ,n para resguardar 
m,c lugar qt~(· ~·;(:i, ~lí llJé cld túnel de la 
Grup:, Hl ,L e:' ié< hal QTan número de 
ti abajuJ.;l. ,;:.: t ·!jit Ú!:í"ie i coudicion. 

El ;,eü,¡; lHili;"t.', ciJ.: JJ'OIlIl.tió hacerlo 
í mi. aut"j ü~ó P,;¡'¡' ;,,) ;'afiat al Alcalde 
m:.; íh.:.:t¡~!i\;'; (¡!" henvi¡¡,'.ía esa fuerza. 

~ill cuba";..;u, UULllU hubwran ¡Jasado 
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algunos dias i f'e hubiera verificado otro 
sl:uteo sin que la fuerza de lJarabineros 
llegara a aque 1 lugar, me aeerr¡ué nueva
mente al "l;fior_Mini~tr(), quien tnH es· 
puso que ya babia dad,} las órdeIle~ del 
caso. 

de la Esposiciou de Minería en Santiago, 
lo tSiguiente: 

«He visto el nuevo decreto del señor 
Ministro de Industria i Obras - Públcas 
so bre las tari fas diferenciales. Lo leí 
tres veces i solo comprendí que viene 

A pesar (ie todo, es el hecho que hasta a tener razon el señor Lazcano cuando 
hoí no ha llegado a Hierro Viejo la fuor. en la sesion del 27 de octubre dijo: 
za que se ha fmlicitado. Posible es que !'le «PareCi~ que la Empresa de los Ferro-
la haya mandado a los túneles. carriles va a hacer una burla al pais.» 

En bien de la traflljuíJidad de aquella Pagaba yo por un carro coke puesto 
poblacion i en re-:-:guardo de la vida de sus en el Injenio, diecinueve pesos. Vino 
habitantei?, me permito renovar en pú el recargo del treinta por ciento i pa' 
blico la peticioll que he hucho al señor gué vemticinco pesos. Siguieron las 
Mini"tro, n, fin de qllu Su SeñorÍft se l d~ferenciales pagué treinta i siete pesos 
sirva repetir sus órdenes i ver por qué ClDcuenta cent~vos. A las tres semanas 
no se hall cumplid,). otro aumento de ocho pesos oc?en~a 

L l · '. , 1 . h, -. b'J centav0S por carro, son cuarenta 1 seIs 
a po 1Cla rura, CdllHl e ",a 1 o, es d' tAl ' 

mui deficiente i m~-tl 3.J'lnada· gracias a pesos tez cen avos. as seIS semanas 
. " '. otro aumento de un peso ochenta por 

u.nas carabm~s qU\: .en VIO, hace algun carro i ya son cuarenta i siete pesos no
tiempo,. ~l ~enor MIIllstro de .Gue~ra, se venta centavos, o sea, noventa í uno 
conslgmo dIspersar a ~os bandl~05 1 apre- pur ciento mas d~ lo que pagaba con el 
sa~ a algunos que estan detemdo" en la recargo del veinticinco por ciento. 
LIgua. Para los dos últimos recargos alega .. 

1~1 Sellado recordad ei crímed de ron ignorancia en el cálculo de las dí, 
Calle Larga en que di~~ron muerte al ferenciales! 
::.:omandantc' de pc.Jicía i al guftrdian I)ri. Pasaron los cuarenta días del decreto 
mero qUé.' lu acompañaba. del Gobien:o, las esperamos con nues-

Sueedió entónc8S h qtlf '-':'1.) que su- tros acopios de coke en el malecon de 
ceda ahora: cuando nl'garun ¡es üilrRbi. Valparaiso, i vemos ahora que en ve? 
neros no encontraron ni lloticias de los de pagar el veinte por ciento mas, como 
asaltantes; sin embargo, siempre hai con
v8niLlncia de q¡w hayan allá unos CIl[l,G

tos siquiera para i:upclir nUt,vos erÍwe 
nes ¡dar segurídndAs a Infl eouwl'ciantes 
i a 111 poblaüinn 1,'11 j'-nólral. 

T,¡urifas difel'cncialcs 

El "eñnr SiLVA URETA.-Ya que 
est.)j eOIl la palabra, j sintiendo que no 
se encuentrll presente el St:ñor 11inistro 
de i Itlterior, voi a dar cuenta al Senado 
de otra de las muchas l'echmacione..; que 
he recibido con nlOtiv~) de la RplicaclOn 
d(~ las tarifas dif\~rencial\.~s. 

Me diee por carta nu amigo que mere
ce mucha (lOnsíderacl\l1l i respeh', el señor 
.J()¡¡ Olvto I-'h-l.:rou;ker, I:H'e8ident~ qUfl fué 

se aseguró por el Ministro de Industria 
i Obras Públicas en la sesion del 31 de 
octubre, es decir, en vez de pagar aho
ra veinticinco pesos mas el veinte 
por ciento igual treinta pesos, queda és
to !'ostergado quién sabe hasta cuando. 

Hasta el mas partidario de M. tien~ 
que flaquear ante tal proceder inconse
cuente! 

Espero que ustedes no dejarán pasar 
ésta tan gorda. 

Escribí esto mismo hoi. al amigo E. 
Vi llegas i a la Sociedad de Minería. 

Industrias de minería fundadas en mi
nerales de cobre de tan baja lei no 
aguantan recargos de diecinueve pesos 
a cuarenta i siete pesos noventa centa .. 
vos en tan corto período. Se nos mata.» 

E"to es lo que está pasando, señor Pre
l'lidentB. EIl tanto el l'ieñor Mini8tlro de 
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In(lustria. nos hn aseverad!) v,¡,rÍa" 'leces' d<'cI'I:to gube:nativo, d\~bian termillar el 
que ha dictarlo de.crito; esta},]ecicnd" qnn 1.0 de d;cielnbrH. ::)., di6 por ese decreto, 
el recargo sea Roh ,]r,' un vciilt¡(~iJl(;O pcr ['ara decJ-:trúrLts d(;rogad¡'8, un plazo que 

" t' h' 1 ,-.. c' , , 1 - M"" cE'n.o; 1 "'"t, o .,; "1:'(' , \, r '!,', .r<~Lln:('; :;',''.:,'' q',: ": :'enor i ln18· 
n'(~<{r~'o llega nI 1;I(nlo p"!' cíe·nt l ). (t:"o e,m,;id(;l ó prudente, aunt ro del cual 
manera que l:~, ba>~(j de l:;t ínrluHtri'l." 01' la ¡ debi,,', ll1()d¡{ií~"r ,8 todO' lo;; fletes i ajus
lllinería 8(' ha Y ~h() í~ir' <jipi, co" ti éJanB:, a, r·,~+q (11,(' 'n ",¡, decreto se 
que se perjurlu'il ¡~(\ ~¡[)i,¡ ¿, '}Jiui") "d1n ),;1);11 S.;)1 'Itn,:hn t:1mb'en que in, 
sino tambien a 1<18 comunas rurnlo', n,·,. \ .,,,,,.l;,,L'.munce, a fin di; Ralvar al pais, o 
que las munieipalidadps dejan de pe1\",L~; ,.,0¿, i'l, lrw indust! iao';, a lns hombres de 
las pntradas pUl' natente ;;¡ d" inín:ls, j nI neg'ocio, :'l los con¡;¡w,idore", de un gra
Etóhdo p'"rqlit', en::,f] (':, :;.d,id", d 01 bre '"ln!':)!' Otlt:fiJ':ísipli), W~ procediera a una 
e:-::l1n ar!:,"Cl}IOd .;l"~)'·~~e:n'. ti ;"lf~lflea"'~;'r ,;j, ::' J_;'>;J]os mas 

Sienc¡" 11'i1);:,1',) ,1.~ndUi'1I'i:J (~i ho ir'di,pens::tb!ml de e<¡'(l'iU"'()' el dt~ los ani
l1omb1' F (' bOl Sm'udol' }h'C mak~ GlIU" (JiTO:;;. Sabid:; es la burla 
VaIDHl'ai¡,,), :::',')." ,.1, 'nó Su S,'ñorí;\' "pe hizi) hEu) \);""':1. ,le ,,'sh ó·'den, por~ 
de las 1,.;'i.L"i,<',d ,,,, 'IV,: formulé en que tod(;; tif" "í¡,[" l ¡¡¡',II liado cuenta 
llombre c\~ ,<i~ hü,<i"j,p,,', ,(',¿:jó sin ofee Je ello. 8e:;u,'u (,JO,' "," ie había contes·, 
to el rCC:l,n"" "lb!, " ':'.(01)1\. A pedar '~ad() al fieIl()' lvlin::,;t,r" ()'ln 1'1 órdenno la 
de e"to h(t! hV;:, ;u,ti(¡ul,' tI Pi; rec:1r12:0: un habia reciblt10 la ~'nprt'SH ó:-ino diez dias 
],(:C;l}'I.tl.' il lí"j;:n:l, '¡l >,,',' , r~ otO, un despue.s de ia fl:cha d~;: denr",,"'. 
r "c·,:"~·,, "Ilnlenl' ('1'''';' J l'ue' "e' "~e) ("l"Yl E b'd' l' l " 1 d' ''''b'}''''-J '_'o ~,,,,;,,. 1 ",.y e,:",. Jca l'otarrlUluilqU(; 0JíJ.<enlO l· 

tO!" ruas, q1iU se ti l:l;\1l (;curndJ al jj¡- Denr::e ¡a dasifiea{li Ol ! i du Lh}i""" los ±le

rector du los F,· rroc,;"'J'i]¡s. II:: pre-, te8, se Albie;oYl ÁiHWhw; '1 ca¡ifi::ho. E'i de 
sente ésto, (;11 n\illibn, di: ¡, ¡.¡ il!du;.:I.¡ hmelltar QU"1 !:() s\~ t1tlCU,}1'/.'Il en ~a Sala 
de la provincia. d, A.I'G'I(;n,~'U!;: pi' ¡;, ,,¡'W t,¡ ;:(,flpt' J\ilmi,,:tr" pan, q¡¡' )1O- hubiera 
e1 s~,ñ()r J\ifioí"h'ol,; ¡\O'\~·:" r(c'med:!) i 00 dadu "igl<tl:V-' c;,¡,¡i,':~(jiorlt' [-<(lbr, , todo 
St-~ d;~J·e eehar ti'.>fYP i!\~; (f;,.<,'> j~<nj' !u nut.:-: t !, \7f.",-,.·,',','.-'.(,I", Vf,~J,) CO!ill') • • ~ i c+ J), n.\ . .irl(11¡~·,: ' 'v ~ l'! l 

le dit:..,.r¡:¡, f,': :-,.fIn: TI, L, F'1¡;m'l'll ' '.J' ", • , 
'" ,',t", ;;UUl'~ra¡¡ "'ir S;lIJ'·,Llet'·'m:', (' P ;d<A,mente 

glle n, r, l'¡t".rJ V,'l, ,., :' t,'" ¡,', 'J ',' i,,'," , ,; ',' 1,," : ¡'" 1, " ' l' ',' L • ,'t' 
50. ~ \' .,~. 'J fllH'(; t~: 1 ',Uj~() de qLL: ¡~; : tH~!U ~ : '1 tjren"" 

alltol'Ízcwj()¡) u;' ,¡, 1 ! ¡',l' ",;U;~ c;uic':' OUl~ ,!d}Íi:iO~í telTní\iar, l.0 de di. 
IHqti con el -prc,p¡'~~,i'~'~" {~ : rn ,,11. ~(~~i."~ 

vieÍo de ]us ft',j :"ur;-¡t"l de!";. (]¡\"U qu;< rni:~ 
honorable,'! c<\lt:<;.l.'~ '/<) v" ver;,n :¡ PI
sar e~ hiZO i iU e,< 

te una furtori2t{üi(;H u· ,;¡ld 

dado" 

uu 

El SerliJr LAZCA"'O.,,-K, renJm"ntl' 
inaudito lu qU(; ';\:UJ'i'·; el! lo;, fc'tT' ;(',\lTí 

les con la direl:"í,)! qu,' {, ,j 1,~,nen. De 
creer erit qUí:~ 1a::o ól'd, !1í;,C, \~~p,;dida:; por 
el Gobierno ha\)1,i;)1] (~t' S','1' rU'YGt:}das, i 
que el 1.0 dlC,j("!:lI): ',' t TlL,llJarn,¡¡ 

famosas tarif,J.s nuL¡me¡';te llil.lli"das d:
ferencialeH. Los hechon qU¡; :waba de 

1 

:t 8ktéll cJo:Jl1J L.ul.~-lu\; t>,t;;~.no:~ ~V~.3 
tod:j,vJa, C::H '.'"q, '; !í.;~~'L 

R t~l Iio:'lí)rabL~; SI.-;~,a(·J,) qUI.? los 
frutO:·' de ni·· d" 8 d\~ ft:bn;l, de 1907 
l.0 hl,o "ido nI;,].; qU(' eUfhí'.iLu;i' (lila dic
t':viura dn h1Emln'(',~ade 10" B\':I'ii\!Hrl'¡¡es 
c.e] l~"t:I:;,); p r¡;liL¡;> (L;l:n-<~L~ qtlt-: 110 

t · . ,.,:, '1 l. '. 1 > .. 1" 
l,ene,' JU'it:neael"n i;: ,",JUI'; 1 CP,! ',';X' ;nl 

nlstr'o ,jc;j )';J,iU;~, t o'l hl)ntH'¡~oje :'="c;U:tC"'.or" 

d(~ Va) ~ ',nxni ·0, h.t 1'.~enrtnniJ(), a lu rnétl\,~ 
8U !!'~ t;U ~".: n! :,r'·;r¡..:on:-\l: 1 ,L·~(;r·· 

~ " 

g-l1líizar }Jo), 0 •. ' :p: t) ,:3 s,,;,iCJj¡Y·l de eRa 

lDw presa. 

denunciar el hon¡rabJe Senador por Ac:on- .B\,lizmelJúc1 coro\) l¡) ruoordaba el 110-
cagua, waniBesbn gl.1f: ,.'(¡ fJ. bn ;)o;].'1'i- norablo Senadc,' Axpucag¡¡;t, h. vijell
do; i gUí, 1"8 telDo,'w-( ql,,? yo "brlgaba de cía de e8ct ¡.í v" :!,; rlU¡IHI.l' l)J'(:nto, í me 
que la Elllpl'; ,;[~ fl0 "1" ':1" n'(\"Hrl'l],'0 ,,; ¡,arco!) j"dd(~;:blt· qu' ,;; ¡'vl,nal Director, 
burJariu nn:t "'()Z ll1,I": ,'mi., d J que todo ji) h i d,~;; I'g::niz;; (l, ljlk ha in
Gohin1'nü, hall "idu (;lJnf ¡:l~,'!( .1i}.,t,:,il(J,)H vertid.) tiI di,,,::.; :.t m,IJO" llenas vIl mate
a '14 de ;lici.mllhrc; la:· (1,"gun nI: xi,,; que hl;l. ..1",(.< \Ji:!,;, jJ','j' 'll lHa.j~" a:lltú~ 
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nistraei~H, no peruwn~?erá en. su P1H~Í'lto'I' modo que cs~()i ~:;;:Ci~ 
porque ;,e volverá;) 1 reJImen normal 1 no voto en conClénCl¡t sobre l~"\e proyecto. 
habrá de qUArer quedar sotl1ütido a nue';· No deseando, pue8, producirle daño al 
tra antigua ki de fenucaniles. ~inclustr¡éd que solicitn permiso para cons-

Para no re~)et,il' "hseJ'vacinnci::! que yB ~t:'uir t:se terro.carril, rne~o al s~ñor ~re'" 
he formulado, me conerdaré únicamente Sldente qUe, SJ le es l'oiHble, de cabIda a 
a los dato, traido,' por {·1 h, In' ¡rahle señor ese proy~eto el: !~ tabla de fácil dbspacho 
Silva U reta. de la se~lUn prO.XlOJa. 

Es ulla dusgracia, serior Presidente
1 

El señor FIGUEROA (Minisk, del 
que haya en nuestm admínistr'l.cion su' !ntei'ior).- Efectivamente el honorable 
balternos que se atrt:van <), subl,warse Sellador por Aconcagua pidió al que 
contra sus ¡.;uperiOl'tlB i a producir de esta habk que tmvíar:t unos diez o doce nara
manera el cOIlf.iiguientf) d'"órden en lo;;; binerot:¡ para resguardar el órden en laH 
servicios que 1(';;: están encomendados. faellas del ferrocarril.lonjitudinal, en el 

1 . J" J h S departamento de la Llgua. no ::,e (liga que () ollorable '- enador . 
de Aconoagua i el que habla estamos el! ~ Oportunamente se dió la órden del 
un error, pues los beehos están prnband()~c~so al com.andante. del Cuerpo de Cara, 
que te¡a:mfls l'azon: hOl, H: de diciembre, blllero~l, c¡uL'n mamfestó que era eRcaso 
estamos todavía "ometid(¡:~ a ""ta~ horcas el número de soldados de que podia di s
caudimjJ. que se lIa~I"ln tarifas diferen _ pOller:"e,. pues t n to:la" las faen.as i traba
ciales i <IUf! debieron ha ber de-apareeidl) J~:';, pu bllco:" se haCla~1 n.uc:;~al'lo~ :"us ser
elLo de dwiemil1". VIeJOS. El que habla lOSlStIO entonees en 

Muí hrgus con idC'raei(>!w, podría ha qUr~ se hiciera e8e' envb a la mayor bre
cal' al rededor de esta C()-,,; úcta del la vedad. Ignoro si ,e ha cumplido esta 
empresa de los ferrocarri!e'·, pero como órden, pero prometo al señor Senador 
no es mi pl'opólSito D,o[estctr n.la Cálllara, que en ea"o de que no hubiera carabilleros 
haré gra.ci;{ de ellr" ;1 mis honorables co- dispnnible¡.; para atender al deseo de Su 
legas. 8eíJOI'Ícl, el Gobierno enviará soldados ~e 

línea. para resguarda!' el 6rdtn en las 
faí:'nU8 del fl'rrOÜ¡llTii IOlljitudinal en el 
departamento de la Ligua. 

Concluíl é deReando que d seúo}' Mi
nistro tenga la dpbida. enerjíCl para er:ta~ 
blecer de lluevo el! nue8tra administra
cion laf' n:glas del buen gob;emo j lle 
disciplina a qUe ;lHHiI debió faltar:,,,,. 

Ferl".,carrH de Jellej'al (lrnz 

a la F¡'Ollteira 

En cuanto a las obl:\ervaciones que 
han hecho varios señores Sbnadores , 
sobre las tarifa:,; diferenciales, debo de-
clarar que me felicito de que en el cur~ 
so del presente mes haya habido solo 
la refdamaciol1 dd señor Har::ecker. A lo 
mér¡rm !lO h.J ttHlidu cr'!loeiroiento ne qlle 

~ haya habido otra reclam1'tcion por haber
Ei señor LAZCANO.-P;¡,g" a'wra a>se aplicado la" tarifas diferenciales des-

otro asunLo. > ¡nws del 1.0 dei presente. 
En sesion antelipl' pedí al señor Prt' ~ El señor URREJOLA.--N o se han 

:,,;idente qUé retirara d;, h, tftl,]a de f;ie:j ~dejado de npii(;ar, .,-;"ú(¡r Ministro; en too 
despacho el proyecto que ,oncede permi-~Jas partes !-:ie cobr''.!l los fletes segun e<ias 
so para construir un f'~lTocl1rJ'il que par- ~ tarifas. 
ta ~le J~ (o_s~aci(~~ dn .• lelleral Cl'UZ ~líi.cia> . El "üñor L.AZCANO.-:-Como h8 te
Ja C(~rdIlkrd, ¡.,¡:)yeel:;') que lti). rCClbldollllllO üplJrtumdad de deCIrlo hace un 
mod~fjcHclOII en .I¡~ CáWiH',a de Dipntadm;.~ tnomentü, yo he recibiJo reclamacio-
. HICe (),'ta pet:cl n a fm de dH,'m,j tl)nes, i creo ql18 las habráll rcüibido tam

t¡.f)~l!p~ . nece¡,;ano i:ll'a ps;udip.r esas Ulu- ~ ?it.'ll mi,' h(¡nul'able::, eolegi'\s, .¡ue de 
dlficaCl('/1t)1';, üosu q lit' y'. hr hecho, de yw daramelltu f\Bbblecido que en todas 

) 
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partes ¡.;e cubran Jo" fl e h·;.: d,~ :wuenlo con ¡ biner():~, que envie seis u ocho soldarlo:,; de 
1,18 tarifas ditertlneict!u". He l'eeibíJ() UlJ I e;tballel'Ía, qUE' no habr;in do faltar St;

telégran":t ti: per,.,onas rt~spetablei-J de OLl- guramente. 
ricó t311 que se mt~ ;dínll')' estu. COulO dig'u, agradezc(, al seüor 'Mini" 

El seflor ]'IGUEHOA (Yfíuistro del tro su buena voluntad i espero que sus 
Illterior),--·Nu habia sabido di) íJtra re- subordinaJos cumplirán sus órdenes. 
clam<wion que In a q:.:;e be h:1, referido el En 10 qu~ renere [l la aplicacion de 
honorable Sena,lOl' por Ac,nci'lgua, pero las tarifas diferonciHJm~, sobre las cUhles 
do; b Có tlUO ti (~t'Cl'"I¡ ln; pala l s d,~ los \ h~· o(:¡¡pado mw;has veces la ateliuion del 
~onorableR SenUdOl'éB por ()ul"i(~ó i por Sellado, debo d.;eil' que tudavÍa so con
Nuble. Por (¡ierto l1uc ¡;¡ c;, éfectivo lo till\Ían aplicando i pOI' rnan que el seÜM 
que se denuncia habrá necesidad de to- .Mínístrode Industria, nos prorol~ta, gue 
mar medidas al reepect.o. haní curnplir sus di"posiciones, 81 hecho 

Pero bien puede ser clue (-'so<; rudamo::; t,,, quu no ;3e eumplefl. 
se refieran a carga despachada ea feeha Ademas del re!~argo ·.¡ue eRta>.; tarifas 
p.lltu'ior al primero dellnes eH curso. Sin "igníti(:i:.Ui 60 ha establocido ahora un re 
embargo; tOtl)O nota de estas reclama- carg'o en oro. 
(:ione'l i pl'ometu a 1<)8 señores Senadores Yo no sabia que se cobrara. otro im
intereSaJ'lLe a fin de regularizar esta si, pue¡.;tv en oro que los derechos de adua
tmwion i de hac<'t' re:"ipdar las diHpO¡,;icio- na. Sin embargo, ahora ha llegado a Illi 

!le;, del Mini"teriu de Iudustria i Obras conocimiento que la EmprcHa, de los fe
PúblIcas, rrocarriles cobra ocho peso~ oro por tra~-

El seí'íor SILVA URErrA.--D~~bo dar bordar la carga de un (~arro a otro que 
las gracias al SPÜOl' ~[lllisrro por la buena está a un metro de distaneia. Nc cn!Jr'L 

voluntad que lUuni6est,.1 para poner re- ademas, un derecho por carga i ut~scai'r~a, 
medio a la "ituacioll en que He encuentran ademas de ;vluellos;t que se relieru el 
algunas localidLuleH de la provillcia que señor Hanrwckor el1 su carta. 
represento con Ulotivo de la" taenas del El ramal de la Ligua es, corno "e "a,-
ferrocarril IOlJjitudlll"tl. be, de trocha de un metro, i su constl'Uc' 

Bieu \'(;0 que 10:'\ earabillcroF, ::\0 n pocos ciúll cuesta la enarta parte de le que vale 
i q Uu 110 ¡¡ le~tii¿!.!ll pan ro:.;~uarch.r el ór, la del f',Jrrdcarril de trocha ancha. Sin 
den UIl !-tIF.lcli:1 j()(::101idad por t~"ÜU ocupa· embargo, esto no se ha túrtlitUrj en eUfI:,;í

dl/S ell d sur dd pai:<. Sin ewbargo, son deracÍon para tL)do lo que sea cobrar, 
mil quinient":l 10H <l;;1r;,b;nrrm-.. .. peru sí para pagar, porque la oficina de 

Ei sofí!)!' HJ(iU~ROA (Mi:íi,.,tro dd Cabildo prouucu de velHtieinoo a u'einta 
Inlt;riol').--.E>hí, en ,:rrol' Su 8é:(¡oJ'Ín; mil Pt>üf:l men¡,;uales i, IIJ obstauk, e,;; Lh 
no al c:Jl 1 Zctll n !),;;C nÚlllno, quinta eln"e. Es ésta, una ir,ju,;ticia qtW 

El :wfiur SHJV.L\. UHETA. '-< PCl'it espero (~[ sdñor Minil'itro h;, <h sub:-i:1nar. 
dH.du td c:a···!j que U:lO,'l Ulij tlllioiülltus cara· El IltdlOi' LAZUANO. -- E,lClH~lJtl'(/ 
billt:'}'o:, no aieanZ,lran ;l. ru~'''ui)l'dar el tan ,'J' uFt¡¡iu~j(.!a la UlJSI;l"\';leiuli del hUlI;;-

i:'_" 

órdell en lES :uenuR nSL:uleR, como ,-;(;f] rahle S(~t¡adur de AcoliGagu,t 1'8spueLu ti,) 
aqu,?lJas a que me he referido, !)()dria la n'>(;l'~ídad de resguardar el órdt~u 0/1 

(L~¡<empeü(¡l' e~(;! papei la tr.,p" de Jo.; r,_, la,.., fa"nrl':' dd fUTO();lrrii IOllj¡tudinal ljil:', 
jirllielltt,s dé) caballería. No hai i'tOvitJ(';:t n'iJj¡it:u!lo id q.u:'" el,U':. en :~u"WI1 ~Hli.l~l'í(jr, 
o dqJart.UllellLO Jo la l~i;púb]ie\t que no llld VOl a [Jurm;t!r ilhlnUilr Ull:!~ ¡J,j,t \.jU~' 
t¡;fl;';;1 alguna guarnicion de fUérzlt de penuit.iria al G·:)oit:rno Imtlldar algdl\u, 
1, , l' I t 1 1<' l' 11" t" I ltIea; 80;0 en 08 <lepar a\H~nt(¡,; C',ojlgua cara )11~(.rOB a aqw';, ;1 .. , reJ1One" u 111 I..U 

i Pdorca no hai guaroicion du ninguna cOflRegllir Ci-'i.3 )'1,,,\11 (>.ldo. 
clase i eii por esto que <tllí hfU, ocun'ich Si 1u-; Lt'(;w¡enGo:" e;jf;lbiut)ros :lu,~"x::,,
últilliaru¿tlté varios salteos. I\;r (;"to ni· te\¡ 0;1 Ij·)t;\. fusl'ilf[ r .. ::epia~adu:-; por Ull 

d 1 - " .[ . . < • "1 ji' i " l' I {,1, l' o a. senor lv. uustro que::'1 no puer e e"euaucot¡ ~ ,~ eaoa 1<,0<1 PO( na <:;1 uU ¡¡'Jr· 
en "¡lAl' ¡ ... ','\Cfudln,1'I J'''lj1'l;OOf\ ¡:dgUD0>l oj,;,re'"", 110 df!",t,j H}tr!OR R, "l,tnnder lj),íl n(íce,~idades 
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a. qu:; se ha referido el honorable Sena' \ dispone sólo cuando hai algun apremio. 

dor de Aüoncagua í mU(lhas otras. ) De modo que en Lota i Coronel estoi 

Es indudable que h~i que resguardar l cierto que no puede hctber e~ el momento 

el (,rdUi de preferencIa en los centros (actual mas de ochenta o CIen soldados, 

nl/lltjrO~i anude hui miles de trabajadores, i los cuales están de;:;tinados a mantener 

je'~eCah1idúte de carácter dí'lco:o, ántes:, el 6rden ItO sólo de Lota, sino de los ocho 

qUé ,Jt:~,t¡tJ;n' 0ierto número de uarabine-¡ o diez establecimientos minesros que hai 

ro" a v<~br por la seguridad pú bl ica en) en toda la provincia de Anuco. . 

los ealllfxj8 donde talvez la~ policías co~; Sin duda alguna talvez podria hacerse 

munale" ú¡uri:;tUJ, para ese ?bJ~to. Pero SI lo que indica. el honorable Senador por 

s~ torna 01, ~aml~1O que he md~caJo, el.G?- Curicó, es decir que se mantuviera en 

ble'i'nO podl'ia, SIn que se relay=tra la dlóC¡' Lota o Coronel un e'icuadron de caballe

plima, rülwtener el árden en Lota i po, ría que hiciera ese servicio, a fin de que 

dría al mismo tiempo destinar los carabi· los soldados de carabineros pudieran ir a 

rllj¡'os que hai en eSi\ localidad a otras otras rejioneR donde sus servicios son 

reji.ones drJll?8 "'us servicios son tam bien necesarIOs. 

mm necesariOs. Los carabineros, como he dicho, son 

N ° quiero repetir](I que he dicho en reclamados de todas partes del pais. 

otra ocasion de que, a mi juicio, una Hacf' pocos días hubo llcce,ádad de re. 

empre:~a rica como la de Lota debia man-· . b f 
partIr veintiCInCO cara ineros en las ae· 

tener un cuerpo de policía qu~ guardara nas de la doble vía entre Santiago i Val-

el órden, porque nos engolfaríamos en un parttiso; 1, asimismo, fué neCeBarlG despa

debate muí Hjeno al presente. Pero vuel cn:w, con toda urjencia, otra partida para 
vo a repetir que el Gobierno podría, sin 1 i.' d 1 f' . 

as laenas e el'focarril entre Melipilla 

que nadR sufriera. la disciplina, llevar un i San Antonio, en vista de haberse reci-

cUt:Jrpo de caballería a. Lota con lo cual· . 
bido un denuncIO acerca de un probable 

podría destinar Jos carabineros que per- I lId 
manecen allí a atender necesidades como asa to a ú timo e los pueblos nornbra__-< 

la denunciada. por el honorable Senador dos. 

de Aconcagua. De modo qua se hace mui escaso el 

Eí 8efLOf :B'IGUEROA (Ministro del personal de carabineros de que se dispone. 

Interiol').-Queria manifeRtar al Senado Pero, vuelvo a reiterar la promesa que 

que no e" enteramente exacto Gue los acabo de hacer al señor Senador por ACOll

earabínerofi lleguen a mil quinientos. cagua, de en \'iar tropa de línea a La Li~ 

Cuando se discutió el presupuesto del gua i 11 la rejion de los túneles del ferro

Interior tuve o('asion de hacer nresente carril lonjitudinal, dado cas(; que no se 

al Senado que el nú,nero de car;bineros hubiera enviado carabineros, segun lo 

('') el hecho no pasaba de mil doscientos. pedí. 

NOIDlnílJmente son las plazas mil cuatro- El seño!' BALMACEDA.-Creo, s~

cientaR cincuenta, pero estoi seguro que ñor Presidente, ql1e son tan comunes, tan 

en él momento ~ctual no luí mas solda- frecuentes en la Repúbliea entera 108 he· 

dos que el número que y:.t he indicado. ehos qw~ ha demm(;iado ;:t la C~í.mara el 

De estos mil doscientos IUI.i en las 1'ro .. señor Senador por Aconcagull" que si hu

vin0,ías d,~ Tarilpacá i Antofaga''lta eua biéramo:'l de preguntal'UOR cuántos hechos 

troeiunt.os (;inCllenta; (m la" provincias anál'}gos al señalado por Su Señoría han 

cid ,",ur, de:-;dü Bio E¡I) ha8ta Puerto ocurrido el mismo dia, es prJb'lble que 

.Montt ílleluyenrlo Lot,a, no hai mas de resultara una larga nomenclatura. 

tro,;cient()s en Afeeti YO; en el centro del Como lo he manifestado en otras oca .. 

pais haí alrededor (h, trescitmtos cincuen- siones, creo que la única manera de poner 

t::l. 1), tr p 8dientos S('!S8nÜt i hai a 10 ménos un correctivo al desborde de criminalidad 

dORcientos dneuenta que son reclutas que hai en el pais, no es aumentar las 

que 8stri.n en 1ft f'scuelf.!. j de ]01'1 all.ales se policías. sino obligar a losjueaes a desple. 



SES ION DE 14 DE T'ICIEMBRE 1051 

gar mayor celo en el cumplimiento de sus 
debereR. 

Miéntras los criminales cuenten con la 
impunidad con que hoí ctwntan, nece"a
riamente habrá· de aument,ar el número 
de cl'Ímenes. 

Machas veces he manifestadú que será 
rarísimo el juzgado en donde se atienda 
debidamente a la vindicta pública, casti ... 
gando a los delincuentes i si seguimos en 
este sistema, es indudable que habremos 
de multiplicar hasta el infinito las policí:vl. 

Hace cinco o seis años se gastaban dos 
millones de pesos en el so>;tenimifmto de 
las policías de la Repüblic::t; de8pues fué 
necesario gast'1r mas de tres millones, en 
seguid~ mas de cuatro millones; i ahora. 
se gastan mas de cinco millones de pesos, 
sin contar El ga";to estraordinario que 
impone el sostenimiento del Cuerpo de 
Carabineros. 

Ahora biHrl, ihan di8minuido por esto 
los crímenes? N ó, señor Prpside'nt.e; por 
el contrario, han recrudecido. Roi dia 
son absolutamente insuficientes las cárce
les l;ara contener todos los criminales, ni 
hai jueces bastantes para juzgarlos. ¿Qué 
corresponde hacer, en conse0uencia? A 
mi juicio, es preciso activar el celo de la 
Corte Suprema de Justicia i proeurar 
que no cOlJtinúe guardando la mas abso ... 
luta lenidad respecto de sus subordinados, 
mspirándose sólo en un funesto espíritu 
de gremio. Como lo he manifestado en 
otra ocasion, me parece que el medio de 
hacer efectiva la t'licion que tienen IOR 
tribunales superiores 80bre los inftlriores 
no seria otro que el de crear un funcio'" 
narÍo eRpecial qU f ) se encarQ'ara de vijilar 
Jos procedimientos de Jos jueceR en ma~ 
tefia criminal, en todos 10R depad.amen. 
tos de la República, un ernp'leado qlJ8 
ejerciera un cargo análogo al do lo<.i vi"j· 
tauores municipales, encargados de la 
flupervijilancia de esas oficinas; de otra 
manera estaremos lanzando palabras al 
viento, gaRtando recursos estérilmente i 
dando p~ISOS que no hará,n sino llevarnos, 
de mas en mas, al derroche de los dineros 
fiscales sin conseguir resultado. 

Si se ajitara en la otra Cámara el des
pacho del proyecto de leí aproba.do por 

el Senado para poner en vijencia parte 
de la leí de 1876, se habria dado un gran 
pai-'o. No se ha ajitado eSI~ proyecto; por 
el contrario, llegan Ia.s infhencias de mal 
carácter hasta el seno de la represent::t ... 
cion nacional para obstruir proyectos que 
van a resguardar la vida de los ciudada
nos. 

Sabe la Cámara que la aprobacion del 
Código de Procedimiento Criminal ha 
venido a dar incentivo a los jueces para 
creer que no es de sus facultades proce~ 
der en forma de llegar a obtener el casti
go de los crimmales. Este concepto ha 
sido contradicho, i no sin razon, por los 
que fueron autores del mismo C6digo, 
que creyeron consultar medidas mas efi
caces i mas severas en el mismo Código 
para llegar al resultado de conseguir el 
castigo -le los delincuentes, 

Los jueces, si!L embargo, han sabido 
int8rpretarlo a su manera, A mas de la 
lenidad proverbial que venian desarro
¡¡,'todo, han encontrado en ¡a~ disposicio ... 
nes del Código Penal e~ medio de evitar· 
se la molestia de dictar medidas i actuar 
en los proeesos con la enerjía que les co
rreflponde. 

Por f::i4to, yo creo, señor Presidente, 
que el Gobierno, que tiene la obligacion 
de bus lar por los medios naturales modo 
de evitar que queden impunes los crimi
nales, dehiera activar en la otra Cámara 
el dt)spacho del proyecto de leí que fué 
aprob~,do en ésta. 

L El señor FIGUEROA (Ministro del 
lnterior).--Retiriéndome a lo que decia 
el honorable Senador por Tarapacá, debo 
manifestar que el proyecto de leí aproba
do ya por el Senado que pone en vijen
cia la lei del año 1876, que faculta a los 
. para a preciar en conciencia la 
prw:lha de ciertos delitos, como el de in-
13'?ndio, hurto, robo, accidentes de ferro· 
carriles i otros análogos, ha sido informa
do desf'l.vorabJemente por la Comision de 
Lejislacion i Justicia de la Cámara de 
Diputados. Las dificultades se refieren 
e"nlusivamente a la pena de azotes es-
tablecida por la leí, tratándose de robos, 
hurtos, etc. 

y o creo, señor Presidente, que, como 
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l"". "'1,,1,... ,,:1., ·,'¡W' !:l!UlO lOB jueces, 

¡i', ',: .""., : (Llit,jS que 

,,, ¡"~e:;,. c.'c;t.' ,'¡¡ii' (',.,,,'!j .;(( ,;,1 'í\, (, U':P"licc,dililitmto Ori-

Con·.~F'L01C:, fnid;,l ,1(Ji' \,H ,',;TilI5ia, ÍliJ venidu a contri-

1:\;1'0 eÚllH,' el honorablo St'¡I:~,dOl' e' 'IW ¡ bU);· ,eL[ ,k"an'dllu de la criminalidad, i 

'1' l! .• ~ ¡ ~ o dlS d 
razon éU 3, 11.rmarse ¡;o1' el aUrJiUll\)" 1)" lU 'es!U(;f/HVdlCLIlllOl,HH,oe:s ü ena or que 

crÍrninalidad en el paiN, i pi'in-:úp,,Ínkilic hahL; lo tUVl' d Honorable Senado al 

del ~..,bíjerlL(), tah;ez puIria lIWdific" • .'<,' de'f!ctcJw,1 nípid(1.0lent8. i por indicacion 

diclv) proyecto de leí, e"tabJ·.',;j("liCb-;(;· ,1,,', d,·:· :'110\ 8, ü.d.nt' p'))' TaralHcá, el pro

nue.vo en él la" Lv:ilidad,?,., ({tU ,ht;c\ I.l )!¡';l,' qu,:; ll(,í p.:nde de la considel'aeir:m 

leí i?ti !,H1\1 apr',ccj"l' en ~:(!n()idl';';Á ;a d L (;t,":~ \ ~¡;,nl,t¡,a. 
, " "1 1 . • , , ' í..:" l' " 

re"" '1L"\;,! ;-'.0 ('., lD0j,lp;,cl\lS,. 1)("" ul aUl :t¡~~'UlE';S d,; su(.; " 1;';~)OSWwnes en-

gr¡;.::,;:¡,.,C"jfh"( d ¡,(,f'", ,L': !'ni,:.,\:,; '''' t'j' CI';,li,an (",1,";: ;c!l,:;ia, buena cbra Laráesa 

lE!.l,,1 ~\'_:J~ .. :h,'\ \fllC,~~t ¡ :;~p:,.¡.! "'~u- C;¡·it:'¡u,tl ,~l G¡.)bJE;'n,) ~;~t!Tt1UlaJl~O su 

h1",' ;H'L v: 1'"',, 
' l .. 

V':), ;" ').', 'J¡; l' ': p¡¡t'cll"G, ; le!'! fl118 repe· 
.~~ 1 ~ 

JL\L3'r~,\C; t~ r)~-\ .. --·.-N-{j .. \':11, r,l'" "'.:,:,':" \b>~i ,',\';1 liec::'::.;a!;o, nuestro 

e,''',: C(~t ¡ 1:"; j) i',~, (; ;': \_')..:' t ;~ l.,'; ~!,' 1 u. 

el,. ' 
Y.') 
1';" 
r '" 

.,:;'- r:-"·~ ~:.. r ¡ t. { 
',', Vj. \-):' I ¡ j!j" 

,;'a. ,': a¡;::,;" di,,'n!p"n ']-;ui"ndo,-\ 

¡ " .. ' (" (' l-;: ',:1jilOS ¡i,~ ¡,;df)~~--qUd (·~a lei 
-:(1, r,l;' !l!:~ jL.ee~~s. 

l' •• , 

.1 {\ "í ,,'; [J~ ¡., ,. 'l: 'PI! -1 

.ltd,'é;t;,', lu:zn ycl, ~st;tl)leZcallt>ll 

, • U ;H'<I" ; t, ;~'lIl¡lI:,n[,:::.; }JHl'a 

1 
q p." 

:~~ ¡-~ ~ 

;' ¡ 

.\ 

f{·~t'j:~.,' 

L ,,",; 

l. ' • ~ ~ I 1 l i . ' " ( 1 .~' " 

, "' ... f','" 
j 

q 
l;, j; 

'l. ;,¡ ¡; 
'l 1;, 

. " ~ 

: \ '111'-;' ,o.: , ! ;~,);I! ,;" t::l ''l~' ~,i. 

JI~'''1 ";;.,l,J,: 1"( ~ \. ¡ Lí")'"i~,fH' ~Ldi¡ '\.'" 'j1",; 

JU"t.iC\l;l, para v 1.' :'1 ,;~' pu.,,;:(, e'):~:ck'·..;,;lt'l<' 

(~n la (}~,n,:~~ra (~l; -1)íll·:':!¡~"\3~.I"'" t~: d(',~íJ;!. ¡j;}" 

'.' , ,: 

., :L r;" (·:J.ulí!"i,.;' humbre, 

']! r~tplJf;Z' t:1.~erjia 

,j '".te, rn,¡\ ~~:rr,tVt~ euaI 
:i :i. ·tlU:~ il~,d,r(-tna_, i 

, 
ju', <,t;J(iLl\~~'; de qnd 

, í';;; I L~:,~ lit ill,,:i ~»ti llIe 11 tt en 108 

;lt,';:l, ,'"r lila:, e"fuerzos que 

" "l', " ..... ¡l¡i,:t,;¡:" por mu", que 
¡~d .,-: i ;".-: Glkl':¡O"; dd jun-

:'1 t,_tí.: (\\üp1--\.ro SI no 
!',: 
"l 

l~'.J,l\!.'" .11> diqJlhíuiulles 
i; ;,;;::-.;;t¡, a l()~: criminales 

el :' '" ,', [!l_';'cV: '[1.<t' lij,nl nuestras 

~i tl~_~ p')" .~) d (·h[~l'lt.1 i;:-:i~ t,[i. tvti-~il .J!i~'t.{i 00 :'C"urre ]l{)l, VUt!vo a decirlo, i 

dad, >m tG lÜ¡ o ~;jH', cÍr\:r',n";',:J'ibiéll' Jo" ;'U"'<)f,;,: ('e L\Ue~tru Código Penal, en 

d ' , \' . I I 1 ' ., ¡ 1" 1 
(jI'. i,t I;)r' ,tec,L,', <je,', LU lL:il'il.:ti..,u. V',·,l" ","1 i,·;k;\.;O o:)te'jlC,O, "e (lHCU pan 

T:Gi ,;,·flor L,\' ZC",\S O.--C.,:,,,l¡ro ¡üu· di" ',-:Dlto que [os .iup;~,jS no lo compren

eL\) ,,! Ú:rlll;)lü iL,[ d;"'ÜUf,'O qUd :l.naba 11, u, 

(1: ¡,~'\il.l'ljc:l!:t, ,j ,,,lb!. 'l\'fiil¡,t~'(l Li" i In '\fi\)!itntc,; ¡"u,u!",', SI j\,H jneC8i:l no aplican 

ter p.'l'qpe j:1 <in <"'llj\le ha tr::.!,Lii:>\l'i di~p;"'¡'~¡d,e~ ,,:n la. forma ..:¡ue todo el 

al .~ '···~"t, 1.--< ~_',~I OJ t~ .. ,' [-In j ' rJ\-l"¡l;:. í:¡) [»;ji'-' ; j 11 " t>~ i.)();·q~iC, ~:';,~~'un (liecn, son 

ü" ," I',,"nj~; ',iUl. ':1' " "j;¡,';' , 'oh "elJe] lo (L, exijir pruebas 

;i,\, 
1 ' 

\>n,''', qW) nunca Jamas 
, 

1 ¡\ ta, .. 

• :s (11..\1:;; qu.cdaI\\mllU-
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nes todos: lo>' ül'Ímen8:';, i '1'.:;" ;"<J1o >ie pue· be.rtad ¡J,. ia(lu"tri¡),¡;: con, '\~r:,dft por la 
de ü()nd~~n::n' ¡,] d",iírk'UCi! ':'!'~ (l.,~1iun(~in. ( 1"'[, l"un';'J.'J),:'nt·)l, 
o eonfie,'~a ~dj ddit,¡>, e')' I {;3", \:o'n,) ~~,~. 

compreud,", q{,!!,~'i!á /lP¡> Vi'f: " nun(';~, 
•/:\' ,,:",','~'''';' "f'" "J 1 le> '1' ,1,'\ '<¡ '"11) n ¡ ,,'U;1.Uit ,·t" , , ". ' , '-.. 

1 '(-,Ui}!.IJ:" ¡'",.< 1', -,.; l\l' --,'.,,:',.~.(Jj ~(t~ JI';,.;,;,,,, (1,~f-;. /' ..;.{ \1 ¡"-' 

desplsg'¡PR todo SU,,!'.!,,,,' ,,:~ q'" 1 

:·t l'" P;¡¡ltr¡ iu¡por,:mi:c, elt,¡'~~IJll,):, !;On,,¡
u.~ 1,:.l' !0, ,:~lji-'f-jt;'·n ;I~: puntil' ,!t~ vi~';IJ:-t de 
lu ·_~U·' O~;l1tT(~ i'l) 1:) Y'(-;D'llc!ad, 

Cá,nW,ll¡ de [)ipub1J],'Q f(¡ 'l.,"'¡g:"~é' !" :"1, .,~ ) ~),(,~~ i,n~ 1,¡ ch_,,' In, fn~.~d1J:·!c~()n G ~.-1' 

1 , J" ¡ I .• I UCJon f\ () br'CVf~I)¡V, --'JI> (", l "l e:. ','!) li:~!.,\~~·' 'I? Jj~,,~ L~'; h -"~.-¡'~ .; t~vldentc', ;ue }}n(~le 
el sentido dn redUíZ'p', 1 'y,·tc, gil"~ ';e 
~era que r~{.~ 11.':~·; (1 ~:;c ,''';p~. r~' 
radzn, i !_p:u_·~ L),. J)lPnt.'''f' 

V1'.·,~c pOliO ,'n duda, 
~ i'~" d no J,:l 11(" ,h::. '1U¡ ()·.;t,'1w TdJ:,,:ifie·~-

~'-'.,', 11,~'·-'; \'~tJ ¡l e}' ,t,o :~(P-1t- '.,\, una 10-

res!\{)rh,Cl hi¡i~L>d (111 " 

I)or ~~11 tPS(I,\n_,,:~í'-~-., ~""¡ 1: (1 :j ~;:'; eVJ-

den}(lfl." e.~ fel (r~p s;,~ (';;1'" "'1;; 1;~ ¡! I t !\ ¡¡Ll' tjue Sl~ 

biela P¡q¡;l el· :lzot,',', qUI' .,,(, ;;:"¡;t,, ¡";'c; D, nW,;j. i 

dél ~jL""T",ct", 'í L. '1, C;,"" ('!j' '1,;" ',.'::; ><,'1,',. 
(, ' \ , : :,} I , '! '.' t. ~! 

(J ptn1i(..l ~I'ít"~'¡ I ljf'-.."'L' :, .. - 1', ... /. ~, t" -.\.' , 1 I 

"'P:2'!~r ~'. t.>;};· 1>'-'1. j rt la 
~. -,~ ... .j , " ..' '- .. " ~, q,¡ '- \ "" te' . - (.. ,J ~--~' J ¡! , ,. J ; '1 ! t, ;) . l; '. L; 

de R,Frf.·0.1r'~I~~ la PPi:'_'¡'."~ ~"~I l.'·l t· ')': -t, t'" : Lz .ij;·( rLl,.} d 
", .. : ~t.·:(~i;)!~,;,:l '1'(\' (~';?!.:;;~2,'ra 

,CI ::_, ;i,-' }:{t-', r: l T~ 'L:.HtS \~;!l el 
tes) rt f~n (j,: q",,(-I r,·u~-(i".!.n ,. ti 1:('11' f"> ,"~ (' j";) C'i..'; ;:~ , , 

1 (~,(Y:- CftPjllt 

lito-, c()n r:~pi';(z ; , í:¡C'i¡.Í:. Z"'; , " '. 
" :' :,hu"·' -el 

Vúel\to ::~ dt~d;!' {P~f:'~ [)\!.< ;!t:-:: ¡:.~! ,t f,"::': 

brus últirnHS d~~¡ sllfjO.i· ){:¡\i;~; ~ ,{,i, ' ~? fJ~~" 1 
¡ ..' \ _ ·¡.H).,""; L·;.,,,; t.~¡~,'··;.·~_;\.¡ ;._-~"" l ~í' ;(~í';:: ", ·-'ía 

prUlneGa (. trll }l(>Jl:n'", (',,)¡ "el; l( '" OHiI ',> I , . , " 

I d J <. ¡ ¡Tdtr,,~<>:";,J f}; ¡ ~1¡~'~.~~ l',·i.lt:';:----nu ,):11>" (~.'": (-~;--~.~ co ega e lli;tlem J" .. ra ¡ ,,11.,;;' ',,'i ~):-'l1tli (») , 

en h, otra Cámara. y" creo nn8 h" Cá. tu ¡!luche,t.:.¡!)}'" ':\)"'(0' );( .. ;0., i
, :;:;;1, 'iIUH, 

'\ Jlf~,n (~')U,~~1{f!!:\d(l j;J.> ::j"}J( ~ ,~( -', ~ -'1""" ""!.J 

mara de Diputado;; lW~;:t e hu, ¡m'1l:), ' ) cl",ri¡, r):; ¡;"f::¡'¡"i'~j':':":;i':,)'d:: 
qUI-) t<Jdo el fJaÍf" teda !:t j'nt;c ho:,l a,la ,d',l'; p'lra 
1 d ' . 1 ', •• V![jO" L:t ¡n'",w;j, 1, ¡jluesiJra (;., ir:n'(~as 
e gra ,eeena, :,anUJo:,anou ",in roa,:, ,/. í ,) f'.;)· .'"P,' '. "l' ,J ,',', ."1' tu 

d 1 t 1 . '. 0' 0(-. ">Xl.,o.,, \"S un". p.,lH:', )" u,,, '1nza e proyee o glle (:\ j ~",lJ ~]O ':¡ 01" ( , 
nado. ~ qlIU d'J!ldm, ',ll El CCIIIgrc f4 0 Cll1 :e;:::Il 

El ~ ESC'T:>AR 'D 'J ')' (':,,,l;arnnt('ria. senor ' . , ",D _ ~ (_L 1 ()Sll¡ente ,'--' 

;Algun fwñnr Senador desp", haem' u';,;n' 'y .. eren ¡"r¡j-,(j),.:P. 'iu,; "'U ;llJp',-,'e la. 
(j ¡ ;í ' " .. .• de la palabra? neef;dClllü (;6 ;:rWO.Jdi)}l ('!](';¡C"" para 

Of 1 1 1 -J'(>l,-Il"¡:','Jll'l' l,~ . j"1' ""'(';')') pill'" .. ,· ... s .. i:':·:ll' l' rezco apaa)ra. "t', "" '"", •. , ,c",A, """,,' 

T . dI' ,d \1, ,·1 (lJ)Uso i el fn~,ude. ' ermlna os 08 mm er.tes. 
. ':~jn ap!'I.1fot:U d proyec-

Fabriea:fion de vinos al'tHh~iah~s ~ ten en (j1)hntn I ii, 'riuleí"j) Í 
i . , . 1 
{VI-'~~U:~ (j.ü "\~l:l<}~ _;.;, (~C\H ¡a 

El seño!' ESOOBAR (f'n,~,idellte) --- ::::,lei()~l (l- c¡u.' }<, l!é\)\!() \!tj;" '¡, ;f>;Íal 
Continúa la disi2usion del a~:JL~ul!) l'l i¡¡:n- "imr,]cmllmtL' ¡J q,u' líO 1)i()(;ede dd la uva. 

/. i, i .!, ,1.. 

ro del proyect.o do leí fIne In'ohibo lp. ta,; N'() uueplo ]¡) :id; . >(>n que da. el st'gun-
bricacion i venÜt de vinos ül'tifii;ial,'"" ; deo illÜiso del artícJ.ld 8!1 di:-<cu~ion, que 

Ei'itaba con la palabra ci :-:;ellvr Si'W1.- ~ nonsidera ('OClO vino 'lt'tifhial «el que no 
dor por Tar::¡paeá. Puede I;hgnil' hHcit:n'll); p(l,Vt~nga dé la r!~dlw¡¡tauion del racimo 
uso de ella Su Señoría,. f,-p,eu () it'-iokad" dt! L uva». 

El deñnr BALMA CED A,--Al i.UY·: 8~bun ¡.¡ J!"üyt,,~t , (JU'oR, ],;¡;.: \"10(>'"' de 
ll!inar la pri¡uera hora ct:-" . :sc'ii:,f] ¡iul(;-; pi.{lJ.O'I,;j, .,¡ncdnn ,'i!' t'at')g iría de viuv'l 
no!' me ocupaba en manJtc.,:'.,~' ~,¡ C<'U:';II' Ld~,;;',:aú(j¡' .• 

t~ que me ruerecia t-;t'itc, proYt,·t,) . . .4..:;:01,11- ( A, ¡¡,i J;)i(;¡o, ,.1¡¡ ¡,"titar de dden;ler 
ce a es}!re:,ar qLi. ,'"(. CU') I)¡'~l'~ l(, 'r1:~ ·)L":í.¡-_~;: t: .11 \Lt(:1'c~ )',{; ~·<t ; -~,~ ~~'ac'on de vi:)(~~ 
del vicÍo de ini;"'¡i-;tl:U"i', ;¡"id'l.,i, ji';"'!' :"']\1,;1",, ¡:i'> , , .\d pl,,~d¡~ ";l~:' ¡")Il-

estimar que iba düstÍt1l.tdO tí. al¡uCu,l' la h" ¿ tltJ1H1.Ja 0utUO lu. Ju 1m! VIULlS realmé,lte 
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~ifi:~;í;;:'-~o~;;:Ci:d;~;i:~ 
componente en ninguna forma. ¡ materia, deseando mucho que el proyecto 
~) A este respecto me I?arece que el pro- i en d~8cu .. -;ion se circUl~scriba a 'pr~hibir la 
yecto no es ac.eptable, 1 que las, me~lda~ ¡ fabncaclOIl de 1m; VIllOS at'trfiClales. en 
aparentes serIan penar la falsIficaclOn 1 (que no entre come component0 el raCImo 
establecer un impuesto sobre la fabrica- ¡ de la uva. i que se imponga a los vinos 
cion ide vinos de piq11eta con los que se? de piqueta un;? contribucion para pagar 
engaña al consumidor presentándoselos I en parte los gastos que demandaría la 
como naturales j lejítímos, presentándole I supervijilalj(~ia que esta,blezca la leí al 
el producto del orujo como producto del ~ respecto. 
racimo fresco o asoleado de la uva, Si ¡ El señor FERNANDEZ CONCHA. 
hubiese estado en la Cámf.fa de Diputa-/-Habria deseado, señor Presidente, no 
dos, seguramente habria propuesto algo tOlllc:\r parte en la di¡,;cu¡úcn de la presen- ,> 

en,ese sentido, habria presentado un te lei, ya que tnI voto no puede ser con~ 
proyecto o una indicácion para establecer siderado enterrtmenteimparcial,debde que 
un gravámen sobre los vinos de piqueta, como vinicultor he d'3 ser beneficiado con 
como medio de aliviar la industria viní- toda lei que ampare nuestra industria, 
cola verdadera, librándola de las falsifi Pero al ver la uniformidad de opinio-
caciones escandalosas q'ue se COID8ten. / ne8 con que los vini,mltores de la pl'ovin-

En una sesion anterior reuordaba el cia de Maule piden a !:lUS representantes 
señor vice-Presidente, con mucha exac- en el CongreHo que se interesen por el 
títud, cómo se había establecido una pronto despaeho de esta lej, a fin de im ... 
fábrica de vinos en la pampa de Tarapacá, pedir lo:;, gravísimos perjuicios que les 
i cómo en Antofagasta funcionaba una irroga ia falsificacion del vino artificial, 
fábrica de etiquetas. Delante de estos creo qll'~ debo atender de preferencia los 
abusos, ino habría correctivo que poner- intere'lei de la provincia que aquí repre ... 
les, i haoríamos de tolerarlos, respetando sento, renuneiando a la satÍsfaccion perOj 
el precepto constitucional que con:'iagra sonal que habria tenido en abstenerme de 
la libertad de industrias? A mí me pa votar. 
rece que nó, señor Presidente. La industria vinícola, qU8 se basa en 

Si en mis palabras he podido condenar el cultivo de mas de ciento veinte mil 
severamente los trusts que forman los hectáreas del territorio central de Chile 
productores para subir sin fundamento plantadas de viñas i de una cantidad de 
los precios de sus artículos, mas enérjico hectáreas mui superior dedicadas a man
debo ser para condenar el fraude i el tener 10R animales necesarios para el cul
abuso. tivo, es digna de la proteccion del Es-

Por esto declaro que me encontraria tado. 
en la imposibilidad de votar el proyecto La industria vinícola, que aumenta la 
en debate. Votaré lisa i llanamente la riq ueza pública en IOas de setenta millo" 
probibicion de la fabricacion de vinos nes de pe,"lo.,; anualmente, no puede ser 
artificiales, o sea, aquellos on que no mirada con indiferencia por los poderes 
entre la uva corno componente. públic.)s. 

No puedo admitir que s'~ consideren No piden los viticultores que se maten 
como falsificados los vinos de piqueta. las industrias lejítimas, i el proyecto que 
Los que no proceden de la uva tienen discutirnos comulta en el artículo 0.° la 
por base materias tóxicas con las cuales facultad al Presidente de la República 
se envenena al pueblo. Recuerdo el caso para reglamentar las adiciones o correc
de que en un año solamente se arrojaron ciones que puedan perm tirse a los vinos. 
en Iquique noventa mil decálitros de N o sostengo yo que el proyecto sea 
vinos falsificados con anilina, 8egun la perfecto í que no deba sufrir algunas mo· 
memoria, municip: • .l. dificaciones. 

Estas consideraciones me mueven a Habría, a mi juicio, modificaciones que 
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mejorarian la leí, pero tambien creo que ¡ El señor ESCOBAR (Presiden"e).~ 
por mejorarla demoraríamos la discusiun;! En discusion jeneral i particular el ar·· 
tendría el proyecto q11e vol ver a llh otra ~ tíC'u] o del proyecto. 
Cámarl'~ i su aprobacion no se obtendría! El señor LAZCANO.-N ada me pa
en ei actual período de sesiones. ) rece mas justificado que el prop6sito que 

Votaré, por tanto, los artículos de la) persigue el proyecto en discusion. Re 
lei tal como están en el proyecto que nos ¡ trata de que una subdelegacion que e~tá 
ha enviado la Cámara de Diputados.' completamente separada del centro úel 
Tiempo habrá, de introducir las mndifica- ¡ departamento de Petor0a i que, por con
ciones que el tiempo aconseje. l siguiente, se encuentra casi abandonada, 

Al vutar afirmativamente este proyec-¡ se una al departamento de la Ligu;:¡" .con 
to, lo hago para ddender los lejítimos ¡ el que tiene comunicaciones lllas fáCIles; 
intere'3es de tantos chilenos que han de- ¡ de esta manera., se dará a la subdeleg'a
dicado su capital i su trabajo a la indus- cion a que se refier8 el proyecto, que es 
tria de la viña, i especialmente para sa- Alieahúe, mayore" elembntos de vida, i 
tisfacer los deseos de los viticultores de se conseguirá que los RervÍcioR de ¡aloca
la provincia de Maule. lidad se hagan en mejor forma í con mas 

Pongo a disposicion de los señores Se- oportunidad. 
nadores algund.s f'omunicaciones que me De m odo que, persiguiendo este pro
ha.n sido remitidas por viticultores de yecto de leí tan I:)l1en prúpó"it(), me pa
Cauquénes e Itata. rece que no habrá dificultl1de:;;; por parte 

El señor SANCHEZ MASENLLI. de la Cámara pftra darle i"U aprobacioll. 
-Pido la palabra, fieñoI' Presidente. El señor EbCOBAR '\Presidente ).-

El señor ESCOBAR (Presidente).- Si ningun seño!: Senador hace uso de in 
Usará de la palabra Su Señoría en la se- palabra ni exije votacion, se dará por 
sion próxima. aprobado el proyecto. 

El señorURREJOLA.-¿No se acor- Aprobado. 
dó aumentar el tiempo de la sesion hasta 
las seis i media de la tarde? Suplementos 

El señor ESCOBAR (Presidente )--
Si, señor Senador, pero el aumento de Se dió lectnra al1'l'u:nsaje en quese pro-
los treinta millut.oS es solo para la segun-¡poue el siguiente proyecto de lei: . 
da hora de la seSlOn. \,. e' ' 

S d 1 . ) «Articulo UlllCO.- oncedens~ los Sl-
e sus pe n e a SOBlOn. , l ' d 1 '" gUlentes suplementos a os Hem e 

Se suspendw la seswn. presupuesto de Guerra que se espres:ln 

SEGUNDA HORA 

Subdelegacion de AUcahue 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Continüa la sesion. 

El señor SECRETARIO.-En la ta
bla de asuntos de fácil despacho, está en 
primer lugar el siguiente proyecto de lei, 
aprobado por la Cámara de Diputados: 

«Artículo único.-Segrégase del de~ 
partamento de Petorca la subdelegacion 
Alicahue i se anexa su territorio a la 
comuna de Cabildo del departamento 
de Li~ua, correspondiéndole el nlÍme, 
ro 8.» 

a continuacion: 
De diez mil pesos al ítem Ir4 de la 

partida 5. a , para herraje del ganado del 
Ejército; 

De cuarenta mil pesos al item 17 [ de 
]a partida 8:, para agua potable, luz i 
lumbre' 

De sesenta mil pesos al ítem 188 de 
la parti da 8:, para pasaj es iD etes; 

De cuarenta mil pesos al íü~rn 1<;2 de 
la partida 8:, para reparaciones i con~ 
servacion de los edificios i cuarteles; 

De veinte mil pesos al item 14Q de]a 
partida 6:, para reposicion de :T1andiles; 

De quince mil pesos al ;.teü:, 20') de 
la partida 9:, para imprevistos; i 

De cincu~nta mil pesos al ítem 215 
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de la partida 9:, para pago de cuentas \ que a su juicio no deben fer enajenados 
pendientes por gastos hechos hastalen subasta púhlicél, siempre que entre 
1907.» sus miembros haya acuerdo unánlme 

Se leyó ell:ntorme recaido en el proyecto para proced3f en ~sta forma. 
i q'ue se ha publicado ántes en este Boletin. 

El señor ESCOBAR (Presidente).-
En discusion jeneml i particular el aro 
ticulo único del proyecto. 

El señor RODRIGU"FJZ (Ministro de 
Guerra).-1\1e permito rogar al Honora· 
ble SfJnado se sirva aum~ntar en diez mil 

El señor ESCOBAR (Pr·csidente).-
En diRcusion jeneral el pro)'f'clo. 

El señor LAZCANO.-Sin dar como 
pleto crédito a algl1111S afirmaciones que 
todos hemos oido hacer, debo referirme 
11 ellas en este momento. 

Se ha di eh!) t}J8 los interese" nsca,les 
pesos el ítem de quince mil pesos, pedi- no han "ido c(ln¡.;ultados debid'unente en 
do para im}.)revístos, a fin de a~ender el 1 . as espropwciollAS que h~t hcl,bido j]e(~e"i 
:servicio de desagüe;;; del cuartel «Arica'>, 1 ( ad de hacer eu Valparaiso; que la comi· 
de la provincia de Coquimbo. sion do hombres bm'!1osllorlJbl'ada al efec'. 

~¡;¡te gdstG es mui urjeute i se podrá to, tal vez por fal ta d (3 cOlllpetencia~ ha 
hacer en lo que rest9, del presente año. . d I apreCIa CJ a8 propiedades en un valor que 

La Direccion de Obras Públicas yft ha l· 1 d en rea le a no tenian; i que lo que se ha 
hecho el presupuesto de gastos, que ha gftstado en adquirir esos terrenos eH una 
sido aprobado por el Oonsejo de Obras 
P 1 1 sUllla taivez tres vuccs superior a lo que 

úb ieas, i las cañerías están en la p aya ellos valian. 
de Coq llim bo, a disposicion del Ministerio. , ,. . 
de Industria i Obras Públicas. Sm dar eompleto CI·eluto a est,a8 afil'· 

El señor ESCOBAR (Presidcllte).- rnacione~, vuelvo a~ decir!o~ debo llamar 
¿Algun señor Senador desea haeer uso la atenClO!l dHl. senor 1Vlu~lstro : e:5tus 
de la palabra? rumores, 1 lDamfestul" a Su .~enona el 

Ofrezco la palabra. d.e;eo de que se tU['i.en las deblOas segu--
En votacion, i si no se exije, se dará naades al respecto 1 de. gue no se nom' 

por aprobado el proyecto conjuntamente bren, para formar la. comlSlOll de hombres 
con la indicacion del señor Ministro. buenos, a })ersonas que no tengan la su--

Aprobado. ficiente competencia. :No basta que sean 

Esp.'optaciones en Valparaiso 

hom bres dl~ mucha honradez, sino que se 
requiere quP tl~llgan cono~ímientos bas
tantes para poder estimar el valor de los 

Se dió lectura al mensaje en que se pro terrenos, a fin de que no se perjudique 
pone el siguiente proyecto de lei: al Fisco :Jon una apreciacion errA.da. 

Artículo }.o Prorrógase por dieciocho Como veo que el artículo 3.° concede 
meses el plazo fijado por la lei de 6 de a la Junta de Beconstruccion facultade¡,¡ 
diciembre de 1 906 , para iniciar las es- talvez estraordinarias, he querido llamar 
propiaciones de los cerros del barrio }8. atencion del Gobierno hácia este punto. 
del Almendral de Valparuiso. Sq5un eilte artículo, el Fis?o podrá d.es-

Arlo 2. 0 Derógase el inciso 2." núme- prend~rse de los .ter.renos a Justa tasaClOl1 
ro 2.°, de] artículo 3.° de la misma lei, de pentos, pre,"cmd¡endo de subasta pú
de b de diciembre de 1 906 , que dice:· biiea. E~l .tal caso, ¡;,i los peritos no tienen 
{<Los que no quisieren pagar ter.drán las condICIOnes de competencia que deben 
derecho a que se les compre :su propie· tener, ademas de la honorabilidad nece' 
dad a justa tasacion». saria, rE;sultará el Fi"co otra vez petju . 

Art. 3.() AutorízaSe a la Junta de Re-- dicado, por cuanto lo (¡ue adquiri6 por un 
construccioo, a que se refiere la misma precio tres veces superior a! verdadero 
lei en su artículo 4.°, para que proceda va a venderlo ahora talvez por una suma 
a vender a los propietarios co1indantes, trei:\ veC0R ménos a la que podría valer en 
ajusta tasacion de peritos, los terrenos subasta pública. 
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E",te rumor d(~ lI(j :-é ' hE',.Y! ~::;l: terTerl(),; on e'3as 
llones de Pi 8"J~ UI! ., .... ¡Ji',. ":,(,, 

rt.,c:tifiea-mano pródiu:;" ,,;n (.¡I!'" lJ,y "1 ".' ,; 

ridad bastruIL,-' f"~"~: ) tU ~ ,) ,1 1,' l.~;'tn ni": 1.<\-~' de i úfíf, vez he
~,;, it b Vi~llta de te~ ha sido lBui PC['~-,i:,:r(:I:L~~; ;. ',L ... eh.o {." .;., ·~t- JH'¡J(~':db 

efectivo, ojalá, ':;! ,1 ' '" "i ,Pl' .',:';, \¡)'~~. 
Si este pl"JyeuL,) '-j'IC ,,:, L ' , ',:" :.:, , "vi .," : 1,:] Fi,'"l\JO a vender a 

viene a est~ü;l,~c;;:' U'l Pt' .¡¡,t, í)1!'(~:':" l)}iiiiill!J'; ¡", ;)fiui:ldudes que él 
tico a aqm'] qUH t'ln', ;',:"", "'"',wlt;;,j ',i'!),;',~"dl;)"Ií :':' nI! va',' "lli alto. 
deber del G¡¡bi\'i'Ii() i~S L:J·'~i".· ,;u ;),",: ... ) y .. :1') d·:;.).,,, 11"'" í!:'c,,;úJéut'l, que 
na! perfeClt,'tmeni,f' ¡¡I,';) el,-'jid() ,l'.'I:, :,,", u' :.,,':" ,",; tI' t, .. · f~;"l'a dd (mil,t'to de 

, -. 1 -.. /,' l ' 1" . ¡ 1 propo,;¡tn 081.JU·c Jo: ]l¡j"~("--:':":·:r¡:-:"¡t¡.", :'("j"1 ;'¡'Y',-' 1 ,1.¡¡W! "". ',,",,:l, ,iOll ,e os i'tsun-
cautéladoFl. v'" ,1. ';;' "";p' :It'); ¡,ji') ".] '.iJé4eo que 

El S8JlO)' \"1AI ,KFH \1,\,-: ,'LX ti:;;',. 'it; ,ji .J ,,:11 1" \¡",¡'.T,)'I) ,L,¡ Jnt2rior 

Yo eneuentl',) (,1 U , tU,I','! .::' u ,"):ij~,::, ",:';'-''',,'' '.cl'V." .}ue haya al 
~ 1 ~' 

dente, no t"'; d(! 1"¡1",,1 (J,;,; L,(-., U l' '--,"p.··i;o.; ,.",<:11;",;" i¡¡'C11kllb d8 inyersiofl 
cutir.su en el br(:)V0 ,:' 'l}ae]:! ~:¡,-~ t:Jl;.~,;::ln d,-, j~!; 1'i, !,_,i ;t,- ;',--,; f.J'~:t' ,Jl,: <~<r~J d;-~ \ralp'),¡l'aiso. 
un cua,rtod0 hl"'.:, Ci:j· :,," .;,. , "'~" pr"';:'li;" J!J')(I;",t,H' ~ jn, Uámara 
tarJa.' .. 'í, U')" (1<:)0,]; un ;',(1 pn,,4¡>;;l!ia: quiero 

LOR antec(·,d".,urp, ¡'¡'- ti<! il,"GllT; ,L,)i!u1(1l-"I'L);] p,'iv,;::"l P,':";), como deseo 
honorable Sellador (1l1l' d',ja L;, ¡l"j,) ll:'., \ dar mi VI)!.;" ':¡) c,Yini"'!(Úl" pido que se 
son mui dignos de n,'n,·"idel':"I':': '. }'!".W" 'g"U' ,,::hb8t;1~ h.1';J:;t qwo teng¡-unos 
pueden eondlwiru(j;-1 a (~Vlb1.1" el rLdl,\,L: :¡'luí ~()": ;'\1 t,~ a Que me r,-fiero. 
que se espeeuk ~\n z:,wr,l. (:1 í:¡l>, {]:El ,,: "j"l' E8CUHAJ-:t (Pre:,idente).
cal. Habienc10 ubli,gado ::tlF:co :1, e'an Si no :1 ¡i ;n(MnV¿il:;;;t1)(~, S8 prncederá en 
prar, vamo,~ ahora n ;lh¡-ir h 11;¡81't' fH,!"i1 k ¡Ot'lwt, :·¡Jicarh, });)" ,::1 hOllorfl,ble ::;eñor 
()bligarlo a vender; dI] rnancrn C!IJI~, l:-~ vV~)11{e~' ~\I.:Jctínez. 
especu1acion se traslade dClw P;UJ();~ Acordado. 
otro. 

Rai aquí punto" QU0 son eOlllpl,~j,):" i a. 
primera vi"ta un, no fP1er;n f()nn;""'~!' uIJa 
idea clara de ellos. Creo qUI;) h',::adCl 
el caso de estudiar i vxam:r¡:H!n (}('urri,· 
do en la leí ant,nrinr, qllc i;r)t) ,",nt:o 
rizacion para iuvnrtÍr Ut¡ míl;(,n JO:'1l;;cn· 

tai3 mil libras en 1.'1 reeon~f·.;"uc(,';:h V'l:' 
paraíso. ¿CJÓlno S(~ ]1~.J ·i~l'-·le-:'·Lidu (~~te 
dinero? iCómo ;-;;(~ hr,.!l pr!)(l;y'i\Jo 1, '! Y' 
rr.)s que el mi"'tLlO Gn!:i,rií" e(';}f18'1? 

Es menester, llUPS, fornl;·¡nl"': un jll;¡'Í:' 
cabal acerca de e:':tas co¡;¡a", DN!,L quC' 
cuatro ojos ven mas que di,,,, eo ;:;e'l,T,¡'o 

que el Gubierno i el CíJngrcs:) veri:'!,,) m+ 

El w.,fíor S¡~()HJ~~T ,\.RIO.-EJ seJ10r 
)¡,;ident;fJ arm;\(;ia P,:I1",1 la. tabla de fácil 

d(;"p~nh() ,¡(~ ¡ié H3"íon cId luañana las mo ... 
d,fi(5;,.;;¡ );lesin!~t'l}ducí;hs por la. Cámara 
dé-j Díp¡;H:.;).,d():,l eH clnt,w"eto de lei que 
(~Hl,~,)¡~I() pen;\itio a d~)(l 'Zt',¡on Mendez 
p'1nt c;¡)nS;~I"dH" HU f(:)!"r'Jcflrril desde J ene~ 
:' d ();,U;I, ha f.'\ la iiil,'H, divi80ria con la 
H'-;pül¡iin:l. A";i'ntiwl. 

jor, despues de un estudio dct5Uido, si :EI ,<.:IlUt" ESI·.;(n3AR (Presidt.mte).-
basta con sub'lanar "implt;ffi,:nto lo..; dC-IF'lbi·'udu tGl{LlilHdu el ellarto de hora 
fectos de 111, lei actual, i si hÚlr;l, ot.eo pro-(d,;tillatl';t l.,.; a,;UHto,,,; rt:j fácil despacho,· 
cedimiento que dejara a cada cual d'~¡l"') (' }JTi~;,})Un\¡e '1:t,j:l,f el, Í;J, votaeioIJ dd pre
de sus derecho~.··' ¡ fJU0-: t;1) d,;~ l-{·wlellda,. 

Aquí se ha didlO (!lB se ha ol,li\.-:'aJ¡;L¡.¡ St~r.i!¡¿>, S ~'u.iur·t:,3 qnc tensdn in
al Fisco "1 e-pro¡dar tl'rl','nns '1118 1';. ""\ ";'·'l.:;oa.>.~ q l' tlt'J",[' [In d,~n ~;:¡,;a:Ll', a la 
taban afect~do, por hs lín,-.;;:t, ,{c ¡¡l,,., el ~ ,\[,:-;;1. 

Hes, i yo no me esplico cómo se le ha pu.! PétreCCl, ¡,¡ín embtrg'D, que algunos se·· 
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ñores Senadores han do ¡el des':,o ~ de Inst,rue::ion Pública, que debe tratar-
de (lIle se d~ pref:1reneia ai p·c.'fiupuesto ~:'le (le preft;n'neia. _ 
de Guerra 1 Ma7'HlI1,. I De:;,'!' ,1.0 ",)li"uitar los deseos de los 

El sei'íor W ALKER ~\'Ítc\R';Lf<-EZ.··- ~ hell, ,¡~,' 8¡nH;J();'d:-l, i no e,;¡tando pre .. 
yo,. po: ejemplo, tengo que haC'e~' una~s(" ti .',! ~eñor Ministro de Hacienda, po
mdlCtlclOn en el presupueNto de Ra(~Hmda, í rl!'umoc.; entmr a ocuparnos del presu ... 
de acuerdo con el señor Ministro d(~l In ~ pe]";:') de Gnerra. 
terior, que no se eneurntra preseüte. ~ AfiÍ se hará. 

Su Señoría dij0 en ,El,,- p&:;n.dos que I En vM" CiOH ni presupuesto de Guerra 
facilib,ria la introdu':~Ginn tE {j,cm lHJji ),farimt. . 
el presupuesto para ,iDg'ai" l:n~mbvel1 El :·;eiíox' S~CRJi:TARIO.-Partida 
c~oneR q~e n~ ,han sido el1biertí'~ .est i

:' > 1.'\ «Secre~'·~:lÍft». 
ano. Pedl entonces al SellO, IVhnJ:-ltro I La C('illlSlOfl propÜ'Je: 
que manifestara b Cl1:wtía totrt! de es'1s~ Aumernar de 6,000 a E,OOO pesos el 
subvencionei', d1'l,to r:¡u p S'J. S.:fícd¡, quedó> ít i11 1.4, luz i lumbn~ para los dep::¡,rta-
de suminj,"ltrarme. ? melItos del Ministerio de Guerra. 

Así es que si Se' ,;l':ó n(é,(!ll¡~;err;. h:WGf A.probada con {amod1>{icacion. 
la indieacion, reH';-V¡ti,J('lD8 el derecho El :.,eñor SECRETAIUO.-Pllrtida 
de poner 19, cuantía cuando L- {ij,.; el señor ~~.,\ «Phnt:.¡, de ofciales, médicos i em'· 
Ministro, la dejaría formulada. ple~dos miiita1'8fi». 

El s~ñor LAZCANO'-,-Talvez seria~ La Comision propi1ne: 
convemente estA.u.lecer e. l orden en que ~ 
se han de votar lc~, pl'e<;ur.¡uestJ(),4. > Gastos fijos 

Rai muchos H~]lJ)r:)~1 S'c)O'l:l::!·e·, cuyo,,~ Aumentar: 
quehaCeres los (il)i'.[rU¡ a ;,:¡,lí üe San"'?1 De 24000 a 2'1800 ',)esos el ítem 29 dI-. . d . "-,,-' 
tlago 1 que . lji1é;anau é",¡'H' presente eiendo: "seis eirujanos mayores, con cuatro 
cuando se discuta uno u ufrn presu- mil oehoeientes pesos anuales cada uno." 
pueRto. De 6,000 a 8,~00 J?esos el 34, como sigue: 

Yo tengo Goe am;entarlnd F:n dos días Item 34 Un audItor ]erwml de gue-
llia" i de:-;eo Ct:t,r "Gilí a! ti: rnJ'Jin'e 6H fm ............ $ 8,000 
presupuesto de Ir¡,"~,;"u;~:,iol: PúlJ iica. I (eon rango, sueldo i gratifieaeiones de coronel 

A '. d 1, ;,,>,;~,,', ,1., (~ 1'; jeun mando ele euerpo). , . 
n~mble e el. ¡)'.u, .l!, J., -,.e JU. ,ce? De 3,600 a 6,240 el ltem 35, como SIgue: 

for~l1!le en~ la C01111SlOIl J\!Itsta algUí:as ~ Item 35 Un, a~~lito\' de guerra de 
petICiOnes mtere",<>.ntes para, c:<'a provm-< dlVlSlOn .................. $ 6,2:10 

cía i el senor Ministro quedó. de estudiar- ~ (con mngo, sueldo i gratificaeiones de teniente 
J. as. De manera qw: ~e~c.ailit eRta,' r pre~¡COrOnel eon mando de cuerpo). 
sente rara conocer <.! JU!eiO qUe el Reüor " 
Ministro se hall:1, formado <:tcce'ea de A Gastos vana bIes 
ellas. gregal': 

Convendda, pues, fije;' el órdeo de la ~ A la glosa del ítem,~~ lo siguiente: "corres-
t · ·1··,' '\ . . ?I)onde adernas ¡Jo!' vlatwos, a razon de nueve va aClOn cua qUIera, qHt' e Rc~rl" ¿... , . 

, ., .... ~ p~sos dlanos, al. eOllsyltor teclllCO del 'Estado 
El senor E~COBAR (Pre,'ndente).-li\layor Jeneral, 1 de mnco pesos a los topógra

Habria de8eado (ll~e 1u" pr">mpl1e,,t,os ~e ~fos i jeodestas del mismo i,nstitu,to". 
votMan 'i,egun ;)1 ordpn de pl'oceden.ma} Aprobaqa con las rnod~(icacwnp,s. 
de los MIIJl,.,terHm; pero eHt0 no ha SIdol El sañor SECRErrARJO·-Partida 
posible, porque los informes no se han ~ 3. a, «Tropa· contratada, conscriptos i di-
presentado oportunamente. >versus 0!l1pleados». , . 

8e encuentran en la, Mesa 108 informes> Aprobada con la moddicacwn. 
correspondientes a Jos pre8upuestos de ~ J ... (1 Uomision propone: 
Hflcienda, Guern" i d,~ :Marina. N o ha ~ Disminuir: 
llegado el intorme sobre el presupuesto ~ De 26,400 a 22,800 pesos el ítem 50, di. 



SESION DE 14 DE DICIEMBRE 1059 
__________ ' ............... ~~~~~~~~~~~~~~~~c~~~r___"...J~~~ ~_-,~ _________ " ~~,~ ........ ..........,.... ",,/'-J-..../" ............ 

ciendo: "diecinueve maestros de armas, con 1 De 8,000 a 14,DOO pesos el ítem 109, di
ca~egoría. de contadOl'es torceros i sueldo de \ ciendo: «aluIrlbracl,o de la l~scuela». 
mIl dOSCIentos pesos anuales cada uno". I 

El seiior SECHETARIO.-Partida ¡ Escuela de Caballe·'fa 
4. a, «Estado l\1ayor J enural, Academia ¡ Gastos variables 
de Guerra i bataJlon de fenocarriler()s»'1 ,A.umentar: 

AprDba~a. con las modificaciones. I De 3,100 a 4,000 pesos el item 112, para 
La Comlswu propone: I provision de agua, luz j lumbre, etc. 

Modificar la glosa: ~ El señor SECRE'rARIO.-Partida 
Del ítem 58, dejándos6 así: "Dos jeodestas ¡ 6. a «Din.lccio/l dellVIat.eri"l <le Guerra». 

calculadores segundos, con tres mil seiscien· \ L1. probada con las modificaáones de la 
os pesos anuales cada uno. ~ C01nision. 

Aumentar: i La COlüision propone: 
De 7,200 a 8,400 pesos el ítem 62, reem- ¡ Aumentar: 

plazando su glosa por la siguiente: « Un car- - c. " 

tógrafo primero, con 3,600 pesos anuales i . De 8,t;OO a 10,400 llesos el Item 131, .dI
dos cartógrafos segundos con 2 400 pesos CIendo: "Dos contadores mayores de espeCIes, 

, , , 5 900 os c d uno" anuales cada uno». ) con,_ pes a a . , 
De 14,400 a 21,600 pesos el ítem 69, di- De 3,000. a ~,~Oo pesos elltem 132, un 

ciendo: "seis topógrafos primeros, con 3,600 embarcador 1 re,CIbldor. ~ . 
pesos cada uno". . De 9,900 a 12,/170 pesJs el ~tem ~33, dI-

De 12,000 a 16,200 pesos el ítem 70, di- mendo: "Tres guard~ almacenes pl'lm~;os, 
ciendo: "seis topógrafos segundos con 2 700 para arsenale:o:, con 4,290 pesos, cada uno .. 
pesos cada uno". ". De 9,600 a 12,480 pesos elltem 134, dI-

De 10 800 12 600 . n '1 't·, 71 d'- Clendo: "Cuatro guarda almacenes segundos, 
, a , pet;os e 1 em ,Id 1 1 .. f'b' . 

ciendo: «seis topógrafos terceros con 2 100 e os cua es un? para ancas 1 maestranzas, 
pesos cada uno, , "ot~o. r~ara. el depOSIto do armamento de la IU 

El señol S1!:CRETARIO.-Partida DldvlslOn~, dos para arsenales, con 3,120 pesos 
ca a uno. 

5. a, «Instru{'cion primaria de la tropa i 
establecimientos de educacion militar», Suprimir: 

Aprobada con las mod'ijicaciones de la El ítem 135, de 7,800 peso¡,¡, un ll1Jeniero 
Comisiono jefe de la s8ecion }1'ábrica de Municiones. 

La Comi¡,;ion propone: Aumentar: 
De 15,:300 a 58,700 peilos el ítem 187, para 

reposieion de artículos de caballería. n .:.stos fijos 
Aumentar: 

De 6,000 a 8,200 pesos el ítem 97 
dirlo en los siguientes: 
Item ... Sueldo de un profesor es

pecial de esgrima, con la 
obligacion de dirijir las 
clases de la Escuelí.' Mil
itar, Escuelll, de Caballe
ría, Escuela de Sub-oficia
les i la inspeccion de 
los maestros de armas. . 

Item ... Sueldo de un profesor au
siliar de esgrima que ayu-
de al anterior ...... . 

" 
Para adquisicion de útiles 

de esgrima ..... . 

E.'ICl1,eta ~.tilita,. 

Gastos va lables 

Aumentar: 

di vi-

$ 4,200 

3,000 

1,000 

El señor SECRETARIO.-p¡.o,rtida 
7. a, «Direccion de Sanidad Militar», 

La Comision pro~)one: 

Reemplazar la glosa del ítem 198 por la 
siguiente: "Un farmacéutico jefe". 

.A.proba,da con la. modificacion de la 00-
m~SlOn. 

Ei seiío1" PRO SECRETARIO.
Partida 8. a, «SumÍnistros al Ejército». 

La Comision propone: 

Aumentar: 

De 145,334 a HJ7,700 pesos el ítem 214, 
agua potable, luz i lumbre, etc. 

De 15,000 a 30,000 pesos el ítem 223, 1'8-

" posicion i reparacion 00 los instrumentos de 
'banda, etc. 
•• De 2,000 a 17,000 pesos el ítem 225, di
~ ciendo: "reparacion i cOllservacion del mate
)rial de las unidades de puentes i para adqui-
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sicion de doseientos mehos linc'ales de pllen-¡ Agregar: 
tes de cab811ete~, si8temu dCln ¡';l'. " ~ Despues del 

De 6,000 a 6,!!40 pesos I'! j·),U '2:16 i d<Jr tI . 
esta redaccioI1 a la glo8a: "(jOlllf'm de l.bjdOS( Ittlm 
para premios dE' tiro par" 1a.',il'OpaS, a l'a?;on) 
de 200~ pes?s por r~jirnie~to i 80 pes?s por ¡ 
com[lama mdependwnte, 1 ¡mm premlOs ¡¡n \ 
dinmo para los cursos de puntería de los ~ 
cinco cuerpos de artillería, a razon de 188 
pesos eada uno." 

Aprobada con lasy¡¡,odiiir;'(lciones de la( 
Cornisúm 

El sefí·)l' 
Partida 9. 30

, 

La ei om ;.~íOll pi í)POllfí: 

Disminuir: 

De 65,000 a 40,000 p.'sos ni ítf'Hl 2cl5, para 
imprevistos, 

AUInfmtal: 

De 10,000 a 19,000 pesoR 
vencion al Centro .Militar. 

el it'm 24G, sub·' 

Agregar 

Despues del ítem 257: 

Item '" Para ausiliar al Olnb Pon
gnista de Tiro al Blanoo 
de Concepcion, para com
pra de su polígono, 

Despues del ítem 259: 

Item '" Para a.clqnisicion de d0S· 

cientos ejpmplares del 
Album Militar de Oh~le 

$6,000 

(tomo 5.°) ...... , .. $ 3,000 

Suprimir el ítem 260, de 15,000 pesos, para 
gratifica: a oficiales retirados que sean llama
dos a servir corno edecanes de :::4. }1j. el Pre
sidente de la República i del OOlJgreso. 

Aumentar: 

., 

" 

" 

" 

íV'rn 2M: 

ParLL hacer la irnpre
sion de la obra "Tác
tica de BalcJe", tra
ducida por el co
n:andani-·-\ Br'rgllllo, 

Para atf,nrlpl' al ~mTi

cio cartogrúiir~o, a los 
rcconoeimientoR i al 
viajo dp h~"tado ~Ja 
yor fin los eOlnan
en, rlr c]jyi,; f) n, 
:=1, J'()znfl (le (lni:Jj·~n

i-'JE nj'~r;8 "lld::t, nr~a .. 

Pal a adC¡lli,;jcjoll de 
tru-l(:it'l1tlli:l éjelll !,la
rns ¡J" <;,.t:h! una de 
las obl <1R sobre ser
VIC[(\ sanit<Jrío en 
C8 m;latla, titulados 
"'l"lctica del ::;ervÍ
cjo sanitario en el 
campo de batalla" 
por el mayor Loef
fler, i'.Mannal de 
órdenes para el ofi
cial de sanidad en 
campaüa", por el 
mayor Bjtzel, tradu
cida¡;, del aleman por 
el capitan de Estado 
Mayor, don Alfredo 
Ewing ......... . 

Para adquisicÍon de 
mIl ejemplares de 
la obra en dos to
mos "Bajo la tien
da", de don Daniel 
Hiquelme ........ . 

Para adquislcion de 
dos mil ejemplares 
de la cartilla "Breve 
instruccion al pue
blo" de don Miguel 
Salcedo Valdivieso. 

$ 10,833 60 

2,000 

90(') 

2,000 

1,500 
De 51,000 a 58,000 pesos el ítpm 261, agJ'e

gando a su glosa: "para adquirir un local para 
caballeriza en Iquique, de::;tinado al rejimiento 
Carampangue. 7,000 pesos," 

Despues del 261: 

Modificar la glosa del ítem 262, como si
gue: 

Item Para dotar de mue-
bll:Js, caja de fon
dos i estantes para 
el archivo de la 00-
mandancia J eneral 
de Armas de Val-
paraiso. . . . . . . .... $ 10,000 

"Gratificacion acordada por las lt3yes mí
meros 2,033 i 2,034, de 9 de setiembre de 
1907, al personal militar i (~ivjJ, pn conformi-' 
dad a los decreto~ suprf'mos que las h8,n dis
tribuido, d8bienclo reducirse eS[1"; gratificacio-: 
nes en l:ineu,,-Hlt¡n, ;)01' {~iento CU;t!alu el e8,111u[0" 

esté a doce peniques i supr<mÍl,,'" totalmente 
cuando llegue a catorce penique:>." 

Se dió por {¿probru-la lc~ pa'ttida con las 
rnodific'J,ciones de la, Co-násion. 
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El señor SEC RETA RIO.-Partida 
10, «Departa,rilt'nto de Jll~\ícía. i lte~ 
compensas». 

Sill variacion. 
Se dió por aprobada. 
El señor SEGRETARIO.- Pai,tida 

11, «Seccion de Remonta». 
La Comision propone: 
Agregar despue" del 268 el siguiente: 

Item .. Para iils~alucion de 
un criadero fiscal 
de ,~a ballos para. el 
EjércitJ, con re· 
productores im .. 
portados .. $ 200,000 

Aprobada con laindícacion de la COlni· 
swn. 

El señor SECRI~TBHJO. -Partida 
1~, </ Retiros, montepíos i pe;¡oiones». 

Sin mouific:eion. 
Se dió por aprobada. 
El &erlor i::di:CRFJTAHIO.-Partida 

13, «Gertificaoiotlu,,, i pensioncH 
das por leyes doop";oidcs,,. 

Sin variaci011'x~. 
Se dió j}(ir aOj·ubwh. 

concedí· 

El sellO!' SECiH¡i f¡l\lUO.·--Pa:,tili1. 
14, «Ob/liS P:', .c; 

La Comisiü[l i)¡'(¡pUlJe: 

Aumentar: 

De 485,000 H (iS~l,OOO pc~80" d ítem 292, 
para atendE'r a la 1~'1"'stri11:ciOll Ü" cuarteles, 
a saber: 

En la 1 Divisjon ....... ,,, .. ~ ... $ 
En la II Division ............ . 
gn la III Divisiou ............ . 
En la IV Divisi\lJL ......... . 

260,000 
26a,OOO 
35,000 

130,000 

TotaL. ................... $ 688,000 

Agregar: 

Despues del 292 los siguientes: 

Item ... Para iniciar en ::)an
tiago, en terreno 
fiscal, la construc
cion de un cuartel 
do inúmterlu. . . 8 100,000 

" 
Para adquisicione ins-

talacion de alum-
hn1r1o ¡ {Hef.}'ú;l, w.o·~ 

triz en los eRtable
eimier.tof> el e 11 en
dit'utós dd l'IIlni"te-
rio du G UetTa.... 340,000 

" 
Para, adquj,oiuioll dé: un 

edilicio i terrenos 
advucentefl en la es
ta~ion del }Hembri
no (clcpart<'lmento 
do Parr:Jl) d6stina-
dos a eumtel de ca
ballel'ia . ... . . .. 150,0 !O 

Se dió por aprobadc& con las indicacio~ 
nes de la COInision. 

El HeIlor SECRETARlO. - Presu· 
pue,;to un ()¡'("E),¡rt.í,Ía, 15 «rnstruotores 
i emp:'J'ILhs clJutntado< i gW-3t08 do la 
CUI!1i~"i(!1l 1'[ílibir 8nEuropa». 

L", C:Ul1lIS1Uli prupone: 
Aumentar: 

De 9,000 a 15,GOO pesos el ítem .')02, para 
atiticaeion d(~ adictos militares, 

",gregal': 
Despnes del ík!ll "¿9ti: 

Item ... Un inj¡;c,;ero jrf.· ele h 
St-'cciOl1 .1?á brica ue 

7,800 

Despucs dd ítem 307: 
Itern ... 1);J,!'<:l P~t5'?;U de (t-;re-

chos de aduana. . $ 150,000 

.AprJ¡(uln con l(ls in(l:cacio!~e8 de la Ca-
m~swn. 

\RIO,,,--Minid.e~ 

rjo d,~M:ni" Id., ¡" ;\;l'"bVJ¡l,». 

l ,.,;, ¡í ; ROuH1GUEZ ,:Mirlitru dd 
Gucrl'a,).·--~-J)e:)(~.)r.~a, llacer (l( L' nl(,difica .. 
Clunn'.; 'irH"ifi"a::tes en in, p'<rtida ,11. 

T.I';, Cowí"íOll propone un itml\ nUi~"'() 
" (j ne olee: 

Hern ... I\¡,¡'u ])a{];a1' d saldo 
dclvallor :!/r.tila, 
a3qllil'ido lJura el 
;;() l' V ¡(:10 dt~ farof:l, 
2,98H libras (::,terli-
nas, oro ............... $ 39,R43 37 

Yu c).;searía que; se (j,;lJbu!tara el valor 
t"tal del "'HWl', () ::;~':l. do(~¡; mil tieteOi(~ll ~,as , l 

• ,;'1 "\" eltlOUellt.a ;¡oras e",terllUiúl. 

En el pn:'·\upnesto (L~ este año (lucditll 
:. t l '"l ." ::\' ,(. ... ,!; " ,~ . .' i i" i 1",; 1 1 el nueve ,nII ¡l )1'118 E"'jt,,~2, .11,1"', 1 e" il".,dJ t: 

qtW 1;\''': dkttl un dQ¡~n,t.., J.ln,ru. f~d(l'l\~'ir d 



1062 GAMARA DE SENADORES 

vapor con esa suma, pagando el saldo 
con 1", cantidad eonsultada por la Co!ni· 
sio'l Mista. . 

Pero puede fluccckr que, n,nTI.o h,\i 
tantos pagos que ]W\:é,', H,j pud~era al!,,, 

ponerse con este obj\~tü de esas nueve 
mil libras, i para ese ca,;n d¡~,'lparia qtn HU 

consultara, la suml-t de íJ,'(k mil ,.;,-:ct..:(,i"ll 
tas cineueut<t libra8 e" ir;;).,:, n ,il) du 
poder adquirir ese vU'i'or qu,~ y.;¡, 'C:stá 
cont~~tfl,do 1 que es indisjH:>n,:abl!: par:) el 
servlClO. 

Hem .. . Un asesor de Marina. $ 7,500 

8e dió por aprobada con la modifica., 
cíon de la Corni,iOII. 

El señor SECRETARIO.-Partida 
2,a, «Direcci':m Jeneral de la Armada, di. 
l'eceiones del persoo"'tl, del material) del 
turritol'io ll) '-l. rí ti 1 no; de comisarías, de 
R.rtillería i fortiíiu(lnÍones, i Oficina Hi ... 
drográfica». 

La Comision propone: 
Agregar: 

Despues del ítem 55: LI1 otra indícacion '''.~ rAid,; a la \'e'" 
duccion del ítem qUE' ;:'J!i;-uit,;, cuatro 

'11 1 t Item ". IDI ones ue pe,.:os oru ))8"'t eon,: ruc- Asignacion al secreta
rio de la Junta I~co
nómica de la Direc
ClOn •••• ' ...•. $ 

cion dü un acorilzado. O¡:tla (i ue el hOíH)-

rabIe Senador D01' SantiuU'() \1'1 tuvi'~r~, 
inconveniente en' acepbr :2 simple cam
bio de red'lccion, que \T()! a pr')p:mer, i 
que m.; para qU8 (JI íb:'lll diga: «P·,ra ini 
eÍar Ji) construceiotl de un buque de gue
rra o de un crucero, etc.», c'líl1 i .... iando h 
p:'tlabra «acorazcHio» por a igu na de e"Gis. 
El monto del ív:, ; "",i;; 81 mic;filo, 

El señor W ALKER }\[AH,TIN EZ,
La idea mia fué que d V){H::r"e la paJabn.t 
«acorazado», se comprd1dian tambí'.J!l lo" 
cruceros. 

Pero, seria mejor poner b palabra 
«nave» que e"< n¡:,s j2l1ól'ioa . 

.El señor ESCOBAH (Pre;.;idente).
"El sei'ior Ministro ae,:ptaria que se re
dactase el íte'u í;~l (>a f(':':1,I,'1 

El señor RODRIGUEZ (Mí:li"rc:¡ de 
Guerra i Marina).-Sí, i;eÚI,·'. 

El señor LAZCANO.--Acereil, (;e 
indicaeÍon que ae~Jha de f<)¡,nlu¡~tl' d s·;jj\H· 

Ministro voi a decir do; pn h 'COll 

fin de esplicar el signifi(:do dé,: \'0tO C[¡'() 
da:é i que será favorabL:. 

El serio!" ESCOBAH (Presidente)-
DiRptínr.,emo el honorahle Renad0i; Su 
Seúorí:ct podrá, fUlldar '-u voto al porwr,;¡e 
.. m. votaeinn !aindi(',l(~lml, ""é,j) es, (mandu 

2,000 

Aumentar: 
De 9,000 a 19,000 pesos el ítem 96, modi

cando su glosa, como sigue: "Gratificacion 
a las anteriores, en conformidad a la lei nú
mero :l,03o, de 9 de setiembre de 1~07, de
biendo reducirse en cincuenta por c~ento 
cuando el cambio esté a doce peniques i su
primirse totalmente cuando llegue a catorce 
peniques", 

De 1,000 a 2,000 pesos el ítem 104, grati
tificacion al encargado del rejistro de la IDf

riua mercante, 
Suprimir el ítem 178, un mozo (portero). 

Disminuir: 

De 8,280 a 800 pesos el ítem 2R6, dandI) a 
su glosa la misma redaccion que la del item 96. 

Gastos variables 

Modifiaar la glosa del item 271, dejándola 
com0 signe: "Utiles de dibujo, arriendo de 
casa, trléfonos, gas, avisos, franq'leo, cahlegra
mas, desagües i demas ga stos de la Direncion" . 

Agregar: 
A utAS del ítem 276: 

Item ... Asignacion al En:eargado 
del Anuario Hidrográ-
fico ............ ,."." .. ,.",.. $ 2,000 

~n tmte (k lit nnrt,idt1. ~L¡\ a Clml aun Modificar la glosa del item 277, diciendo: 
no hemo~ llegad",' . "Artíc,ulos de dib,ujo, de escritorio ifranqueo 

El sm'íor LAZUAN O.---lv[ui bien, ;';': _ (de corr,éspondencm", 
flor Prcsidpntc. Aprobada la partid(~ con las modifica ... 

El -:8üor SECRE;TAIUO.·--Part)ida, ciones <Le la COlnision. 
1.'\ «Reu1'I::)taríD!). El ReDor SECRlGTARIO,-Partida 

.L., Comisioll pl"0p,.ne a~'.t<:·gar ~{nt8s 3.a , «P'.Jr·(lUal de la Arnmda i Rejilllien-
del ítem JO, el mguiente: to de ArtiUeda de Costa». 
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Gastos fijos 

La Comision propone: 

Aumentar: 

De 1.866,700 a 2.000,000 de pesos Al item 
281, oficiales de guerra i mayorA8, ek. 

!)e 3.438,520 a 3.800,000 pesos el ítem 282. 
jente de mar a flote, ete. 

De 1.566,000 a UiOO,OOO pesos el ítem 289, 
cuya glosa queda así: "Para pago de la gra
tificacion a la jente de mar, inelllso la tro
pa del H,ejimiento Artilleda de O?sta, anle
naI, seccion armas de guerra, S(\(;ClOn de las 
fortificaciones i conscriptos, <-'H conformidad a 
la lei 2,034, de 9 de setiembre (b 1907, d(,· 
biendo reducirse e'la gratificacicn en {,O por 
ciento cuando el cambio esté a 12 peniquos i 
suprimirse totalmente cUfludo llegue a 1+ 
peniques." 

D0 4.0,000 a 80,000 pe'<os el ítem 263, para 
diferencia de cambio del ,;:ersonaJ en el es-

Ejército, un escribÍfmte. un secretario i un 
eapellan, a razon de 180 pesos ca,da uno». 

De 70,000 a 72,000 pesos el Item 394, 
ni1ra alimentae~on ao ciento cincuenta ca-
,~ 

detfls, ete. 
De 13,020 a 19,500 pesos '!jI item 396, reem-

1 1 1 ) t . Jha7.anClO sa glOsa por es ,a. 

"Para atu~(l(,r a la alimentacion de sesenta 
i cinco !jm"leados e individuos de la servi
dumbre, cc;mo sigue: Un ayurlante conserva
dor de los gabinetes, un contra-maestre, un 
obrero mecánico, dos condestables, un maes
tre de vIveres, un farmaeéutieo, un carpin
tero, dos !'oueros. tres sarjentos de armas, 
t.ros cabo::; do armas, tres wayordomos, tres 
cocineros, tres H v udantes de cocina, un mozo 
'1a1'<t el sub.,¡;re"etol', tl'ointa mozos segundos, 
~n pol'tero, un jardinero, un portero telP.fo
nista, dos rr,al'ineros, dos cornetas, un ayu
<hmte de portería i un l6apatel'O, a razon de 
300 posos eaCict uno". 

l\J~dificr'T L' F'lo~a del itom 400, dtciendo: tranjero. 

Disminuir: " 
De 100,000 a 60,000 pesos elI~em 2íjO, 

"i"lUdo: "Para vestuario de conHcript.oS'·. 
_l\.umentar: 

"Para pago él e profesor"8 do mate.máticas ele
mr;Iltales 1 bllpH'10res hasta 75 lIbras ester .. 

d1- pinas monbuahs". 

De 1.000,000 a 1.800,000 pesos d íterL J05, 
raúlOn de armada para jefes, oficiales, ete. 

Gastos variabJ0s 

Agregar: 

Despues del ítem 323: 

i 
ESCl/.clu /~í¡'Utica de Pilotines 

Des~mes uel ítom 468: 

/Uem U e profosor dp reliJion i 
I1H,:'al ..................... $ 600 

Item ... Para iniciar las ohras de 
cierre de los fuerte::;, d(l
biendo eomemmrse IOR 

tmbajos por Jos fuertes 
de El Sirena i lLeCJaea, .. $ ~!O,OOO. Rscucla d,' ,4,spimntes a lnjeni'wos 

Aprobada con las rnodificac"iof1es de la 
Cúmision. 
. ,El señor SECRETAR 
4", «Instruceion Naval». 

--Partida 

, l\gregar: 

Deflpl!t~~ del ítem 481: 

La Comi:"ion propone: 
, j \,t'ID ... 1':lra ¡,,,tablee;),' un alma

erm a {in rlH proveer de 
HiJ,ui po i útiles a los ea
(lct,e,s, i p?1go de délrechos 
de ;lfina,'la, 1,%00 libras 
'-:~sr,cr1i:nH,s, oro. . .. . . $ 

Aumer¡J¡Jr: 

De 1,200 a 1,800 pesos el ítem :r¿:~;, ,1[ , 

('iendo: «Un escribiente de primenl, dase». 
De 480 a 700 pesos el ítem cUt, (ljei()l1-; 

do: (,Un portero par8" la oficina del suh-di
recto!'». 

Ve 80,000 a 81,000 pesos el ítem 392, ]Jf~n
sion para ciento cineuenta cadeks, Ate. 

De 1,890 a 3,060 pesos oJítern ,393, l'f~da()· 
timdo su glosa como i"iglle: « H'l.ci·¡Tl dA ar
mada para or,co jefes i oficiales, un ayudan
t0, profesor a (~oJ)trata, dos a.,;,udfmteR dH 

1 dOS[l1:03 Jel ítom 486: 

!tor:¡ .. ,í)(I Gtote'·:ol' de már¡uiu¡¡s 
de eombut<rÍon interna, 
<:on 3u 11 hras esterlinas 
anu.ales, 0,-0 ••• , •• , • lb 

Hi.OOC 

4,HOO 
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l\iodiilcar 
como RIgll(o: 

temátic~"-s, hai:ita 
.... :ll'j·}·'· 'nI' ',' o,; 
~,J 1 ~~ ( . .l. t: Á 

para aUljUlrlC' (;H'U~JD, 
A JYrobadc~ COí& 

Cornisiun. 

(':'L irC1D il~;6, 

~ /) (.' j l:'(\J:, 

11/ " ¡' 

. ~ 

¡ )f,:,l<~t : ~agal' la f.:;ruiifiéa
e: )(!. (',() !-~c{-<l i~L::l,¡ VO!' 1l:.L 

1¡'~ :~l'llnprt) 2,07lL de 
::~:2 eL: é'1!.'fO l~e L9U8, 
n; ''":t·.'~u;l:,d ~~ CO~1ti'¿~tét 

tí l\llh) "l,j 'J\l1ca
hL1;lllU.. . . 158,000 

El ,)(-;nor 
( 
I 

E:rl~.t:\FlO.·- I'artid'l¡I,. . 7 'l t'Z l d'fi ~ e , .·\prOUC[lÚI, ,Ii par u (/ con as mo 1, ca· 
5.", «Ar::,enalc:~/>. 

La (j;\mi"¡';ll :Il>:ll,': 

i~greg:..tr: 

Despue5 del ít('rn (;19: 

Item ... Grah(ic<lcioll !'<¡ra hs un
terion:c: i' n ecmlü1'mídn.cl 
con la j( i r.lírmru :cl,Od3, 
de ~l (;(~~, ~\tielnLl't~ d!:~, 
1907, (k;;it!wlo redUl!il',;f) 
en 50 ""1' i¡j',-mto c\\aLdu 

el, can{~¡d C::;~Ó ,a 1~ l'~
ilH111ü:.; 1 ~~l1pl'lln}l·;)t) t\JLL:l

rnente cuando llü~ql(-~ r1., 
'" 

I ,;,'rJI:CS j))'olnl(;8fas por la Cmniúon. 

.í~:; ~t:-tl(Jr ::)_tI:(JJ{,I~rl'ARrO.-Parti fa 
. 7.". ·dJ\il¡"j·naclones :J.Ltrítimas». 

L : C0if)i,:i~'1l propOllé: 
Al!me'ltar: 

Ti,: ;,¡o,üno a 60,000 p~"sos el ítem 979, reem
pla,í=:~:1lJ\) su glü~3lt ptH' la, siguiente: 

"1 'al a ;" "llL'~t' ,,1 ,,,ni, :nclo, (:cnstrlAccion i 
i n":"c,,,imJ '\(', Jos ('difi,'iot', ('H une están Ínsta
: h"':,,,> j¿¡"., i,¡il;il1u:; llla:itiw;c::; c1~lp(:ndientes de 
i Id I)j r"ceie, tl (¡()I rrel't'itulio ~,farít;mo, debiendo 
\ dU-;i ¡nd's8 la clmtidacl d'l 10,000 pesos para 

S tl,+¡);):; b (: ,~lstll¡(:cion (lo llil edificio liara la Gober-
- 1; Íj~-:,("iun I~~í_;.t,t11 ¡Ida d\~ ios \7" lIOS." 

por ([;,)}o¡'(ir!:¡ lc0 pérfida cn la 
¡\Ufilell::at':-;: j()'JI""1 ! ¡O/. ¿n COlií i8ion. 

De 1 OO,OUIJ " ';:0.: ,:Ii) 1'(;( ,,"l' d ite! (1 ,;~, 
624, ¡Jara, i~).b,-tSLt't·,Ll· =-~ (:lH',¡I,": .:~~_:;; \l,~ .->-d(t~< \ ~ ,'; 8 ~ a. ·f'\·l'(I,.: 
na do .i:upr\! q:J.e SM (;,~t:ilHl~ <¡{~. 

A ¡.:ro ¿,(U.ia, 
CO¡i¿isúm. 

. , 
\., (,"!!: L ) ~ ~ r) 1'\ ! l '. I ij e: 

El h8l)J,)' [~ ~ '¡., 1 ! .~ ¡ 

lJtntJ(,n": 11-'., i .;l;¡.)í<¡~ ,,' 

PXIH <'ni ;;r: 
(, ;. 

D¡¡ ,";.0 :: 'l,e!! '" '.' ;- ;. ", '; ~ 1 1, ",' 

ii',,-;:,O,' li',~I:~O ¡\,i~S0S el item, 989, gra
Il)_;~.~ \¡Llr~I.i!) ,1, :J\ .~>O::;:l rtsppebva la re
;, ;', " bíi" PiL!,: ¡.¡ Ír,m mi, partida 2.!L 
, ¡ ';J, :~ i~(í(\U(j \ (';,;(>" d ítem ~92, 

maestrd t~{-~ ¡':,i-i" .:¡~.)111·j~ 

SIgue: 

AI:\es d,,] ¡¡,'ni i ... ~: 

It,(-~nl ... Sl1(~ldc· de 11Il <ISi';-'!,I!' 'e
lrado .• 

I.-:n d lugar (Ix;¡ 8, 

It.f'm '" [Jan: la C'.;~.;, "',',, " .. 

,,'; ,í'" 

'. I ~ -•• 
'. ~ 1.'). 

lteln .,. Ch,'f~t if-~:.:;, (-1~:~ ~:!, J )1'(:,lnu·· 
((Ji' H(;:e,(, dJ; '_~_~l:~,:, iJ;:~J 

~(;l·\TlCií;¡.; d.(~ ":Jt1t.LtJ·'H,: 1'>: 

'NI;'1,J'in~1¡ .... ~.\i..i:_ 

), ~~,; 

:i, ;:.: ¡ ',','"J''' (;" los í"campavias al 
, 1,', (, (¡ 1, /:( I " ' ,~ 

0.,((!0 ~ \'" BB,í:l)n :1 ~I!~()(!? pesos d ít.em 1,007, 
? " , " ,) 1( ) __ .;.t ,!; !) L';t (t( ',- Ir: 

I!I 

'\ ','. ;~!.'L!eltL)~,j c1n C()n~~llrl1ü ] arlna
",,: t :>1., '·:"C'.HJllVL\í,.b Yúiiez', .Heteara, 

-1, i. / '!",);"riU'. 

k __ ,,-

¡ ¡') /J''¡' upr¡¡(lida COl¡ "¡}S modifica .... 
,I¡:~f,~; pOi' [(l. CO))ÚSiOfl. 
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Despues del ítem 1020. 

Item '" Para iniciar en el co
rriente año la cons
truecion de un aCOra
zado mayor de cator
ce mil toneladas, oro. $ 4.000,Ol}0 

E,I señor Ministro de Marina ha hecho 
indicacion para qUf' se modifique la glosa 

Item ... Pa.ra iniciar en 
el corriente año 
la construccion 
de una o dos 
na ves de gue
rra mayores de 
catorce mil to
neladas cada 
una, oro ... '" $ 4.000,000 

dlCiéndGse: «una nave de guerra» en vez El señor LAZCANO.-He abrigado 
de «un acorazado». temor respecto de la redaccion que iba a 

El señor W ALKER MARTINEZ. L~ler este ítem; pero posteriormente ese 
-La alteracion de la glosa, I-'ropuedta temor ha desaparecido porque veo que 
por el señor Ministro, obedf~ce a que Su se establece la adquisicion de una nave 
Señoda quiere dejar en mayor libertad de illas de catorce mil toneladas. 
al almirantazgo para decidir si se han de Sabemos que el vice almirante Montt 
adquirir acorazados o nó. GmlO en el at'ío consultó en mayo de 1905 a t)dos los 
anterior entiendo que se recibieron ofer- jefes de la Armada sobre las necesidades 
tas de astilleros europeos para la con s ... de nuestro poder naval, i gue todos estu
truccion de dos acorazados de dieciocho vieron de acuerdo en que debían adquirir
mil toneladas, haciéndose el pago por se blindad03 superiores a doce mil tone
anualidades en un largo periodo de tiern- ladas. Siendo tlsto así, i debiendo el Go
po, creo que podria ser útil consignar en bierno ser deferente a la opinion de los 
la glosa la a:ltorizacion para encargar conocedores, de los técnicos sobre la ma .. 
una o dos naves, como al Gt..biertlo le teria, icómo podria adquirirse una nave 
parezca mejor. Quedaria en libertad para q:le no fuera un blindado, que todos re
resolver sobre número i clase, quedando co:'cen como una necesidad pl'\ra nuestra 
la suma del ítem sin aHeraoion. La glosa Escuadra? 
del ítem seria la que ha indicado el señor Me asaltaba ontónces el temor de que, 
Ministro, sin mas que consignarde «una por la falta de interes con que en 101:1 
o dos naves» donde el señor Ministro últimos tiempos se ha mirado la defensa 
propone que se diga «una nave». del país relativamente a laadquisicion de 

La idea que insinúo dejaría al Gobier- na~es ~e guerra,. se burlase el .d,eseo i la 
no habilitado para realizar el plan ideado aspIraclOn de~ paIs entero, .adgul1'lendo un 
por el almirante Montt en ocasion plsa-. buque peql,lemto, que no SIrVIera de nada 
da, si es que ese plan se conservara. 1 parl'l: la defensa de nu@stras costas. . 
eso podria h9.~t'rse sin aumentar la suma SI se encarga una nave de catorce mIl 
consultada por la Comision, ya que el toneladas.o .mas, quedaremos seg~ros de 
pago de las naves se haria por dividen- q.ue la opl.nlOn de nuest.ros marmos ha 
dos i segun creo en el lapso de ocho SIdo atendIda por el GobIerno. 
añ;s.' E! señor SILVA URETA.-Hago 

Querria saber si al señor Ministro le indicacion para que las naves sean dos, 
parece mal la idea que dejo espuesta. en luª,ar ~e una. No. se van a hacer en 

_ ~ ", un ano filllO paulatlllamellte, en dos o 
E~ senor RODRI~UEZ_ (Mullstro de tres. Ademas, la CostUil bre ha sido siem .. 

Ma~llla~.-AI contra~lO, seno!' Senador. pre encargar dos naves Una na"e ais .. 
El, seiio~ WA~KF..J~ M,AR:TINEZ - iada vale bien poco. 

Entonces formahzo la 1:1dlC8clOn. Pido que se vote la indiúacion que ha-
El señor SECRETARIO.-La glosa go en este sent\flo. 

del ítem, en la tonuH. indicada por el El st:lñor W ALKER MAR'rINEZ.-
señor Senador de Santiago, quedaria así: Yo acepto que sean dos~ 
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El señor BESA (vice-Presirlente ).

Queria preguntar al señor Mitli8tro de 

Mariort si acepta que estas naves sean 

mayords de catorce mil toneladas, porque 

todos sabemos que nuestro dique de ca_ 

rena sólo puede contener buque de doce 

miL 
El señor W ALKER MARTINEZ. 

-Pero sabemos talllIJien que están preí'a

radas los planos pala hacer otro dique 

capaz de conLmer Luques de todo tone 

laje. Si fuéramos a considerar 'el dique 

actual, solo podríamos adquirir buque» 

pequeños. Así sucedió cUi1ndo se encar

garon los blindados «Constitucion» i «Li 
bertad», que despues de haberse manda

do construir, se ordenó angostarlos, pa,ra 

que cupiüran en el dique. 

Como no podemos en la adquisícion 

de buques estar sujetos al dique, hai que 

modificar ést.e. 

El señor BESA (vice-Presidente).

En ese caso, i para sa lójicos, d~bería

mas consultar desde luego una suma 

para los trabajos de un nuevo dique: por· 

que estí) cOllstruccion demorará. un tiem

po largo, mayor que el que d0illorarán 

las naves. 

Rogaria al señor Ministro que con 

templara estn caso i que propusiera al

guna suma con el objeto que he indicado. 

El señor W ALKEH MAR1'INEZ. 

-Si se formula indicacion de esa natu

raleza, yo la votaré; rero esto no significa 

que con"idere necesario tener diques para 

poder adquirir buques de gran tonelaje. 

El año 1879, hombres previsores sal· 

varon al pais, comprando dos blindados, 

sin pensar en que no teníamos diques co· 

rrespondientes a su tonelaje. 
El séñor BESA (vice Pret;idente).

Yo desearia que se buprimiera la frase 

final que diee: «mayor de (~atorc0 mil to

neladas» i se dijera «mayor de doce mil 

toneladas». 
El señor WALKER MARTINEZ. 

-iQue sacaríamoíS con buques pequeños? 

El señor BESA. (vice.Presidénte).

No pueden llamar:,;e buques pequeños lo¡;& 

que no sean menures ue doce mil tone

ladas. 

El señor SUBERCASEAUX.-Me 

parece fácil llegar a un acuerdo. 
La observacion del señor vice-Presi·

dente me parece muí fundada en cuvnto 

se refiere a la nece,;,idad de tener diques; 

es cosa sabida que lo.'! buques grandes, 

miéntras mas modernos i mas perfeccio

nados son, necesitan mas repase, unn ob

servacwn mas continua en loe diques 

secos. 
s·~ me ocurre que el señor Ministro 

podría Hal var la dificultad proponiendo 

alguna su na para ensanchar nuestros di .... 

que..,;, def-;de que, segun se ha afirmado, 

hai e1'itudios i planos sobre el partieu

lar. Así podria iniciar:58 al mismo tiempo 

la construccion de las naves de guerra i 

de un nuevo dique. 
El señor BALMACEDA. - Deseo 

hacer una lijera observaeion. 
En mi concepto, no queda bien claro, 

COA. la redaccion qUe) se ha propuesto 

para este ítem, el pensamiento de Sena

do. Lo que se desea es qUe se adquieran, 

no dos naves de guerra que pueden Ser 

dos cruceros u otms de menor impor

tancia, sino de dos grandes acorazados de 

línea, i para esto no basta que sean de 

mas de doce mil toneladas, pues es sabido 

que hai cruceros que tienen hll.sta diecio

cho mil. De mod( que si no se esplica 

esto debidamente, si se atiendé al diverso 

cnterio de nuestros marinos, que hoi 

quieren comprar cru~eros, mañana blin, 

dados i despues vuelven atras, se corre· 

ria el riesgo de que en vez de iniciar la 

comtruccíon de dos grrtndes blindados de 

línea, se iniciara la de buques de otra na 

turaleza. A mí juicio, seria fácil adquirir 

esas naves aun sin modificar el di=}ue de 

Talcahuano. 
No recuerdo fijamente, pero me pare .. 

ce que entrlcl las propuesta:,; que se hicie

ron al Gobierno de Chile, hace algun 

tiempo, para construir un acorazado hu

\:'0 una, la de la CEsa Fors et Chantiers, 

que ofrecía construir un acorazado de 

gran potencia i de dimensiones conve" 

nientes para que pudi€l'a entrar al dique 

de Talcahuano. No tengo presente si ese 

acorazado debía ser de catcrce o dieciseis 

mil toneladas; pero puedo asegurar al 
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Senado, rwr las inf()rmacione~ que tuve 
al re~pect(), yue ninguna de las otra8 
¡::ropuestas, ni dd las casas ingle~a,., o ,<t)n 
manas, que se presentaron en competen· 
cia, podían com paJ arse a la de la e asa ya 
citada, '-{ue proponía construir un buque 
estudiado e"prf'sanwnte para las l}f-)cesi~ 
dades de Chile, i tomando en c'illsideracion 
la rapacidad de) dique de T:·dc;t hu ano. 

Por e.,o creo q~e debE quedar bien 
egtablecido que se desea adquirir dos aco
razados enteramente blind",dos, nó dos 
cruceros. 

Por lo que hace al tonelAje en exeeso 
de catorce mil tOilellH.la:o:, nle parece gu" 
es una ('ut;"tion 1 éUlliOL en Ja, ctntl no tP/J· 
go para quó entnll'. S'ill los : . .ll,rinOR los 
qll'~ d.:bull saber i ¡.! G"uienw 11Ieditar i 
resolver lo que ,liaR eO!JVl'nga al pais; 
pHO me parectJ que el Sc::nado haría bien 
si dejara establecido que Jo que, a su 
juicio, el pais necesita som dos grandes 
naves de comLate que vengan a reempla 
zar a los cascarones inútiles que tenern¡,s, 
que no pueden considerarse como buques 
de guerra, sino solo como meros ausilia· 
res. 

El señor W ALKER MARTINEZ.
Yo .rogaria al señor Presidente que, ya 
que hemos votado íntegramente i sin ob· 
servacioll este presupuesto, nos permitie· 
ra usar de la palabra en vista de que se 
trata de una cuestion de la. mayor 
portan cia. 

El señor ESCOBAR (Pres.Ídente)
He considerado, señor Senador, que é'ita 
era la voluntad unánime del Senado, i 
por eso he dejado aVl\ooar la discusion. 

E] señor W ALKER MARTINEZ.
Seremos prudentes i breves. 

Debo munif¿ star al honorable Sena,. 
dol' que deja la palabra que al hacer en 
la Comision Mista la indícacion que hice, 
cuidé, como cuido siempre, de no invadir 
las facultades del Gobierno. 

Creo, corno Su ROLori::t, que debemos 
CO\)0trU(r de', biinrtHdos de lír'_'u, 8, fin de 
P')¡l'~" ¡¡Ile~t ra E"¡(:l~ad·ft:) JI' Gltura .:Id 
ia I)f~ j\:!ést: OS VIc'C'ii'os, El Brn"iJ íqué 
es J., ha he.,;ílO a bite resnectd 

Ha rn'tfJdado com-tnlir trG:'\ gralldc,,: 
blindados ele dieciuueve mil i tantas to' 

neJadas, adernas de otros buql1es mas 
¡,equeños, iQué pi,~nsa hacer la Repúbli
ca, Arjentilw.? Mandar construir otros 
tantOS acontzados tipo «Dreadnought». 

Hagamos nosotros tambien algo aná
logo, pero sin invadir las facultades del 
CU l3rpo técnico, que se llama almirantazgo 
chileno, estableoiendo que la.;; naves de
uan ser de tal toneluje. A mi juicio, basta 
que se diga: se c()nstruirán acorazados de 
línea. Las marinas de guerra m0difican 
su criterio todos Jos años, por lo que creo 
que conviene dejar en libertad a nuestro 
cuerpo de almirantes para que proceda. 
como le parezca, A"í como es mui pode~ 
ro,.;o un nco/'azl1du ele djd~ilueve mil to
nekda,l, lIll nilH'erO de ";;Ilc' mismo tone/a-
.) o de dieeÍoeho Iml () du Jieci'5ídé mil 

OlJ talllbien do gran podt r, i en todo caso 
<¡¿ria algo muí superior a Jo que tenemos 
actualmente. 

En conciencia, no podríamos decir: 
':lOnstrúya~e un acorazado de tal número 
de toneladas, siendo que tennmos un 
cuerpo de almirantes que está constante
mente estudiando la materia i que puede 
resol ver ]ft cuestion con mas conocimien
to de causa. 

Por e~o digo que dejemos en libertad 
Gobierno para resol ver subre este pg,r

ticular i por eso tambien he aceptvdo la 
indicacion del señor Ministro. 

Yo creo qU8 acorazados aon no solo los 
grandes blindados de línea, sino tambif'H 
Jos cruceros Vprotejidos con coraza, pues 
la palabra acoraz'ldo es jenél'ica i pU6de 
comprender a blindados i crucerús. Por 
esto acepto la palabra «nave», que pro~ 
pone el señor Ministro, dejando la frase 
«de catorce mil toneladas». 

Si todas las marinas del munde adop
tan tipos mas altos, iqué saca,riamos 
nosotros con adquirir naves de diez mil 
toneladas. 

El señor BESA.-De doce mil he di
cho vo. 

El ~prlor \VALKER l\1ARTINEZ.
!~¡ lIun de dOCA mil. L)s Cl'lJCerOl'; «Liber~ 
t::d» i «Con"títucÍOIP' han quedaJo pOllue
¡,),S, 

Se quíere adquirir naves de poca eslo
ra para que quepan en el dique; pero yo 
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debo recordar que esta ,-,Jase de nvef" se Gobierno p,'d! á ver lo que mas convenga 

vuelcan, eCnlO ha sucedido en Inglattrra i colebrar un contrato ventajoso. 

con 1% acorazados a que acclbo de re- Una propuesta hecha dOf> o tres años 

ferirme. ntras a nuestro Gobierno, i que debe ex:is· 

Creo debemos dpjar la determinacion tir en el Minii-terio, me parece que es 

de la dalle de nave,') que convi~ne adqui- bal-itante ventajosa. 

rir a la n,olucioll del Gobierno; porque, Ahora, debo agregar que en la Comi

si hoÍ dia la üibncia está por ios hlinda- bion Mista de Presupuestos yo dije que 

dos de tal () cual clase, mañHna puede quería indicar los recursos de donde se 

estar por las ventajas de la mayor velo- sacarian lOE; fondos para este gasto '3 in

cidad. diqué la manera de obtenerlos, a saber, 

El señor SANCHEZMASENLLl.- por medio de un empréstito, que el Eje 

PPra cuando se trate (h, huir cutivo no podria contratar- miéntras no 

El señor WALKER MARTINEZ.- supiera la cuantía de la obligacion que 

En cuanto a diques, he hablado COIl ofi .. iba a contraer, por la construccion del 

ciales superiores de nuestra marina i me blindado. 

han dicho que hai un proyeétu, que debe El señor SUBERCASEAUX.-Me 

tener el SlJI10r Miniiüro en iOU poder, para permito formular una indica,~ion, que en· 

construir un nuevo dique en 'raleahuano, viaré a la Mesa. 

aprovechando las muralhs del dique ac Veo que va a terminar este debate po

tual, el cual podria hacerse en cinco niendo en manos del Gobierno los recur

años, gastándose mén s de un millon de sos necesarios para que comience parale

pesos. bmente la C'1D::,truccion de buques i de 

El s(;ñcl' RODIUGU:EZ (Ministro de¡ull digue para élitos, procurando que 

Guerra j Marina).--·-Ei pre::,upucf3to es de ámbas eont;truuciolles terminen al mismo 

seiscientos mil nef3Of'. tiem DO. 
~ t 

El señor W ALt\:El{ MARTINEZ.- En consecuencia, fO"ll1ulo la indicacion .~ 

Repartiendo el gasto en euatw años, gue envio a la .1\f esa i que viene a dar 

serian 2010 ciento eilleuenta 1l1l1 pesos p()r forma a los deseos que se han manifes-

años, g¡¡sto bien insignificante Matáodo t.ad\) en d debate. 

se de teeer un dique eL qU'3 entralisn, El stñer SECHETARIO.-La indi

no 1::>010 nuel::>tl'os glalÍ(:t~f) b,indado." sino cacion del f3eüor Senador por Arauco es 

t,lmbien buques ill. i can cet- de catorce pMa 8glegar un ítem que diga: 

mil t()neJada~, que lu, g'\) hall de princi. 

piar a llegar a Ilue:,¡-,l~ costas. Item ... Para iniciar la cons-

Refiriéndome ah(.rh a lo qu,? pueden truccion de un nue-

costarnos los nuevos blindados, debo ha- vo dique en TaIea-

cer presente que encart;tludolos con tiem· huano, con capaci-

po, sin apmo de ninguna clase, ptira dad pala naves de 

dentlo de tres o cUatro añus, S(0 COlme· guerra h a s t a de 

guiran por uü preci,) r,c,lativamente bajo. veinte mil tonel a .. 

Los CruC310::' «Lihurtad» 1 «Constitu~ das .•......... 2, 100,000 

cion» se compraron ear')8 porque eXIJlmos 

Sil construceion en ql;inee meses, lo que El f3eñor SANCHEZ MASENLLI.

obligaha a trahbjar dia i noche, i aunque He pedido la palabra para manifestar mi 

lo'! contratistas no alcanzaron 11 conduir- opitlion ¡,;obre: este á,:mnto de la construc

los en este cortísimo plazo, sino en die,", cion de acorazados, en condiciones que 

ciocho o veÍnte meEJes"iempre ganarun pl-'nni~an al pais mantener a ¡,;alvo en toda 

1&.3 prima::;. oc,,~;ion bU dl'-lliJa,i i sUo; Jerechos. 

Yo D(;(';JV¡ que Hj ,;, ::;,i" '.;('Ü>j pr(¡po;¡,;;j Ouanan lH; i,'.1eLJh .'~ra.t¡1 d6 a~u:~arse, 

el honorable búlJaUUl' )or ÁUUHuagua, 110 p"ra. UU1é\. gUta'i-a SUlO pala VIVIr en 

dos naves, en vez de UH8, porque así el relaciones de igualdad con las naciones 
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que lo rodean, creo que dHlJe hacerlo en Ij' ner a~ pais en condiciones de vencer a lo,> 
buenas condiciones, de un modo etieaz. enemigos que pUfJda te"er. 

A mi juicio, seria una buella. condicioIl Se sabe que el Bras~l i la República 
aq?el}a de no subordinar Jo accesorio a lo ¡ At:je:ltí~a ?8 arman con gr~ndes blinda
prInCIpal; porque este argum"llto ql<e se \ dos, 1 a81mBmo, que el Peru ha mandado 
ha he~~ho valer, de que nn tenemn<; dilueB I c'lDst,ruir un dique flot¡:¡nte, qt1e ya viene 
apropIados Í du qUt~. 8(:rirt necei-'ario que ~ en (,f!.mino i qw~ ~,:rvir:í para buqueR 
nuestros buques se SIrVIeran de los actua~ ~ h:l8tn d~~ Cf\.tore': mIl tnlwlad1l8. Me pare
les diques, llO eR 11tlfi razon funj9.m'~ntdl;)D(> que ",'t(e e~ n'l nnnt,(, flue d.!be llamar 
lo principal para nO'lOj-.rOtl ':j." h eonstruc la at·,llni"';l rh,l TI ,'. 'rahl(~ S,'nado. 
cion de graode8 acofHz:ldo,.:, blind;;¡,doR de Creo que IHJSotl'í''-< d~betllos principihr 
línea. fnr hacer diqu)s P9. r ::t Q'faud8f< acorazados; 

Es natur:-'\l que se \lOnstruy'l tambien de mallcra (lue }ter'litn cnog'usto la lndi .. 
un dique capaz dA contener eso,;:; buqUt's. Cil,niull qn" ha fpnído a hien hacer el 
Esto está dentro dd buen C1'1: f>rio. honnrab1e S,'r:a?í,lf por A:uuco. ER.timo 

Por otra parte, se hn hah]¡.ulo m~,cho que el f,nen Sel1~Ht'))l C"n-:"'.)a (~()ndrU1f un 
de técnicos en materia de blilldados i Re diqur, lr:nto con rnmdar c:ll1struir los 
ha dicho que e"tr)H té(,nieos lo son ú'lica' aüi~l"z~do; Q'.1t' \':n a J(~haeer nuestro 
mente nuestro:" marinoF-, lo qlE' bilce su~ 1),)((U1' n¡.va] (11lí~. h"í por hni no existe,. 
poner que dieh::t pa;Rh!'[l pllvuelve alg'un g¡"'ll.':i' HO;HUGUEZ (-:\fin~stro de 
misterio resvncto ,¡~> PhÜl':; cu,~,-:thnes l1U, G'H,rnl) - :'}n'p1fin el llilnl)rn.blp S:'Dl1dor 
vabs, (mand~) la ~~ül'fhd es q';n taleR cues'" p:¡r' Sql't,j!;Q'o, c~f'f\()r ,Vtlk'r Martinez, 
tiones son eCHocidas de tod., el mundo. forrnuló iw!jeRe;Oll Pll la Gomision Mista 

De manera que si df~jfln}¡)s '~"rta cu~;stion p::¡,ra que se con8ultaran fondos para cons
para que la resuelvan l(it< técnicos, en truir un aco!'nzq,!o, lo hizo tornando en 
realidad de verdad, decimos que somos cuenta la situacÍon especial en que se 
incapaces para resolver AstOS problemas, (mcuentra nuestra Armada; i ademfl,s, por
Miéntras tanto, yo creo qUl; no tienen que >'e dislmtia ('11 el Senado de la Ré}'" 
tecnisismo de ninguna especie, bn:-:tan el pública Ar.ientina el mensaje en que se 
buen sentido i la práeticft o e i3perien- padian f',ndo;'i cstraordinar;os en gr!\n 
cia sacadas de hechos CjlH? torl<w nono cltntidfld, a fin de atend<3T' a las construc-
cemos. Jion'!s navaJeR, 

Tenemos los informes dadus por gue\ En vi"ta de e,sta" C'nmidflracionAs, creyó 
rrerm; i construcctores c{)mpetentísimos convenientp el Reñor Senador que el Go
respecto de la,: últimas hat,}1,il~s n:wak", biic!'rlO se apresurara a mr'j"rar la si tu a", 
i por ellos sabe d mnndo entero qUe las eIon d,') tlU,,~tra E",ml,dra, que está muí 
naves que dan el trinnf:) :>on h: grandes dÜt:~oJt8 ,:e igu:-tlarR i \ a lf1,<> armi'tdas bra
unidades de eomba.ti', los !1COr;';Z3o O.'l; en ·ilera j arjuntina. 
tanto qne la'~ OtlltS nave:·; :-Oll s~¡J'I.mente Si;,~tU'if) Sn SBlloría que la refonuíl de 
coadyuvantes de aqm:dlos. nUJstm Armadil. era una de las necesida-

Dt~ manera que si un país no quiere des íllas impt'rio,:as l1ue dehi>' llenar el 
tener una marina de guerra deficiente, eR pai .. " el cual debei'ia noncurrir dentro de 
preciso que acepte lo que ya han aceptado ;m" re(Jurso' a mnntener nuestro poder 
otras naciones: las grandes unidades de naval i a mE~iorar su flistema i SUR arsena-
combate. les de g-uer;;l i mnrina. 

Por estas consideraciones, señor Pre- Yo ac(epb (~on ngrado eRta idea de Su 
sidente, no acepto que se diga que "on Señoría ml el sentido de nuestro mejora
los técnicos quienes deben resolver esta miento naval; pero no para poner ill pl\is 
cuestion; porque ya está rewelta en una en una situacion Ilngustiosa que no sea 
forma que nadie ign"ra. AqUÍ no hai tec- exijida por las cirCul1st'wcias: 
nisism) de ninguna especie, no hai CO'1as En otra época se acudió a un eUlpré¡;· 
ocultas: lo único de que se trata es de po- tito para satisfacer e.ta a~piracil)n; pero 
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me parece que en el estado actual del lantadaO'l que nosotros no" impone la 
paiR, la idea dd un ernpré",tito para ad obli,!a(~ion de tener que ;,egllir sus pasos. 
quisiciones navales es a'lgo.:¡ue no se pue· iQtlé ubjeto tendría paTa no "otros la 
de aceptar. adqui:úcion de naves de no mucha resis'" 

Por consiguiente, fijando las ideas, el tencia? 
Gobierno tiene el agrado i está en el de~ En realidad, re,mltaria que esas naves 
ber de concurrir al mejoramiento de nos cORtaria:t mucL,o dinero i no llenarian 
nuestro sistema naval i militar dentro de las necesidades a que deben estar desti· 
las fuerzas del erario. nadas, esto es, el resguardo i seguridad de 

Pero, creo que no es del caso vÍolelltar nuestro territorio. 
esta situacion con muchos acorazados, i Por eso yo creo que lo que necesita
sobre todo cuando esto exijiria obras gas· l'):)S son naves de gran poder, naves de 
tos estraordinarios, como la construccion combate, buques de línea, de las cuales 
de diques. Por el contrario, estimo que no tenemos hoí sino el «Prat», que, no 
la construccion paulatina de buques, año obstante, es un buque anticuado, mal 
por añ~, a medida de nuestras fuerzas, reparado, e incapaz de sostener un com
conjuntamente -::!on la construccíon de bate, dados los adelantos que hoí dia ha 
diques, es una idea que no impone gran- alcanzado la ciencia naval. 
des sacrificios al erario i que está den tro Yo ilcentúo mi modo de ver a este res-
del programa del Gobierno. pecto; creo que debemos obrar con pru-

Yo me inclino, pues, a creer qne la dencia, Í aun a oosta de sacrificios para el 
construccion de una nave como había paiR, adquirir na·ves que estén a la altura 
sido propuesta, con la indicacion para de los progreRo8 modernos. 
comenzar desde luego a consultar fondos El ¡¡¡eñor ESCOBAR (Presidente).
para un dique que pueda servir a buques Aunque ha llegado la hora, terminare
de un tonelaje superior a once o doce mas la votacion de las indicacÍonns for
mil toneladas, es una medida previsora i muladas. 
que está dentro de nuestra situacion sin El sefíor SOTOMAYOR.-Me VOl a 
producir grandes gastos. permitir fundar mi voto en brevE''3 pala-

El señor BALMAOEDA.-Diré RO, bras. señor Presidente. 
lame,nte que en mi concepto las opiniones y'o votarénegfltivamente el íi¡em ag-re
tan varias que han manifestado nuestros gado por la Comi.aion, porque observo 
marinos hacen dudar sobre esta materia. que desde hace algun tiempo el piesu ... 

En muchas ocasÍones han dicho que puesto del Ministerio de Guerra i Mari
no debia construirse sino cruceros aco· na viene absorviendo cerca de la cuarta 
razados; posteriormente han sostenido parte de las rentas nacionales, i tal vez no 
otra cosa distinta. exajero al decir que absorve mucho mas, 

Entre tanto, nosotros estamos en el atendidos los gastos en oro que son im
caso de aumentar nuestra marina no con prescindibles en este presupuesto. 
relacion a una idea vaga i confusa, sino Como es mui peligroso para el por
c?n relacion a lo que hacen nuestros ve .. venir del pais el dejarse tentar por lo que 
cmos. pasa en otras partes en adquisicion de 

El Brasil ordenó la construccion ~e dos elementos bélicos, deseo salvar mi opinion 
acorazados ~Dreadnought» i tres grandes sobre este asunto. 
cruceros acorazados; pero mas tarde, por Creo que, a pesar de haberse invocado 
la esperiencia de la guerra del Jaron, la opinion unánime de los almirantes en 
comprendió que debia abandonar la cons órden a esta clase de necesidades, ellas 
truccion de los cruceros i ordenó, en no son sino relativas, porque, si a un jefe 
cambio, que se construyesen cuatro bu- de ijervicio se le pregunta qué es lo que 
ques del tipo «Dreadnought:» de dieeÍo .. necesita, pedirá siempre lo mejor. 
cho mil toneladas. Los jefes de una escuadra, entre andar 

Jilet~ e~ll@ri~mch" de t).(lttitotlij' wa,ft ~dtl .. ~ $n no.vt,;;tl; d(~ di(joiUt.:!uQ mil Q d~ ijll.i.tro wJl 

,j 
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toneladas, han de preferir seguramente !cuando tenem0S finanzas tan quebranta. 
las primeras. )da:;:. Se habla de que se economice i hasta 

Así es que, a mi modo de ver, eR al! se quiere qUt-) haya f';obrante al fin del ejer
Gobierno a quien corresponde discernir ~ cicio económico; pero ¿cómo se podr~ con
Jn este asunto; a él le toca decir si, en el seguir con nuevo," gastos de tal entlrlad~ 
momento actual, se deben aumentar Gomo ha pasado la hora de levantar 
nuestras fuerzas aun sin guardar pro por- la sesion, n0 continúo en este órden de 
ClOn con lus recursos con que contamos. observaciones, que serian de largo desa-

Así como acato i respeto la opinion de rrollo, i me limito dar las razones de 
~~s técnicos, de los jefes de nuestra Ma- mi voto negativo, del cual deseo quede 
rina, en materias que a ellos c~mciernan, constancia. 
J or ejemplo, en cuanto a la conveniencia El señor ESCOBAR (Presidente).
de r~parar el «Prat» en Talcahuano, Se va a votar p"himero si se acepta el 
asunto en el cual yu deferí por completo item propuesto por la Comision en cuan
a las ideas de los marinos; así pienso tam- to a 1"1. cantidad. 
bien que tratándose de indicar las nece'" El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
sidades de la marina chilena, es solo al Marioa).-No se han propuesto modifica
Gobierno a quien corresponde indicarlas, ciones respecto a la cantidad. 
teniendo en vista el poder finfl,nciero del El señor ESCOBAR (Presidente).-
pais, que solo él puede arreciar. Pero un señor Senador se ha opuesto a la 

¿Qué peligro nos amt::naza hoi? idea de consuHar el g&sto. 
iCon qué nacÍon lJoderosa podemos El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

tener guerra? Marina\.-Mui bien, entónces debe vo-
Con ninguna. tarse. 
Se ha dicho que las naves mandadas El señor DEVOTO.-¿Cómo dicen las 

construir por la leí del año 7l~ salvaron indicaciones? 
al pais en la gue:rra que ocho años mas El señor SECRETARI0.-La Comí .. 
tarde sufrió, i se ha creido ver en ello sion propone un ítem de cuatro millones 
una prevision casi sobrenatural del Go- de pesosoropflra iniciaren el corriente año 
bierno de aquella época. la construccion de un acorazado mayor 

Pero, la verdad \,es que aquello se im- de catorce mil toneladas.» 
ponia, pues teníamos una liquidacion de El señor Ministro de Marina ha pro
cuentas pendientes desde la guerra con puesto que en vez de «un acorazado» se 
España. diga «una nave de guerra.» 

De ahí que el Gobierno, como lo hizo El señor Walker Martínez ha modifi-
i el Congreso lo aceptó, no pudo ménos cado la indicacion del señor Ministro para 
que dotar al pais de elementos que iban que se diga «una o dos naves de guerra», 
a servir :le argumentos de nuestra liquí- pero posteriormente ha aceptado la propo
daciotl de cuentas. Pero hoi icon quién sicion del s9ñor Silva Ureta para qne es 
tenemos cuestiones? Escatimamos dil1':~ro diga «la construccion de dos naves de 
para ferrócarriles i otras obras de necesi· guerra.» 
dad i progreso, i por otra parte se quiere ..El señor ESCOBAR (Presidente).
que tengamos unidades de combate como i El señor Ministro aceptaria esta última 
solo las pueden tener las grandes na· modificacion?SuSeñoria-manifestó acep .. 
ciones. tal' la primera propuesta por el señor se .. 

A mí no me asusta tanto la compra, rIador de Santiago. 
como el sostenimiento de estns grandes El señor SUBERCA.SEAUX.- Yo 
naves. ¿Se ha calcuhdo este dispendio? voi n votar la primera indicacion, que se 
Creo que nó. No me parece que sea pru refiero [l, una :lIlve tan solD, en vista de 
dente i discreto que rws elllbal'qIH~m ¡,.: en la cuenta quo acabo de sacar sobre el 
adquisiciones que pet'larán rudamente so- precio de esta clase de buques de gran t6 
br"l el presll.puesto tln.ual en lo fut.uro, ,nelaje, d8.to que t9,lv~,!\ ignoran los Reño~ 
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res Senadores i que yo conozco por ha .. cacion del honorable Senador de Acon, 
berma ocupado no ha mucho tiempo dA cagua. 
jestiones o estudios sobre compras de es· El señor OLIV A.-V oto que sí, aun .. 
to~ elemento ... de guerra. Un buque de que creo que el Gobierno obtendria mas 
catorce mil toneladas o un poco mas ventaja votando dos naves que votando 
cuesta cerca de un mil~m quinientas mil una. 
libras esterlinas, e"to es, al rededor de El señor ESCOBAR (Presidente ).
treinta millones de pesos moneda co ... Apro1::lada la indicacion de la Comision 
rriente. con la modificacion propuesta por el se .. 

Por este motivo, por el enorme gasto, ñor Ministro. 
votaré la indicacion primera del señor Queda, en consecuencia, rechazada la 
Senador por Santiago. indicacion del honúrable Senador de 

El señor BALMACEDA.-Los Aconcagua. 
Dreadnoughts cuestan un millon OChf)- El señor SECRETARIO.-El señor 
cientas mil libras. Snbercaseaux pr,}pone el siguiente ítem: 

El señor ESCOBAR (Presidente).- «Para iniciar la construccion de un nue-
Se va a vot:ir la indicacion de la Comi- vo dique ell Talcahuano con capacidad 
aion, con la modificacioll propuesta por para buques de guerra hasta de veinte 
el señor Sonador por Santiago. mil toneladas, ciell mil libras esterlinas». 

El señor W ALKER M:1<. RTI~ EZ.- l~l señor BALMACEDA.- i Por qué 
El ' . habría de "er en Talcahuano i no eu Val-ImInO la idea de encp,rgar dos naves. 
Que quede la glosa para una soja. Pido, paraíso, CoquimbC' e lquique? 
en consecuencia, que se acepte Jo que pro El señor ESCOBAR (PreE'ideute).-
ponía el señor Ministro. Si no hai inconveniente, Se dará f,or apro-

bada la indlCacion del honorable Senador 
El señor SANCHEZ MASENLLI. de Arauco. 

-iNo hai otra indicacion para que se El seflOr BALMACEDA-Con mi 
consulten dos naves? 

El señOl SECRETARIO.-Se va a 
votar des pum" señor Senador. 

Se puso en votacion la indicacion de la 
Gomision Mista, con la modijicacion pro
puesta por el señor ~Ministro, i fué aprobada, 
por quince votos contm cinco, absteniéndose 
de rotar el señor Vt.<ldes Valdes. 

(Al votar): 

El ~eñor SANCHEZ MASENLLI. 
-Voto que nó, porque prenero la indi-- < 

voto en con t.ra. 
El señor ESCOBAR (Presidente).

Aprobada con el voto en contra de Su 
Señoria. 

Se levanta la :'lesiono 
Se levantó la sesion. 

Pe!' la primera hora, 
ANTONIO ORREGO BARROS. 

Por h segunda hora, 
GABRIEL D. ELzo. 

j 


